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, 

asu ley orgánica; distribuirá las casas entre esos 
.. obreros' Ya sea plllr venta o arrendamiento. 

, - ' 

Artículo 3,0... La presente ley regirá desde la 
fechá de su publicación en el "Diario Oficial". , 

ORDEN DEL DlA 

· }>.or asentimiento unánime se prorrogaron has­
. ta el constitucional, los plazos �r�e�g�1�~�e�n�t�a�r�i�o�s� de 
urgencia de 10$ siguientes proyectos: 

Modificación de la ley que creó la Sociedad , 

Constructora de �E�s�t�a�b�l�e�c�i�m�i�e�n�t�o�~� Educacionales; 
Proyecto sobre Petróleos; . 

, 

Control de racionamiento de petróleos y sus 
derivados; y 

Creación de nuevas rentas Murucipales. 
, 

--'"-

La Cámara entr6, a ocuparse a continuación' 
de las modificaciones introducidas por el H. Se, 

,nado al proyecto que crea nuevos recursos para 
financiar el Presupuesto para el año 1944. 

Las modificaciones introducidas por el H.' �S�e�~� 

nado eran las siguientes: .. , 

Articulo 1.0 

Se han suprimido las letras a), f), j), k), y 1), 
pasando en consecuencia, las letras b), c), d), e) 
g), h), i),a ser letras a), b), e), d), e), 1), g), 
respectivamente. , , 

Artículo 4.0 
• 

El inciso primero y la letra a) de este �a�l�"�~� 

ticulo, se han reemplazado por el inciso y letra 
l5iguientes: 

Artículo 4.0. Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones a la ley sobre Impuesto al la Inter­
nación, a la Producción y a la Cifra de nego­
cios, cuyo texto definitivo se fijó por el �d�e�c�:�t�e�~� 
to supremo del Ministerio de Hacienda' N.o 2,772, 
de 18 de agosto de 1943; , 

· ,"a)... Reemplázase la letra a) del articulo .14, 
por la siguiente: "Sal, azúcar, carne, cecinas, 

"'. charqui, embutidos, manteca' y, grasa' comestible, 
aceites vegetales comestibles; pan,arÍ'oz, sémola, 

• 

. Se ha substituí do la frase: "al 10 010 del 
valor de las contribuciones que se pagan", pOI 
esta otra: "al 10 010 del valor de las contri' , 

buciones que se adeudan". 
" , 

-.Se ha suprimido el inciso segundo. 

Artícu'lo 15. o 

, Pasa a ser 14, substituido por el siguiente: 
"Los fondos provenientes de impuestos o 

contribuciones que no sean municipales, lngre­
sarán a rentas generaIes de la Nación, en 1 .. 

" . 

forma que determine el Presidente de la Re-
pública, que queda facultado para cancelar las 
cuentas de depósitos que se hayan autorizado . 
con dichos fondos. ", 

• 

Se exceptúan las contribuciones destinadas 
al financiamiento . de la Caja Autónoma de 
Amortizaaión, las establecidas en la ley. N.o 
6,798, a favor de la Caja de Crédito Minero, y 
a que se refieren los artículos 19, 20 y 21 de 
la misma ley; de la ley 7,144, de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educaciona" 
les; de las Comisiones Mixtas de Sueldos con· 
templadas en los artículos 11 y 17 de la ley 

. 7,295; de las Corporaciones de Fomento de 11'.1 
Producción, de Reconstrucci6n y Auxilio; los 
recursos contemplados en la ley 5,757 en favor 
de la Dirección General de Pavimentación" t 
los aportes de previsión. . 

Se exceptúan, además, los fondos para cons' 
trucCÍón y reparación de caminos". 

Articulo 16. o . 
, 

Pasa a ser 15, substituido· por el siguiente. 
"Artieulo 15. o Los Presupuestos anuales 

de la Nación asIgnarán a las instituciones o ser­
vicios que perciban fondos provenientes de im­
puestos o contribuciones a que se refiere el in· 
ciso primero del artículo anterior, una Suma 
igual a la que el año anterior a su presentación 
se haya percibido por dichos impuestos o con-
tribuciones . ' 

· fideos y harinas; mantequilla, queso, leche. sea' 
natural, pasteurizada,' condensada o en polvo". 

"La Tesorería General de la ,República entre­
gará por mensualidades vencidas a los servicios 
e instituciones, referidos, las sumas que Be se' 
ñalan por los Presupuestos". 

Artículo 10.0 
• 

,Se ha suprimido. . , . . 

Articulo 1"1. o 

Pasa a' ser 16, substituido como sigue:' 
'Artículo 16.0 La Corporación de Recons" 

. trucción sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 
• 

• 

• 

ArtiCIJIos 11.0, 12.0 Y 13.0 7,552, destinará por lo menos el cincuenta POI' 

, 

• .. 
Pal!8n a ser respectivamente, 10.0, 11.0 Y 12.0. 

Artícu'Io 14. o 

Pasa a ser 13, con las siguientes modifica· 
ciones: 

• 
, 

ciento de . los recursos que se les señalan pOI 
este artículo, a la construcción de obras púbU-

. , 
cas y de interés general en las zonas devastadas 

• 

por los terremotos de 1922, 1939 Y 1943, d8 
acuerdo con los planes que, a propuesta suya, 
apruebe el Presidente de la República, y no po' 
drá destinar más de nueve millones 'de peso' 

• 
, 
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OAMARA DE DIPUTA1>úS ' 

, 

, 

anuales a gastos generales, sueldos" sobresuelo 
,dos, gratificaciones, viáticos y asignaciones de 
cualquiera .natUraleza a su personal a contar 
desde 60 días después de la promulgación de 
esta -1ey" . 

, 

Articulo 18 , o 

Se ha' ~uprimido. .-
, 

, Artículos 19, 20, 21, 22 ,. 23 
, 

Pasan a ser 17, 18, 19, 20 Y 21, respectiva-' 
mente. 

Artículos 20. o 7 25. o 

Han sido suprimidos. 
• 

" Artículo 26. o 
• 

Pasa a ser artículo 22. o 

, ArlícUlo 27. o 
, , 

Pasa a ser artículo 23, con la sola modifica­
ción de haberse substituido en su inciso segun' 

, do, la cifra "5" por "7'·. ' , 

-

Artmul028. o • 

-
Pasa a, ser 24.0, 

ArticulO .• 
Se ha suprimido. -

Articulo 30 .• 

Se ha suprimido. 

Articulo 31.0 

Se ha suprimido. 
• 

Al'ticulo 32. o 
, 

Se ha suprimido. -
• 

Alticulo 33 ~ 4) 

Ha pasado a ser 25. o . ' 

Articulo transitorio 

• 

-

Se ha redactado su' parte inicial diciendo: 
• La exenCión establecida por los artículos 12 
y '13" . , . . , 

El señór, Faivovich (Diput..ado Informante) 
usó de la palabra para explicar a la Cámara 
el alcance de lOS acuerdos adoptados por la 
Comtsión de Hacienda, conociendo de estas 
modificaciones. 

El señor oastelblanco (PrEsidente), puso en 
votación el artículo 1.0. 

• 
• 

• 

• 

• , 

Oportunamente se había solicitado 8& 'Vo­
taran separadamente e'ada una de las letras 
de este 'artículo. Por asentimiento unánime 
así' se acordó. 

Puesta en votación la letra a) del artículo 
1.0, la cámara, por 26 votos contra 21, acordó 
suprimirla. . , 

Con la misma votación se acordó la supre­
sión de la letra f) por ser consecuencial d'e la 
letra a). 

Sometida a votación la letra j) de este ar­
. tículo, pOr. 26 votos contrfl. 24 Se· aprobó la 
modificación introducida por 'El H. Senado. 

Por 29 votos contra 8, se rechazó la modi~ 
ficación del H. Senado recaída en esta letra, 

. aprobánddseel infQrme de la Comisión de Ha­
ciendaen esta parte,' 

, 

'. POr aSentimiento unánime, la Cámara re­
chazó la modificaC'ión dEl Senado recaida en 
la letra 1) de este artículo, acordándose hacer' 
la aclaración .aquehabía aludido el señor 
Faivovich en el sentido de agregar antes de , ' 

la palabra "impuesto", la expresión "pago 
del" .. 

, 

ARTICULO 4.0 

El señor Faivovich, (Diputado Informante) 
uSÓ de la palabra para explicar el acuerdo 
adoptado por la Comisión de Hacienda refe~ . 
rente a las modificaciones introducidas por el 
Senado a 'Este artículo. . 

La cámara, pOr la unanimidad de los vo­
tos, aceptó el criterio de la Comisión de Ha­
cienda, o· sea, aprobó las modificaC'ioneg in~ 
troducidas sin perjuiciO de mantener también 
la letra a,). del proyecto de la Cámara. 

Acordó, igualmente, suprimir en la letra e), 
la conjunción "e", donde dice "revistas, Tibros e 
lmpresos, debiendo decir "revistas y libros im­
presos" . 

ARTICULO lO, 
• , 

Usaron de la palabra' durante la discusión 
de este artiC'll10, lOs señores Faivovich (DipU­
tado Informante), Carrásco, Valdebenito, Gon- . 
zález Madariaga, Marra, Palma, Silva Carva­
llo y Yáñez. 

• • 

LOS Comités Ra:dical, Soéialista y ProgresiS­
ta Nacional solicitaron la clausura del d·Eba.te, 

• 

. PUesta en votaeión la petición de clausura 
rué aprobada por 25 vot9s contra 7. 

Se había solicitado previamente, se votara 
por incisos este articulo. Por asentimiento 
unánime así se ,acordó , 
. Puestos 'en votaci'ón los incisos 1.0 y 2.0, la 
Cámara, por 33 votos contra 19 acordó apro­
bar la modificación intrOducida por el Senado 

Por 32 votos contra 22, se rechazó la modi­
r1e'ación introducida por el Senado al inciSo 
3.0 de este articulo, 'O sea, se aprob6 su man­
tención. 

• 

• 

, 
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Sometidos' a votación. los incis~ 4.0 y 5.0, , 

tlor29 votos contra 6, la Cámara acordó' re· 
chazar las modificaciones del Senado, o Sea. 
mantener los inciSos. < • 

ARTICULO 14. , 

. Por la' unanimidad de los votos, la Cámara 
aprobó la prime:racte las modiflcaciones in-· 

• traducidas al proyecto. < 

Puesta en votación la segunda de las modl' 
ficaciones. o sea. la supresión del inciso 2.0. 
por 23 votos contra 13. se rechazó Ia modifi­
cación introducida pore1 H. Senado. 

, 
, 

ARTICULO '15. 
< • • 

. Sometidas a votación las modificaciones in-
troducidas· a este artículo, la Cámara, por 32 
votos contra 30. aprobó dichas modificaciones 

• 

ARTICULO 16. 
, 

. 

Pu€stasen votación las modificaciones del • • 

Senado, por 30 votos contra 24,' fueron re-
chazadas las menciona;das modlfieadones. 

ARTICULO 17. 

Usaron de la palabra durante la discu.sl~n 
de 1!ste articulo, los señores Matte (Ministro 
de Hacienda), González Von Marées y Fal~ 
vovich. 

·Se había solicitado. por varios señores Dipu­
tados se votara por incisos el referido artículo. 
Por asentimiento unánime así se acordó. . 

Por asentimiento unánime la Cámara acordó su­
primir el inciso 1.0 de este artículo. 

Sometido a votación el inciso 2.0, la Cámara 
. por 39 votos contra 13 acordó mantenerlo, o sea, 

' . 
. reéhaz6 la modificación del Senado. '. • 

Por 31 votos contra 24 la Camara acordó no 
< 

mántener el inciso 3;0.' 

Articulo 18 (De la Cámara) • 
• , . 

Por' 20 votos contra 6 se aprobó este artículo, 
entendiéndose rechazado el artículo 16 del Se-
nado. , . < 

Por haber llegado la hora destinada reglamen­
tariamente a los'. Incidentes, quedó pendiente la 
votación de las modificaciones introducidas por el 
H. Senad!) al proyecto qUe concede nuevos re­
cursos para financiar el Presupuesto de Gastos 
para el año 1944. 

INCUlENTES 

El primer turno correspondía al Comité So­
cialista. 

El señor Ruiz usó de la palabra para referirse 
a la respuesta dada a sus observaciones por el 

Director de la Caja de Crédito Prendario, . 

< 

• • 

, 

-
anunciando que en una fecha próxima se. haria 
cargo de ellas. ' 

El señor Videla se refirió al' incumplimiento por -parte del Ejecutiv~ de la' ley que reconoce como 
tiempo servido' a profesores y . funcionar;os del 
servicio .. educacional, y que eStuvieron alejados 
de sus cargos por causas políticas o por sumarios 
administrativos mal llevados. 

El señor Ojeda, dentro del tiempo de su Par­
tido se refirió a las gestiones que se están reali­
zando por el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Seguro Ol:fig3torio, para vender a lá firma· 
','Yarur Hermanos" la poblaCión "Pedro Montt". . 

Solicitó se dirigier.a oficio al señor Ministro de 
Salubridad se sirviera remiür a la Cámara los an~ , 
tecedentes que tuviera sobre esta gestión de 
venta . 

• 

Se refirió el señor Diputado a éontinuación, 
a la. intervención del organismo llamado "Censu­
sUJ;a' Continental", en la 'correspondencia qUe cir~ 
cula dentro de\ país, citando el caso concreto de 
,una carta dirigida al señor José 2 o Rebolledo a 
Arica, la que aparece con una franja: que dice 
"censura; abierta por censura continental defen­
sa continental N.o 13,549". 

Solicitó el señor Diputado :>e dirigiera oficio al 
señor Ministro del Interior pidiéndole se escla­
reciera, el hecho denunciado. 

El señor Sepúlveda don Ramiro, hizo un al­
canee· a las observaCiones formuladas por el se­
ñor Ojeda sobre gestiones de· venta de ía pobla­
cíón "Pedro Montt" a la firma "Yarur Hen;na­
nos", concordando con las opimones vertidas por 
este señor Diputado, y haciendo presente que la 
mayor ambición' de todos los habitantes de las 
poblaciones de la Caja, era. el poder llegar U" 

día a ser dueño de sus propiedades. 
, 

, • 
< 

El segundo turno correspondía al Comité De-
mocrático. . 

El :>eñor Venegas se refirió a la labor que ha 
desarrollado el Departamento de la Vivienda del 
Comisariato General de Subsistencias y Precio .. 

. criticando diversas actuaciones de este organiS­
< roo frente a ~onflictos en que le ha correspon­
dido intervenir, . . 

-
El tercer turno correspondía al Comité Inde-, 

pendiente. 
El señor Labbé se refirió a las organizaciones 

sindicales obreras y al control que a juicio a.e 
. SS. ejerce sobre ellas la Conf~eración de Tra­
bajadores de ChilE (CTCH.), aludiendo especial- . 
mente a la situación de los obreros sindicados de 
l<f provincia de O'Higgins,·y a aIgunos desfalcos 
habidos en la adminiE-tración de los fondos co­
munes. 

• , 
< 

El cuarto turno corr~spondía al Comité Radical. 
El señor Urzúa se refirió primeramente al ma­

nifiesto aparecido en los diarios de hoy, fiJ1nado 
por' don Ca1'los Ibl'ffiJez del Campo, en el que se· . . . 
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O.A.M.A.RA DE DIPUTADÓS 
'" -_ .. _-

, 

cia ,la . del partido denominado 
"Alianza Popular Liqertadora". 

Protesta ,el, señor . DIputado por los términos 
de esa publicación, comentando algunos concep­

'tos contenidos en dicho manifiesto.' 

• 

, ' 

A continuación se refirió el señor Diputado al 
problema de la movilización y de la escasez de 
bencina, denunciando él hecho comprobado por 
S.S., de que una enormidad, de productos que' 
podlan ser movilizados por ferrocarril están sien- . 
do transportados por camiones, gastando' así una 
· cantidad enorme' de bencina que podría ser apro­
vechada con fines ·de . mayor necesidad. 

CAMBIOS. EN EL PERSONAL DE LAS 
COMISIONES 

Sin debate y por asentimiento unánime se pro­
cedió a efectuar los' siguientes cambios en el per­
sonal de 11\S Comisiones que se indican: 

HACIENDA. Renuncia el señor Prieto;' se' 
nombra en su reemplazo ar señor éencha. 

CONSi'ITUCION, LEGISL.¡\CION y JUSTICIA, 
-Renuncia el. señor Faivovich¡se nombra en su 
reemplazo al señor M!!za don Pelegrín. • , 

, 

, VOTACIONES 

Se presentó a la consideración de la Cá­
mara' e! siguiente proyecto de acuerdo, el que a 
indicación de la Mesa y por asentimiento unáñl­
me, se 'declaró sin discusión por ser obvio y sen­
cillo, y puesto en votación. 'sucesivamente, se 
dió por aprobado. 

El señor Valdebenito, apoyado por ei Cómite 
Socialista: 

"HONORABLE CAMARA: 

El próyecto de ley que crea el Registro Nacio­
nal de.' Viajantes, Boletín ~.o 5,270, ha sido' estu­
diado y despachado! favorablemente por la Co­
misión,.de Trabajo y Legislación Social. 

, 

Este proyecto de ley motivó una moción pre-
sentada en el afio 1937 por el éx Diputado señor 
Rolando Merino Reyes, y actualmente, por el ac­
tual Diputado señor Opitz y en los mismos tér­
minos que la anterior, envuelve todas las aspira-

· ciones de un numeroso gremio que labora incan;" 
sablementeen el desarrollo constante de las acli-

, , I • 
vidades comerciales de nuestro país, como muy 

· en especial cooperando efectivamente al estímulo 
de la producción. .. 

Todos estos' trabajadores del comercio organi­
zados en un fuerte y poderoso gremio, como lo es 

· la Asoéiación dr; Viajantes de Chile con sede en 
~ncepción y filiales en todos los puntos del país, 
espera desde hace seis meses el despacho de esta 
ley. 

_ . Por estos motivos, pido, a la H. Cámara,. tenga 
• • 

a blen aprobar el siguienté proyecto de acuerdo: 

-
, 

-

• 

, PROYECTO DE· ACU ERDQ 
-_. "'- ,--' . ,,' , 

,-,';;; , 
•. ,!} •• 

"Solicitar' a S. E., el Presidente de la República, 
en virtud de las consideraciones señaladas, ten­
ga a bien incluir en el actual período extraordi­
nario de sesiones, el proyecto de ley que crea ei 
Registro Nacional de Viajantes".. . 

. Por 24 votos contra 17 quedó para segunda dis­
cusión el siguiente pro~ecto de acuerdo de los ,se­
ñores Urzúa y Abarca,. apoyados por el Comité 
Radical:, . , 

;'La Cámara de Diputados acuerda: Solicitar de 
S. E. el Presidente de la República que, si lo tiene 
a bien, se sirva ordenar por intenlledio de la au-

, 

toridad que correEponda, prohibir el tránsito de • 
vehículos mot.orizados accionadQs a gasolina, des­
tinados a conducir vinos, cervezas y bebidas ga­
seosas ,y demis vehículos de carga qUe transpor­
tan a' largas . distancias mercadería liviana para­
lelamente al ferrocarril central, debiendo desti­
narse íntegramente la economía de gasolina que 
se obtenga. con esta medida, a la movilizacíon 
colectiva". -• 

• 

Se encontraba en trámite de segunda discusión 
un proyecto de. acuerdo del señor Del Pedregal, 
apoyado por el Comité Independiente: 

, 

"CONSIDERANDO: ' 

Que el alza ¿el flete del vino -acordada por la' 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado importa 
un fuerte gravamen 3>ara la industria vitivinícola, 
queda medios de. subsistencias a lá duodécima 
parte de la población de Chile; , ..,. 

Que esta carga no es equitativa' para los pro­
ductores,' desde el momento que resulta más pe­
sada para los que tienen sus viñas en 'puntos más 
alejados de la capital y otros centros importantes 
de gran consumo;, . 

Que el mantenimiento de este criterio puede 
traer enormes perjuicios para esta industria, con 
perjuicio evidente para los hombres que trabajan 
en la· producción vitivinícola. 

"La H. Cámara acuerda: Representar a S. E. 
el Presidente de la República y a su Ministro de 
Obras Públicas y Víás' de Comunicación la con­
veniencia de financiar. el aumento de -sueldo del 
personal ferroviaria, estableciendo tarifas diferen­
ciales que permitan a los productores del país un 
pagQ equitativo por el flete, e impedir que esta 
alza gravite t'¡,pecialmente sobre los productores 
de las provincias de Linares, Talca y Nuble, ca-· 
mo sucederá con el sistema que ha puesto en 
prctica la Emp¡esa de los Ferrocarriles del Es-
tado. ' , . . ' . 

. 

En todo caso, que se apliquen otras medidas que 
eviten el empobrecimiento del productor y que 
ellas graviten sobre el comercio de vinos ,cuyas 
utilidades pueden soportar este gravamen". 

Lo impugnó el señor Urzúa. No lo apoyó nin­
gún señor Diputado. 

Cerrado el· debate, y puesto en votación fué re-

, 

• . , 

. , , 

, 

, 
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, 

cl1azildo por la unanimidad de los votos, acordan-
o • ~_ 

do enviarse el proyecto a nombre del señor Del 
Pedregal. . 

Por asentimiento unánime se acordó enviar al 
archivo, por haber perdido su oportunidad, los 
siguientes proyectos de acue¡-do: 

El señor Acharán apoyado por el Comité 
• 

~iberal: , 
• 

"La H. Cámara acuerda: 

Solicitar del señor Ministro del Trabajo se 
digne, si lo', tiene a bien, derogar la jornada 
única para Bancos Comerciales e insti tuciones 

, ' 

de crédito fiscales y semifiscales", 

~ , 

El senor PROSF,cRET ARIO. Los Honora-
bles señores Ríos y Delgado, apoyados por el 
Comité 'Progresista Nacional, presentan el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

" , 

"CONSIDERANDO: 

Lo. Que en la· ciudad de Temuco el pre-
do de ~a' venta de leche de la Cooperativa de 
Productores a la Central de CompraS' fluctuaba 
entre $ 0.95· a $ 0.97 por litro. 

2.0. QUe se encuentra pendiente para la 
, 

firm~ del seijor 'Ministro de Hacienda un decre-
, 

to por el cual alza eJ precio de compra por li; 
tro de leche á la Cooperativa de Productores a. 
$ 1. 60, ya! mismo titmpo se fija el precio de 

, 

venta al público por' cuenta de la Central de 
Leche Chile (Temuco) y se establece como pre , 
do máximo en la venta libre $ 1.60 por li­
tro, y 

3. o. Que el precio de $ 1.60 en la venta li­
bre no ha de beneficiar a la población de Te­
,muco, por cuanto la producción eS controlada 
por la Cooperativa de Productores de Leche. 

"La H. Cámara acuerda: 
, , 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda 
solicitándole no dar curso al Decreto por el,cual 
se a.lza el' precio de venta de litro de leche en 
la ciudad de Temuco a $ 2.40 por la Central, y 
se' establece $ 1.60 el precio del litro de leche 
.en la venta libre de este producto". 

\ 

Artílculo 91 dell R:fglamento 

" La sesión especial a que había <I'lido convocada 
. . , -

la Cámara para el día de hoy, de 14.30, a 16 
horas, fracasó por falta "de número, ,En COnfor­
midad a la disposición reglamentaria citada, se 
rlej a testimonio de que los siguientes señores 
Diputados se encontraban presentes 'en la Sala 
en el mom"ento de levantarse la sesión: Acharán,' 
Alcalde, Barrenechea, Berman, . Cabezón, Ca-

• 

ñas, Castelblanco, . Cisterna, Concha, Chacón, 
,Caete, 'Garrido, González don Lu~s, Holzpafel, 
Izquierdo, Loyola,. Meza don Pelegrín, Moyano, 
MUl10Z Héctor, Opitz, Pinedo,' Rodríguez Que­
sada, Sepúlveda Aguüar, Urzúa, Valdebenito y 
Videla. 

, 

Po~ haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 19 horas y 15 mi- , 
nutos. 

, 

sesión 26, a Extraordinaria en miércoles 29, 
diciembre de 1943, 

Presidencia , 
Se abrió a -senorl2s: 

, 

del 
las 

-senor Castelblanco. 
19.30 horas y asistieron 10s 

, 

Abál'(jQ, , C" Humberto Jar,¿ del 'V., Pedro 
Aceve~.o B., José . Labbé, Feo. Javier 
Acbarán A., Carlos Loyola V., Gustavo 
Aildunate E,. Fr-rnando Madrid O., Enrique 
Ala!:Bandri R" Eduardo Montt L., Manuel 
Atienza P., Carlos Morales San M., Cario • 

, . 
.Baraona P., Jorge Moyano F" René 

, 

Barrientos V., Quintín MlIñoz A., Isidoro , 
Barros T., Roberto, Ocampo P." Salvador 
Barrueto H" Héctor OlavarrÍa A., Simón 
Beuavente A" Aurelio Palma' S., Francisc10 
Bórquez O., Pedro Pinedo, José María 
Bra,ñes F" Raúl Pinto R., Julio 
Brito S., Fed\erlco Pizarro H" Abelardo 
Cabezón D" Manuel Rivas R., Jorge 
Cañas F" Enrique' ROdrúguez M" Eduardo 
Cárdenas N" Pedro . Rojas R., Narciso 
Carrasco R., Ismael. Ruiz M., Vic¡ente 
Cisterna O., Fernando S~a:zar R., Alfonso 
Coócha M" Lucio s,lm1andreu H., Seba~-
Correa L., Héctor tián . . 
Chacón C:, Juan ,Sepúlveda A: ~ Ramiro 
Del Canto M" Rafael Silva C., Alfredo 
Edwards A" Lionel Silva P., Juan 
Faivovich H" Angel Tapia M., Asto' fo 
G~tfl G., Carlos Troncoso l., Belisario 
García de 1a Huerta Urzú~ U., Jorge 

M., Pedro Urrutia 1" Zenón 
Gardeweg V,,' Arturo Valde benito, Vasco 
Garrido S " DionÍ1lio Venegas S" Máximo 
González M" Exequiel Valdés 'R., Juan 
Gonzá!:r>z O:, Luis Y áQ~'Z V ., Humberto 
Hol'Zapfel "~" Armandu Videla S" Luis . 
Ima.ble Y., Cecilio Irarrázaval L., Raúl 
Izquierdo E., Carlos Zepeda B,', 'Hugo 
Jarpa B., Gonzalo , 

, 

. El seño.~ Minis,'ro de Hacienda don Arturo,. 
Matte L. 

El SeCretario. señor Montt Pinto y el Prose­
l!retarlo señor Astaburuaga. 

, CUENTA 

No hubo. 
'. . 

, , 
I ,t , 

-, -,~_.}'I 

• 

, 

, 

• 

, 

, 

• 

• 

, 

.- -' 

, 
, 

• 

, 

• 

" 

- _o: -



, 
"-o¡ ". 

" 

" , 
" 

, 
, , 

, 

, 
, , 

· , 

, 

, , 

, 
" 
e 

, 
• 

, 
, , 

, ' 
, 

• 

• 

• 

• , 

• • , , 

" . 

, , 
, 
• 

-: 
" , 

:' í 
'-' • , , 

• 

, . 

. - , ' , , , " --, ... '-'~ ." -- -,,"'- .- ~ 
- , - '" . " , 

, , i • 

• 

1306 • CAMARA 'DE DIPUTADOS 
=====, e==r = =="======._=====,='='== -

, 
• 

• 
• 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la prEsente se­
,sión, a que había citado el señOr presidente 
de la Corporación, de acuerdo cOn la facultad 
que le, confier-e el artírnilo 81, letra b) del Re­
glamento de la Corporación, correspondía ocu­
parse del. proyecto sobre previsión" de los 
agentes de seguros. " " 

El señor castelblan-co (Pl"esidente), solicitó 
y obtuvo el asentimiento de la Sala para des­
paChar lasrlotodificaciones introducida.'l' por el 
Senado al proyecto, de Presupuesto, de Ga.'ltos 
de la NaciÓn para el año 1944. \ ' 

Por 'asentim~ento unánilIle se aprobartln las 
modifkacionEs intr()ducidas por e~ Senado a 
las sigui-en~s' Partidas: 

06. Ministerio de Hacienda. 
07. Ministerio de Educación PÚ.bJica. 
10 ...... --l\fnist-erio de Defensa Nacional, Sub-

secr¿ taria de Marina. -
• • 

12 .-.Ministerio de Ob::-a;s Públ::cas y Vías de 
COlIl unicación. 

13.-Ministerio de Agricultura. . 
. 16. Ministerio de Salubridad. 
17. Ministerio de' Economía y Comerdo. 
A petici9n ds varios señores Diputa;d<Js, la 

Cámara había aco!dado deja, para el final la 
votación de las 'modificaciones introducida.'l • 

por! el senado a la Partido 09. Ministerio de 
Deferu>a Nacional, SubseC'l"etaría de Guerra, en. 
atenc.ón a 'que el señor Cárdena.'l, que se ha-, 
lIaba ausente de la sala, deseaba formular al­
gunas observaciones. 

Puestas en discusión las modificaciones in­
troducidas a esta Partida, usaron de la pala-' 
bra los señores Caña.'l, Matte(Ministro de Ha­
cienda), Garrido, Cárdenas. Yáñez, Ocampo y 
Valdebenito. , 

Cerrado el debate y pUEsta en votación, fue­
ron aprobadas por 36 votos cOntra 11. . 

sometidas ,a votación la.'l modif~~iolles in­
troducidas al Cálculo de Entradas y Gastos 
para el año. 1944, fueron aprObadas por la. 
unanimidad de 34 votos. 

Quedó, en consEcuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto de Presupuesto de Ga.stos. 
d·e la Na'<lion para el año 1944, comunicándo­
se a S. E. el Pr"Esidente de la República el 
texto del proye::to, concebido en los siguientes 
términos: .. 

Proyecto de Ley 
• 

Artículo 1.0 Apruébase el CáIculo de En-' 
• 

tradas y el presupuesto de Gastos de la Na-
e'ón, para el año 1944, según el siguiente de· 
talle: 

----------'_ .. _-------------------_._---
ENTRADAS· ... • • • . .. .., • • • " . . • -o • • • • 

.!;~ 
Grupo "A" Bi~nes Na,donales .. .. .. .. 
Grupo "B" servicios Nacionales .. .. .. 
Grupo "O" Impuestos directos e indirectos 
Grupo "D'~ Entradas varias " .. .. .. 

, 
• 

GASTOS .' o' •• '. ••• ••• ••• ••• ~.. o.. o •• 

Presidencia de la Re-cública ., .. .. .. .. 
- . - , 

Congreso Nacional .. ' .. .. .. .. ", .. 
ServiciOs Inde pendien tes .. '. .. .. .. 
Ministerio del IntE rior .. .. " .. .. ." 
Ministerio de Relaciones Exteriores: 

en moneda corrIente', . . $ 5.857,487 

" . . 

. . . ~ 

en. 0"0 $ 8.760,100 a $ 4 mle. " .. " . 

• .L 

por peso orO .. .. .. .. .. 35.040,400 
• • 

Ministerio de Hácienda .. .. .. .. .. ., 
Minister20de Educación Pública·.. .. .. 
Ministerio de Justicia ., .'. ., .. .. .. ., 
Ministerio de Defensa Nacional: 

Subsecretaría de Guerra .. .. ., .. :. 
Subse<!l'E taría de Marina .. .. .. .. .. 
SUbseC';,etaría de Aviación .. ., .. .. .. 

Ministerio de· Ob"as Públicas y VíaS 'de 
. C . i' omunlcac on .. .. .. .. .. .. .. .. .. 

Ministerio de Agric¡¡ltura .. '.. " .. .. 
Ministerio ~,e Tierras y COlonización .. .. 
Ministerio del Trabaj o :. .. .. .. .. .. 
'Ministerio de' Salubridad, previsión y 

A sistencia Social .. .. .. ..... .. .. 
,.1:inisterio de Economía y Comercio .. .. 

• 

-

• 

• 

• • • • • • 

$ 

. . . .--' . . 

, 

• 

· .. o... .., • 

50.404,744 
230.962,000 

2,938.636,000 
'567.991,800 

· " .... ... 
3.416,800 

27.238,629 
11.594,300 

592.169,115 

40.897,387 
. 

. 565.359,303 
515.42Q.669 
134.487,911 
. 

528.63-6,653 
436.705,948 
123.684,910 

· 29lt.-618.878 . 
35.914.133 
17.209.532 

. 74.1606,548 

341.047,750 
41.366,266 

• 

$ 3,787.994,544.-

• 

3,78'7.994,322.,-' 

• 

• 

-

• 
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, 

Artículo 2.0 Los Servicios Públicos no po-
, ' 

drán, con cargo al Presupuesto o a otros fon-
dos fiscales o propios, efectuar • gastos en im-

'presiones o suscripciones a revistas, ni hacer 
propaganda del propio servido, sino que por 
intermedio de la DireCción General de Apro­
'lisian amiento, y previa calificacióri y, autori­
zación del consejo d{l dicha Dirección. EStas 
publicaciones nO podrári contener avisos 00-

, mercial€s. 
• 

Los servicios Públicos tampoco podrán con-
ced'er autorizaciones para la publicación de 
revistas por particulares, con la denominación 
de estos servicios o cualquiera otro. • 

La Dirección de Aprovisionamiento del ES­
taCW podrá, sin embargo, y previa resolución 
de suCorisejo, autorizar a determinados Ser' 
viciol3 que tengan fines precisos de propagan­
da, para hacer publicaciones ~ impresiones sin 
su intervención, incluyéndose avisos comer­
ciales, pero sólo en los casos en que las publi­
caciones estén deStinadas a ,circular preferen­
temente en el extranjero. 

, 

Artículo 3.0 Las comisiones que se confie-
ran a los empleados de la Administración 

,Pública no darán lugar al pago de remunera' 
clones, honorarios, asignacion€~ por trabajOS 
extra,o:rdinarios y otros emolumentos, que no 
sea:n loS viáticos, pasajes, fletes y gastos in­
herentes al desempeño de la comisión. 

o 

, . 
-

Artículo 4.0 Las reparticiones publicas 
sólo podrán 'pagar honorarios por servicios 
técnicos que no pueda realizar su propio per­
sonal, por medio de decreto supremo dictado 
€n cada éaso y refrendado por el, Ministro de 
Hacienda. 

Artículo 5.0 Sólo podrán darse órdeni"S 
de pasajes y fletes para los Ferrocarriles del 
Estado y para empresas privadas, hasta la o 

concurrencia de los' fondos de que disponga' 
la respectiva repartición en las letras f-l) y 
f-2) del ítem 04) "Gastos Variables" (le sus 
presupuestos. , 

Artículo ~ . o Las sumas consultadas en 1a 
,letra r) "Consumos de electricidad, ag1!la, 

o teléfonos"" y gas" no podrán ser disminuídas 

, 

, 

rnediante traspasos. Los Servicios radicados 
en 'Santiago, deb,erán poner a disposición de 
la Dire<!ción de Aprovisionamiento del Es' 
tado, las cantidades consultl}das para. el pa­
go de electrkidad y gas en la provincia. 

, 

Artículo '1,0 No po'drá autorizarse la ins-
talación y uso de teléfonos con cargo a fon° 
dos fiscales en los domicilios particulare~ 
,de los funcionados Publicos, con excepción 
de los ~rvicios de Gobierno ,Interior, de 
Carabineros, de Investigaciones, de Juzga' 

, o 

• 

• o 

o 

= , , o 

dos del Crimen y los dependientes 
de Def.ensa Nacional. 

del Mi-
, 

nisterio -

• 
Artículo 8. o Queda 

año 1944 el pago de 
,bajos extraordinarios 

prohibido durante el 
gratificaciones por tr",­
al personal de la Ad· 

, 

tninistración Pública. 

Artículo 9:0 No se podrán aumentar las 
plantas 'de ¡empl¡eados de la Administración" 
Pública fijadas de acuerdo con la ley númera 
7'.200, JCQntratando personal can cargo a la 
letra d) "Jornales", para ,rervicios que no sean 
trabajos de obreros,' o sea, de personal en que 
prevalezca el trab<tjo físico. Los Jefes que 
contravengan esta prohibición responderán ci­
vilmente del gasto indebido y la Contraloria 

, ' 

General hará efectiva administrativamente su 
responsahilidad, sin perjuicio de qúe en caso 
de reincidencia a petidón del' Contralor se 
proceda la separación del Jefe infFactor. 

Artículo 10. Del producto del impuesto 
extraordinario creado por el artículo 1.0 da 
la ley número 7,160, de 20 de enero de 194~t 
se enterará en 1944, en arcas fiscales, ,la can­
tidad de $ 100.000.000, como recurso pIeSUpues~ 
tario, para financiar el plan extraordinario de 
obras públicas que se detalla en la presente 
ley". ' , 

, 

, 
o 

No hubo acuerdo para " prorrogar la h"ra 
con el objeto de tratar el proy€cto de previ­
sión de lo!) Agentes de Seguros. 

• Por haber negado la hora de término de lllI 
sesión, se levantó ésta a las 20.30 horas., 

, 

, 

Sesión 27 Extraordinaria en miércoles 29 d-' 
diciembre de 1943. . 

• 

I 

• 

Presidencia del señor Castelblanco. 

Se abrió a las 22 horas, 15 minutos, 
tieron los señores: ' 

y asu;-

, 

Abarca' C., BumbertD. Diez G., Manuel. 
Acharán A., Carlos. Escobar D., Andrés. -
Alcalde C., Teodoro. Echavarri E., JuJián. o' 

Aldunate E., Fernando. FaiYovich B., Angel. 

• 

R., Eduardo. Femández L., 
P., Jorge. Fonseca A., Ricardo. 

Barros T., Roberto. Gaete G., Carlos. 
B., Bédor. GarcÍa de laB. M., Pedro 

Berman B., NataUo. Garrido S., Dionisio. 
Cañas F., Enrique. Bo~pfel A., Armando. 
Cairasco &" ISmael. Imable Y., Cecilia. 
Coloma M., J. Antonio. Izquierdo E., Carlos. 
Concha, Lucio. Jall'" B., Gonzalo. • 

Chacón C., .Juan. Labbé, Francisco 
Chiorrini A., Amílcar. Loyola V., Gustavo. 
Del Canto M., Madri6 O., Enrique. 

• 

• 
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Marin B., RaúL 
Montt L., ManueI., 

, F., René. 
A., Isidoro. 

Muñoz A., Héc;tor. 
Ocampo P., Salvador. 
Ojeda O., Efraín. 
Olavarría A., Simón. 

, 

Opitz V., Pedro. 
Palma S., Francisco. 

• 
Pereira L., Julio. 
Pinedo, José María. 
Pinto R.,'Julio., 
Prieto C., Camilo. 
Rivas R., Eudocio. 

, 

Rodríguez' M., Eduardo. 

" 

, 

Rodríguez Q., Armando. 
Rojas R., Narciso. . 

, 

Ruiz Vieen~. 

Salazar R., AlfQnso. 
. 

Sepúlveda A., Ramiro. 
Silva C., Alfredo. 

'Troncos\) l., BeliSario. 
'Urzúa 'U., Jorge. 
Urrutia U.,· Zenón. 
Valdebenito, Vasco. 
ValdésR., Juan. 
Venegas S., Máximo. 
Videia S., Luis .. ' 
Yáñez V., Humberto. 
Yrarrázaval L., Raúl. ' 
Zepeda B., Hugo. 

El Secretario' señol' Muntt Pinto y el Prose· 
cretario señor Astabul"lJlaga,. 

• 

CUENTA • 

No hubo. 

ORDEN DEL DIA 

• 
En conformidad con el objeto de la presente se~ 

sión' a que habia convoCado el señor Presidente ae 
la Corporación, haciendo uso de la facultad que le 
otorga el artículo 81, letra b) del Reglamento, 
continuó, la discusión y votación de las modifi­
caciones introducidas por el H. Senado al pro-

. yecto que crea nuevos tributos 
• 

Artículo 24 

Usó de la' palabra el señor Faivovich (Diputado 
Infonnante). 

, 

Por asentimiento unánime se rechazó la mo~ 
dificacióri del Senado, que suprimía este ar~ 
tículo. 

Artículo 25 

.Usó de la palabra el señOr Faivovich (Diputa, 
do Informante). Cerrado el debate y puesta en 
. votación la modificación del Senado, por ~ vo~ 
,tos co~tra 19, aprobó dicha modificación. 

Artículo 27 

Por 34. votos contr¡t 6 la Cámara rechazó la mo­
difíéación del H. Senado recaída en este artículo. 

Artículo 29 
, , 

; 

Artículo 30 

Usaron de la palabra los señores Faivovich 
• 

(Diputado Informante), Loyola y Montt. Cerrado 
el debate" y a petición 'de varios señores Dipu­
tados se' pasó a votar por iñcisos este artículo . 

. '. , 
, 

/ 

Por 27 votos contra 20 se rechazó la modifica~ 
ción del Senado en cuanto se refiere al mciso 
1.0 de este artículo. 

• , 

Puesto en votación el inciso 2.0, por 28 VOt03 
contra 12 s~ aprobó la modificación del Senado. 

Artícu.lo 31 

En virtud de haberse rechazado la supresión <'te 
la #ltra 1), del artículo 1.0, se mantuvo estear" 
tículo, rechazándose la supresi6n hecha por vJ 
Senado. , 

~rtículo transitorio 

• 
Por la unanimidad de los votos se rechazó l~ 

modificación introducida por el H. Senado. 
, 
Quedó en consecuencia terminada la discusión 

del proyecto, que crea nuev?s tributos, en su ter .. 
cer trámite constitucional, comunicándose al H 

. Senado los. acuerdos adoptados a su respecto.' 
• 

. 

Sin debate y por asentimiento unánime se acot· .. 
dó el' siguiente cambio en el persona! de la Co· . , 

misión que se indica: 

DEFENSA NACIONAL: Renuncia el señor ct· 
fuentes; se nombra én su reemplazo al señor I:z.~ 
quierdo . 

El señor Montt solicitó el asentimiento de lt. 
, . ' 

Sala para tratar de inmediato el proyecto sobre 
jubilación de los Notarids. No hubo acuerdo pa­
ra . acceder a lo solicitado. 

• 
Por haberse cumplido con el objeto de la prl!> 

sente sesión, se levantó' ésta a las 22 horas y Q 
minuto!!. 

, 

TOS DE U A 

N.o 1.,-' MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN'rE DB 
LA REPUBLICA. 

"N.o 16. Santiago, 30 de diciembre de 1943. ' 
, 

, Las leyes N.os 6,7~2 y 7,452 han establecido el\ 
sus artículos 7.0 transitorio y 1.0 respectivamen­
te, diversos beneficios a favor del personal de, em­
pleados y obreros de la Fábrica de Material de 

• 

Usaron, d~ la: palabr~ 10$ señores Faivovich. (Di~ 
~erra. ,-

putadó I¡".!oi'íniUlte) y Montt. ' Cerrado el de.. ,En la categoría de ¡'empleados", hay dualidad 
baW y puesta" eh votación la modificación dél H. de características, siendo unos empleados físca .. 
Senado, por 29 votos contra 22, se aprobó la men.. . les con la calidad de empleados civiles del Ejér:' 
cionada mOdificación, ' ' cito, pagados con fondos de la Nadón, y otros 

, , 
, 

, • 

, 

, 
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, , 

empleados de la Fábrica propiamente, con la cah· 
: dad de empleailos particula!'es, cuyos haberes !!iOn 
atendidos por' ésta con sus entradas provenientes 
del giro comerCial de sus negocios. En cuanto 3 

los obreros, todos son atendidos con estos últi~ , 
mos fondos. 

, 

En este evento, el cumplimiento de las leyeb 
6,772 y 7,452 en lo que respecta a este grupo da 
empleados y obreros puede presentar dificqlta~, 
des, si en algún momento la Fábrica carece de 

,los medios necesarios para tales fines. ' 
, El Ejecutivo cree que; en una emergencia se .. 
mejante, está justificada, la ayuda o subvención 
del EStado. . 

De esta maneta, los' beneficios acordados a lo~ 
empleados de la Fábrica, que no invisten, la ca~ 
Hdad de empleados del '~rcito, y a los obrerO-' 
de la misma, serán atendidos con los recursos 
propios de la Fábrica hasta concurr\!ncia de lo!! 
fondos que', para ello pueda esta Empresa dispo. 
ner, yen su dHecto, con cargo al Presupues1;Q, 
de la Nación. " 

En mérito de estas consideraciones, someto ~ 
'vuestra aprobact6n para ser tratado en' la actual 
:Legislatura Extraordinaria, con carácter de UI ~ 
gente, el siguiente 

, 
PROYECTO DE LEY: 

, 

Artículo 1.0, Los beneficios del articulo 7.c. 
transitorio de la Ley 6,772, de 5 de diciembre de 
1942 y los de los artículos 1.0 y 6.0 del Decreto 
Supremo 1,545, de 11 de octubre de 1943, que fiJa 
el texto refundido de las leyes 7,167 y 7,452,' en' 
la que respecta a los empleaaos de la Fábric~ 
de Material, de Guerra que no tengan la calidad 
de empleados civiles del Ejército, y al personal de 
obreros de la misma Empresa. seran atendido~ 
con sus fondos propios y serán considerados 

,"'Gastos Generales" de su eXplotación. 

-1hliculo 2.0. Cuando las entradas de la Fá .. 
'brica de· Material ae Guerra' 'no alcancen a S!i~ 

fi§facer los gastos' que el cumplimiento del ar~ 
Ílcwo precedente irrogue, el Presupuesto General 
de la Nación (Subsecretaría dé Guerra) consul­
tará las sumas que sean necesarias para 'ello". 

, 

{Fdos.). J. A. Rios.­
Escudero". 

Arturo Matte.,-· 
, , 

N.o%.' .oFICIO DE S. E. EL 
LA REPUBLICA. , 

Osear 

DE 

"N.o 1,518. 'Santiago, 30 de diciembre de 1943 
• 

Por oficio N.o 1,157, de 13 de octubre del pre~ 
sente año, el Ejecutivo devolvió con observaci? 
nes el proyecto de ley aprobado por el H. Congreso 
Nacional, por el cual se introducen dive,rsas,inodi­
ficaciones a la ley 6,037, de marzo de 1937, que, 
estableció llf Caja de la Marina Mercante Na· 
cional. 

En las observaciones formuladas a algunos ar­
tIculos transtorlOs nuevos; se cometió un peque .. 

, 

• , 

, , 

ño error de cita que no influye en el texto mis­
mo'de las disposiciones; pero que es necesario e8~ 
tablecer para realizar en la mejor forma el es ... 
tlldio de las observaciones. 

Se dice en el oficio. 1,157, página 15, "por, el 
sexto articulo transitorio nuevo ... ", debe decIr 
"Por el quinto artículo transitorio nuevo". ' 

En la página 16 dice: "iPor el octavo articulo 
transitorio nuevo ... ", debe decir, ''Por el sépti-

• 1 i' ' " ,mo artIcu o trans torIO nuevo... . 

Saluda a V. E. (Fdos.) .• J. A. Ríos.· , S6tero 
del Río". 

N.O 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE, 
DE I.A REPUBLICA • 

, 

"N. o 10667. Santiago, 29 de diciembre, ele 
1943. 

Tengo el honor de poner en conocim1ento de 
V. E. que he resuelto incluir entre las mate" 
rias de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional, en la actual LegLslatura Extraordina 
ria, el proyecto' de ley que crea la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitalarios_ 

• 
Saluda a V. E. «Firmados) : ~. A. 

Ríos O . Hhiart". 

N.o ".-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
, DE LA REPUBLICA 

• 
• 

"N. o 10696. Santiago, 30 de diciembre dft, 

1943. 
• . ' 

Tengo el honor de poner en conOCImIento de 
V. E. que he resuelto incluir ~ntr.e las mate­
rias de que puede ocuparse el H. Congreso Na; 
cional en la actual Legislatura ExtraordinarIa, 
el Mensaje que modifica el Decreto del Minia' 
terio de Hacienda N. o 1000, de 24 de lIWIZO 

de 1943, que fijó el texto definitivo de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas Y, crea una 
patente para los Hoteles de Turismo. 

Saluda a V'.' E. (Firmados) : J. A. 
Ríos O . Hiriart". 

, 

N. o 5. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTA 
DE LA REPUBLICA. 

• 
, 

"Santiago, 29' de diciembre de 1943. 

Tengo el honor de poner en vuestro conod' 
miento que he resuelto incluir entre las mate.. 
fias de que podéis ocuparos durante el, actual 
período extraordinario de sesiones, el. proyec' 
to ¡;;¡ue incluye a los Notarios, Conservadores .,. 
Archiveros en los beneficios de la Ley N. () 
6,936, que se. encuentra pendiente en el H. Co~· 
greso. • 

, 

(Firmados): J. A. Ríes M. - Osear Gajar. 
,do V.". 

, 
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,eN.o 6. OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN'l'B 

DE LA REPUBLICA 

"N.o 2449.-Santiago, 31 de diciembre da 
1943. 

, 

Tengo la honra de poner en conocimiento de. 
V. E. que el Ejecutivo ha resuelto incluir 

• 

los asuntos e de que puede ocuparse el Congre-
so Nacional,en la actual Legislatura extraordi' 
naria, el siguiente Proyecto de Ley: 

Mensaje N.o 18 de 1O-IX-1943'que awnenta 
en una plaza e de Comodoro del Aire la e actual 

e Planta de la Fuerza Aérea de Chile. 
~aluda.atenta:m.ente, a V. E. (Firmados)! 

J. A. Ríos M: e Osear Escudero' O" . 

• 

N.o 7. OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR • 

, 
• • 

"N. o 
1943. 

1 0673. -Santiago, 30 de diciembre de 

siguiente perjuici() para el abastecimiento de 1 .. 
ciudad. 

, 

Por otra parte, el suministro de agua se ha 
ce mediante una. elevación mecánica, para lo 
cual existe una' planta elevadora formada por . 

" 

dos ,equipos; uno accionado por, UD motor a 
vapor, cuyo estado de conservtación es deficien" 
te y su explotación antieconómica, lo que tra«if 
frecuentes interrupciones en su· funcionamien~ 
to; el otro, movido por un motor a petróleo, 
sólo puede traba~ar dieZ hora,s diarias, porque 
la cuota asignada par:a este objeto por la Di' 
rección General. de Abastecimiento del Petró­
leo es de· mil ochocientos litros l;Jlensuales, so. 
lamente. 

Para subsanar esta última situación, conveh 
drla obtener tres mil o tres mil seiscientos h· 

, . 

tros de petróleo por mes, par~ hacer funcioIlar 
solamente, el motor "Diesel". 

.Como la realización de est¡u. obras, por Sl> 

magnitud debe ser estudiado y ejecutado por el , 

• Acuso recibo del oficio N'. o 229, de, 21 «Wl, 
actual, por el cual V. E . tiene a bien en co' 
nocimiento de este Ministerio las ohservaclo' 
ne.s formuladas por el H. Diputado don José 

, e 

Departamento de Hidráulica de la Dirección dI(! 
Obras Públicas, esta Secretaría de Estado, ha 
puesto en conocim:i€nto del Ministro de Obras' 

• • 

,Públicas y Vías de Comunicación 195 anteceden-
tes referidos, para' su conocimiento'.y resolu-

Acevedo, en la Sesión 15. a Ordinaria, C,elebrada 
el l. o del mes en curso, sobre la situación qua 
se ha creado .a los obreros de la Cía. Papelera 

~ , 

de Puen~ Alto. ' , , , 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que se 
, 

ha procedido a enviar el boletín de la indicada· 
sesi6n de la H. Corporación al sefior MiniStro 

" del Trabajo, por r€ferirse a un problema da 
la competencia de esa Secret,aría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E. (Firmlado) . 
O. Birlart" . 

N:o 8. OFICIO DEL SR. MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

'\ "N. o 10676. Santiago, 30 de diciembre 416 
1943. ' " 

Por oficio e N.o 148, de 25 de noviembre pl1 t 

;sado, V. E.' se sirvió solicitarme, a nombre del 
H. Diputado don Sergio Fernández, tomara 

, . . . ~ 

e nota de la urgenCIa que eXIste en reparar ~ , 
normalizar los serVlícíos de Agua Potable de la 
<ciudad de Melipilla. 

Sobre el particular, me permito manifeStal 
.a V. E. que, €lfectivamerite,. esos servicios han 

, 

'$ufrido deficiencias en el abastecimiento Y 81' 
gunas interrupciones en la entrega d~ agua a la 
población, debido al mal €stado de la cañerla 
de aducción, que tiene doce kilómetros de Ion" 
gitud .. En diferentes secciones del trazadoae, 
el!ia cañería el material de fierro fundido hb 

- ., . 

. sido atacado exteriormente por la acción de 
la ,humedad del terreno de los potreros por 
por donde pasa,. habiéndose reducido su 

,espesor a limites que no admiten la presión 
de trabajo, debiendo esta reducirse,. con el con. 

• 
• " 

ción" . 
Saluda atentamente 

, . 
. O. Birlad". 

N.o 9. OFICIO DEL 
HACIENDA. , 

" 

I:l V. E. -, (Firmado). 
• 

• 

SESOR MINISTRO, DIi 

• 
• 

"N.O 
1943. 

845.,- Santiago,- 29 de diciembre de 
" ' 

En respuesta al oficio N.O 254, de 11 de di-, 
. ciembre de 1943, en que V.J!!. manifiesta.c que 

el señor Diputado don Francisco Javier Lab­
bé. pidió que se dirigiera un oficio a es~ MI­
nisterio para que se informara a la H. Cama­
. ra sobre el· estado .de todos los fondos ingre­
sado pOr concepto de cóntribuciones adiciona­
les a los bienes raíces, destinadas a concU~ 
rrir al financiamiento· de las obr,as de con.s­
trucción del· ferrocarril subterráneo de la Av. 
Matucana de esta ciudad, me es grato trans­
cribir a V. E., lo que sobre el particular ha 
informado la Dirección General de Impuesto.t 
Internos: 
. ~'En cumplimiento a su providencia N.o 

4,'571 de fecha 16 del presente mes, recaída en 
el oficio N.o 254 de la H. Cámara de Diputa­
dos relackmado con los fondos ingresados pOl 

, 

, . 

concepto de la contribución adicionál a loa 
bienes raíces,e.stabledda en la ley 5,789 de ll) , 
de enero de 1936, deconstrucción del ferroca­
rril subterráneo de la AV'€nida Matucana, m~ 

·es grato informar ,a US., acerca del rendi- . 
. :m.iento de dicha contribución, según datoa 

proporcionados por la Contl'al?:ía ~~eral: 
Rendimiento de la contribuclon adlclonal.,­

Ley 5,789. 
• , 

• 

• 



_ ',7"",'; ~ .•• ; '';;,' ",; .: ' .'<~,,::-\" \ '~~'-" ,_¡"-2:·,~, 
,. . , . .' . ,. _.-' --¡;;"¡l-.-:c.:<' 

',' 4 " • 

• 

• 

• 

• 

. . 
• 

• 
'. • 

• 

. . . 

. 
• 

SESION 29. a EXTRAORDIN ARIA, EN 
• 

• Q LO " 

OO, • 

, . IP 
Comunas de santiago y Quinta NOliinat 

• 

, Año 1936 (2.0 semestre) 
Año 1937 

~Año 1938 
Año 1939 
.Año 1940 
Año ln41 

' . .Año 1942 

Año 1943 (enero a Nov. in­
clusive) 

$ 115,380.00 
275,568.96 
348,607.28 
454,724.10 
482,896.64 
514,815.88 
502,051.54 

. ., 

2.694,044.47 

, 
616,062.41 

• " 

3.310.106.88 , - - ,- "y,---:f'! 
\ 
• 

El rendimiento del mes de diciembre de] 
presente año puede estimarse en la suma, de 
$26.000. , aproximadamente. . 

Cábeme h3iOOr presente a US., que el priml~ 
tivo aporte de los contribuyentes de $ 3.000,000 
establecido en la mencionada Ley N.ó 5,789 . 
filé elevado a la cantld:td de $ 4.500,{l00, pot 
diSposiciones d'e'la Ley N.O , de 10 de ene .. 
ro de 1940." 

• 

Dios guarde a'V. E .. - (Fdo.): Arturo Matte." , 
• 

N. o 10. OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
OBKAS PUBLICAS y VlAS DE CO- . 
MUNl'CACION. 

"N.o 1,9~0.,-
1943. 

santiago, 31 de diciembre de 
• 

• 

, En cumplimiento de lo establecido en la Pat· 
be final de los ítem 06 i05!1l y 1203111, envío a 
V. E., conias de lOS siguientes decretos supre· 
mos qUe han autorizado traspasos de fond06 
y que no han sido comunicados a esa H. Cá­
mara, de acuerdo con la diSposición citada: 

~ 

• 

• 

Decreto N.O 486, de6 de abril últimO". 
• 

• 

• 

• 

• 538, de~ 15 de a'bril último. 
54;3, de 15 de abril último . 
731, de 18 de mayo último . 

1;070, de 30 de junio último. 
1,231, de 23 de julio último. 

- 1,257, de 27 de julio último . 
1,262, de 27 dejul10 último. 

. 7,360, de 13 de agosto último. 
. 1,487, de 27 de agosto último_ 
1,716, de 7 de octubre último. 

1,97'5, de 19 de novi€mbre último . 
2,016, de 26 de noviembre últImo, 
2,122, de 15 de dlc]embre último. 

Las nceesidades del servicio, dadas a cono­
cer por los Jefes respectivoS, han obligado a 
efeCtuar los traspasos en referencia. 

.Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): A, 
Aleaino F."'" • , , 

, 
• • 

• 

", .,'~ :-• .~ • e . . -' , 
. . 

• 

" -- • . '.'," --. . '. . , • 

• • 

MARTES 4 DE ENERO DE 1944 131.l 
• , , . , , ... , , 

• • 
¡ oo, • 

, $O , " " 

N. O 11. OFICIO DEL S~OR MINISTRO n. 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO~ 
MUNICACION. 

"N.O "1,906.. Santiago, 29 de dicIembre de 
1943. '. 

La Secretaría General de Gobl!erno, en ofi~ 
cio N.O 4,838, de 25 de nov:iembre ppdo.,. ha . 
puesto en conocimiento de este Mini.Sllerío el 

.. proyecto de acuerdo aprobado por esa H. Ca.­
mara, en se:51ón de fecha 17 de novi-emb!e del 
presente año, relacionado con la creación del 
Consejo Técnico de Vialidad. 

Sobre el particular, pu-edo manifestar a V. 
E., Que el infra.'lcrito ha considerado con todo 
interés la sugestión de 'esa H. Cámara y con~' 
secuentemente ha dispuesto qUe se estudie la 
posible 'organ1zación del Consejo en referen .. 

• cia. . 
Saluda atentamente 3, V. E. (F'do.): A. 

Ateaíno F." 

, , 
N .. o 12. OFICIO DEL S~OR MINISTRO n. 

OBRAS PUBLICAS Y VIAS DECO; 
MUNICAClON . 

"N.O 1,919 ... santiago, 30 'de d i clemb:t1e de 
1943. 

En contestp,elón. a su oncio N.O 292, de 18 
de diciembre en curSO, en oue V. E. comunl-

. -
ca a este Ministerio el acuerdo de esa H _ CA .. 
mara referente a las medidas que se poorian 
adoptar para suprimir. los trenes mixtos qUft 
bacen el servfcio en el ramal de Rancagua. a 
Coltauco, v establecer,en cambio, Un servicio 
indeuendiente de pasaJeros v para c.arga. ten­
go el honor de informa.r a V. E" que la Direc~ 
ción General de la Emnre-sa de los Ferroca--
rriles del EStado en nota N.o 11,898, de 28 del . . 

presente mes, manifiestallue debido a la apre­
miante situacié'n de la· Emp"eSa, con ... respec­
to a locomotoras, hace impoSible establecer el 
servicio solicitado; 

La expresada Dir~<,.'C1ón General, agrega 'que 
el mO.vimiento ,de dicho ramal es reducidó y 
no justWcarí¡¡ 'en las aetúales circunstancia.! 
la a;doJ)ci6n'de la medida en referencia. 

Saluda atentamente a V. 'E. '. (Fdo.): A. 
• 

Alcaino F." • 

• • 
N.o ]3. OFICIO DEI, SR. MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS Y VlAS DE COMUNlCACION 
• 

• 

"N.o 1)97.' Santiago, 30 de diciembre de 1943. 

" 
Se ha recibido en. este Ministerio el oficio de la 

"""E. Cámara, de Diputados N.o 299, de 16 de di­
dsmhre en curso. en que V. E., por acuerdo ae 
es::; H. Corporación, manifiesta su interés porque 
se coüstruya un? nuevo E:dificio para la Estación 
de los Ferrocarriles de Parral, obra que 'le ha­
bría incluido en el plan de inversiones de la Cor-
por2.ción de Reccnstrucción y Auxilio. , 

• 

• 

• 

• 

-
• 

- -".', · - ''''­,., 

• • 

, ,. 

· . 
- - -. 

• 

, 
· , 

• 
• 

• , 

• • 

• 

• 

• 

, 
" , , . 
• , 

• 

• , 

• 

• 

• 
• 

· 

• 

'. , 

• 



f " ,-· -, · ' • 

, 

, 

'1 - • 

, .. , 

-
í 

, 

, 
" , 
, 

, 

, 

• 

• 

, 

, . 

, 

" 

,,' . , ~ ~lIt-"'V: ':. ,'-. , 
. '. -. ' 

\ 
, , 

• , 
, 

1312 CAMARA DE DIPUTADOS • 

, 

Pronunciándosf' a este respecto, la Direcci~n 
'General de la Empresa de los Ferrocarriles del 
:&liado en nota N.o 11,917, de 28 del.presente mes, 
manifiesta que, efectivamente, la construcción de 
'un nuevo local para la Estación de Parral, se in­
cluyó en el plan de inversiones de la Corpora­
ción de R€{!onstrucd6n y Aux:ilio citada, el que 
se habría llevado a cabo si dicha entidad hubie­
se entregado a la. Empresa las sumas necesarIas 
para el cumplimitmto del plan. Pero, que ésto no 
ha ocurrido, y, aun mas que la Empresa creyendo' 
contar con, esas sumas, continuó desarrollando el 
plan, con el resultado de que en la actualidad ha 
ejecutado obras cuyo valor excede' en 15 mmo~ 
nes de pesos'" a lo recibido de la institución nom-

, ' 

hrada. • 

'Estas son las razones qUe difieren, por ahora, 
la atención inmediata de las aspiraciones de la 
ciudad de P¡,¡rral para dQtarla de una estación 

, moderna. 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.). A. AIcaíno" 

• 

N.o 14. OFICIO DEL SR. MINISTRO DE OBRAS 
PUBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

, 

". "N.o 1,916. SantIago, 30 de diciembre de 1943. 

, 

En respuesta a s.u oficio N.o 277, de 15 de diciem­
bre en curso, en que V. E., comunica a este, Mi­
nisterio el acuerdo de esa H. Cámara relacionaao ' 
con las medidas que se podrían adoptar para pro­
ceder a la ampliaci6n de la bodega de la Estación 
de Río CI¡rro, hago presente a V. E. que la Di­
rección General de la Empresa de los Ferr0c<prl'l­
les del Estado en oficio' N.o 11,919, de 28 del pre­
sente mes, informa a este respecto que los traba­
JOs de ampliación de la 'referida Estación se ha­
Han muy" avanzados y están próximos a termi­
narse. 

Saluda ate:J.tamente a V. E. (Fdo.). A. Alcaíno" 

N.o 15. OFICiO DEL SR. MINISTnO DE OBRAS 
PuBLICAS Y VIAS DE COMUNICACION 

"N.o 1,904.-- SantIago, 29 de diciembre dp. 1943. 

En, respuesta a su oficio N,o !49, de 25 de no­
Viembre último al Ministerio de Educacio!'}, el; 
qUeV. E. comunica que los señores Diputados don 
Sebastián SantandreJ.l. y don Manuel Garretón han 
solicitado fondos para la terminación del estadio 
de la ciudad de Rengo,,, tengo el agrado de mant- o 

festar a V. E. que la Dirección Genera-l de Obras 
Públicas, informando al respecto en ofici!l' N.o 
3,539, de 23 del p'resente mes, dice a este Minis­
terio 'que el campo deportivo de Rengo no figuró 
en el Primer Plan de Construcciones Déportivas ' 
confeccionado por la Comisión nombrada por de­
creto N.o 1,171, de 20 de julio del año en curso, 
que estudió dicho plan. • 
, En atención a lo manifestado por V. E. en el ofi­

elo que contesto, !le h~ tomado nota de las nece­
sidades del caUlpo" deportivo de Rengo para qué 
su "presupuesto sea incluído en el próxlmo plan 
ae . construcciones deportivas. , 

Saluda aten~mente a V. E. (Fdo.) o A. Ah:aÍno". 

o o 

, 

'F 
, 

N.o 18.,-OFICro 
TICIA. 

DEL SR. MINIS'fflO DE JUS-
, 

"N.o 01,682. Santiago, 31 de diciembre de 1943. 

Acuso recibo a V. E. de su oficio N.o 376, de 
lO del actual, manifestándole que este Departa­
mento, con esta fecha, ha puesto en conocimiento. 
del señor Juez Letrado de Turno de Osorno, !a 

, , 

nota en referenCIa, para los fines a que haya lugar. 
Saluda a V. E. (Fdo.). Osear Gajardo V.". 

o , 

N.o 17. OFJCIO DEI ... 5'R. MINISTRO DE JUS­
TICIA. 

) 

"N.o 01,684. Santiago, 31 de diclembre de 1943. 

Sena recibido en este Ministerio su oficIO N.o. 
~33, ele 21 del actual, con que V. E. remite un 
eJemplar del Boletín de Sesiones de esa H. Cá­
mara, correspondiente a la sesión celebrada el 1.0 
del actual, en" cuya página 745 aparecen insertas 

'ias observacioneS formuladas por el Honorable 
Diputado don José C,· Delgado, relativas a la ac­
tuaCión funcionaria del Juez dé ~as de Los An­
'geles, don Humberto Apolonio Palma. 

En respuesta, débo manifestar a V. E. a fin de 
que se .irva ponerlo en conocIzniénto del señor 
Diputado, quá a este Departamento no le cabe­
Intervención alguna en el ,reclamo iprmulado, por 
cuyo motivo s! algún ciudadano se:. siente per­
judICado con las actuaciones d~ senol' Juez Le­
trado de Los Angeles, debe ocurrir directamente 

"ante el superior jerárquico respectivo, intentando, 
las acciones que la ley le confiere en defensa de 
sus derechos. 

Saluda a V. E. (Fdo). Osear Gajardo'-. • 

N-;o 18 .. -0FiCIO 
TICIA. 

DEL SR. 

"N.o 0l,685. Santiago 3l de 

DE SUS", 

diciembre de 1943. 

Se ha impuesto este Ministerio de' su oficlo N.o. 
257, de 11 del actual, con que" V . .E. remite ~n 
ejemplar del Boletín de Sesior:es de ,esa H. Ca­
ruara correspondiente a la seslOn celebrada el? 
del mes en curso, en cuya página 835 aparecen i'h­
sertas las observaciones formuladas por el Hono­
rable Diputado don" Francisco Javier 'Lahbé" re­
latlvas a la necesiii'ad de crear un Segundo Juz­
gado de LetJ:as en la ciudad de Rancagua. 

Sooré el particular. puedo manifestar a V. E. 
que aún cuando el Gobierno concueraa en la con- ' 
veniencía áe dotar a dicha ciudad de otro Juz­
gado, no es posible acoger l~ peticion f?rm~lada 
ya que l~ situación del ErarIO no permIte mcu­
rrir en gastos ,de esta naturale;a; Sin embargo, 
el Departamento a mi cal'go ten~ll'a muy presente 
las observaciones del senor biputado para c,uando. 
llegUe el momento de eStudiar las ~ec:sldades 
judidales de los Tribunales de fa "Repubhca P?Ia 

,una mejor administración de justiCIa en el palS. 

Salu(!a a V. -E.- (FdoS. Osear Gajardo V.". 

• 
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N . o 19. OFICIO DEL SR. MINISTRO, DE . " 

SALUBRIDAD. PREVISION y ASISTEN' 
TENCIA SOCIAL '. . 

• 

"N.o' 1513. Santiago, 30 de diciembre de 

ra abrir en Rere, una Agencia a Comisión pa· • 
ra la venta de. estampillas, con la cual queda­
rt,n subsanados los incon\'lenientes que ha~ 
notar el oficio N. o 7 de fecha 4 del me:!, en 

• 

1943. 
, En respuesta a su oficio ,N.o 83, transcribo 
a V.' E., para su conocimiento, loinfol'mado, a 
este Departamento de Estado por la Dirección 
General de Sanidad, según oficio N. o 4,658, de 
23 de diciembre de 1943, que dic~ como sigue: 

• 

"En conformidad a la provlidencia N. o 2,525 
, . 

de ese Ministerio, recaída en el oficio N. o 83, 
de la Cámara de Diputados, sobre la situación 
tte un grupo de empleados de Sanidad de la. 
provincia de Concepción, puedo informar ¡¡ 
US. lo' siguiente: 

• 

curso, de la Cámara de Diputados, que devuel" 
va ' incluso" . 

Lo que transcribo a V. E. para su conoel-' 
, , 

ffilen.o. 
• Saluda a V. E. . (Firmado): Dr S, del Río'" 

N . o 21. -OFICIO DEL SR. MINISTR.O DE SA: 
, 

- LUBRIDAD, PREVISION y ASISTEN-' 
CIA SOCIAL 

"N.o 1514 
-

Santiago, 30 de diciembre (le-

1943. 
En respuesta a la comunicación de V. l!: _. 

N. o 169, de 29 de noviembre del año en curso, 
me p~rmito transcribir el Oficio N. o 3,190, de . . 

23 dél actual, qU2 dice' como sigue, de la 
Caja de Seguro Obligatorio: 

"Informando su Providencia N. o 2,612, cl& 
" techa 15 del mes en curso, cúmplEn1e man!.. 
l' festar a US. que el H. Consejo de esta In!l~ 
¡. btución en sesión de fecha 25 de octubre pét' 

• 

• 

Esta Dirección General está vivamente preocu. 
pada en solucionar, cuanto antes, la, situación 
del personal de los ex Servicios de Salubridad 
Fusionados, traspasados a Sanidad. El' estudio 
en preparación y que oportunamente será pre· 
SEntado a la considepación de US., contempla 
la fOI'lna de no producir cesantía, procurando 
que el personal afectado continúe encargos 011, 

mi1ares a los que actualID€-nte üusempeñan, 
ya 'sea incorporándolos a: la planta, tomándolol:\ 

" sado, acordó no 'atloptar ninguna resolución' 

a contrata o a jornal. -
El €studio aludido no b.a podido tt.'l"mmal":'c 

aún, porque gran parte de los mismos intere" 
sados no han enviadq todos 10sameceuente3 
que exige el Estatuto Administrati\10 '2. tod" 
persona que S2 incorpora a un Sen"ido PúbH· , . 
eo. 

'En c.anto se refiere al pago de saciaos, (",; 
tos se han hecho inmediatamente _de recibidos 

,. respecto al pliego de peticiones presentado 
l' por los obreros de la Hacienda 'Mariposas", 
,. y enviar los antecedentes al Consorcio de Ad 
" ministrac.i.onés Agrícolas a fin de que se sirva: 
" resolVEr lo más conv-eniente sobre el pal'-
.. tic~Jlar". 

Saluda a V. E. (Firmado): S. del Rito .. , 

N . o 22.· OFICIO. DEL SR. MINISTRO D~ 
SALUBRIDAD I'REVISION y ASISTEl't, 

. " -

. Los dineros corl'Espondientes de parte de la Ho' 
norable Junta Central de Beneficencia, que e~ 
la Institución que tiene la tuición superior do 
los ex Servicios d~Salubridad FUcionado:::" ,­
Saluda a V. E. (Firmado): S. del ilío". 

CIA SOCIAL 
. 

"N. o 1512. San tiago, 30 de diciembre' d. 
1943. 

En respuesta a su oficio N. o 171, de 2:1 0'", 
noviembre del pres,ente año, transcribo a V. ~. 
la nota N. o 10,287, 'de fecha 22 de diciembre 
en curso, del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Junta Central de Beneficencia: 

• 

"Informo la providencia de US. N. o 2606. 
En realidad, la Casa de Socorr~ de Puente 

"N.O 1516. Santiago, 3 de enero de 1944. Alto dispone de todos los recursos necesario:s 
Acuso recibo del oficio de V. E. N. o 1 de 

N . o 20. OFICIO DEL ~. MINISTRO DE SAo 
LUBRJDAD, PREVISION y ASISTENCIA, 
SOCIAl. 

para la atención permanente de' enfermos en 
fecha 4 del mes recién pasado, sobre la nece !'-sa localidad y para re~lizar cualquiera in-
sidad de instalar en la ciudad de Rere, del De' tervlención de urgencia que sea meneste!". I 

partamento de· Yumbel, una oficina o agenCIe La corta distancia a Sanliago, solamente 2:> 
que atienda la venta, de estampillas de la le~ kilómetros la 'excelente carretera que los lIDe, 
N. o 4,054. . la ádecuada dotación de ambulancias que posee' 

En respuesta tengo el agrado de transcribl:r . el -EstEblecimiento y la conexión con el servio 
a V. E., el oficio N . .o 3,216, de fecha 24 del ri o de urgencia del Hospital Ramón Barros Lu-
mes en curso, de la Caja de Seguro· OQ),igato- co permíten siempre el oportuno traslado dtt 
no y que dice como sigue: los enfermos a la capital y aseguran ~u inme-

"En relaCión con la indicación hecha en!~ diata recepción. 
Cámara de Diputados por el Diputado don Ze . No obstante esta circunstancia la Casa pose<> . 
nón Urrlda: y a que si€'- refiere la providencia 1.2 camas para atención de partos normales 1) 

N. o 2,395 de fecha 10 dlel presente del señol . f complicados, 8 camas para niños y 4 camas rie 
Minis~ro, tengo el agrado de informarle qu" tránsit&, es decir, para aquellos escasos enfex-
9.ctualmente se hacen las gestiones del caso p". mos que no pueden ni deben ser movilizados 
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• 

• " -

hasta mejor oportunidad y que en caso de neo para la importación <ie bicicletas y repuestos 
,.:esidad de intervención, puede verificarse en por valor de USo $ 70,000, la quefué autoriza-
ia Casa de Secorro la cual posee los recursos da . con dólares a $ 31, o sea, que no se le 
para tal fin; otorgó tipo excepcional de cambio.' 

Sin embargo, la direccióJ;l del establecimielcUiQs guarde a V. E. (Fdo.): FErnando Mo-
-toconsidera actualmente la posibilidad de am~ ller." , 
pliar la mabernidad,_ el servicio de pedültlÍa y la., ' 
hospital~zación . d,e agudos, proyecto' que en' su/N. o 25. .oFICI.o DEL SM.oR MINISTRO DE 
oportullldadsera eleVlado al conocimiento de' ECONOMIA y COMERlCIO. 
US" . 

Lo que transcribo a V _ E _ para su con"ci-
miento _ . , 

, 

Saluda a V. E. ,- (Firmado}: S. deJ 'Rto" . 

N. i) 23. OFWIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
, . 

AGRICULTUR.\ .. • 
• 

"N.o 
1943. 

1,557.,- santiago, 31 de diciembre de 
• 

Tengo el agrado de aGusar recibo de la atta. 
~omllnicación d>e esa H. Cámara, N.O 305,' de ' 
:20 'del corriente mes, en la qu~ a solicitud' del 

• H. Diputado don Natali:o Berman, pide que se 
.. adopten las niedidas del caso, a fin de que el 

Molino "CaUfornia" de Talcahuano cuente 
. con <El trigq suficiente para que se mantenga 

en trabajo, con él objeto d~ evitar la cesantía 
de numerOsos obreros que ,trabaja:rl en dicho 
Molino. 

En respuesta, mees grato m¡mifestar a esa 
E. Cámara, d'e acuerdo con lo informado por 
el Instituto de Economía AgríCOla, que del 
-va.por "Federico gchwaget", que está 'próximo 
a llegar al puerto de Talcahuano, se le lentte-

" ,gará al Molino ya citado, la cantidad de 15,000 
Qq. mts. de trigo argentino, con lo que estiIna 

'-. -esta Secretaria de EStado ·que se evitará que 
ese establecimientO paralice su produc-ción d.e 

.' harina y, en consecuencia, la cesantía de' su 
-personal. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): p. el Minis- . 
tro: Rugo Zañadu Irigoyen, Subsecretario." 

f . 

]ij' • o 24. OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE , .. 
ECONOMIA y COM F:RCIO. 

, 
"N,O 2.802 .. - Santiago, 29 de diciembre 

• 

de 
<1943. , 

TmgoeI agrado de l'efe,rirmea su oficio 
N.o 187, de fecha 2 de diciembre en ,curso, por 

,el que. V. E., a pedido del H. Diputado, don En­
rique Cañas F.,' tuvo a bien solicitar de este 
Ministerio, informe a 'esa H. Cámara si los 
'dólares de tipo excepcional otorgados para la 
importación de bicicletas, hecha por la Socie-' 
dad de Intercambio Mer·cantil, fueron conCedi- ' 
dos En atención a eUe ellas eran destinadas -
al Cuerpo de Carabineros de Chile, y si las 
presentaciones hechas ante el Consejo Natio­
nal de Comercio Exterior, lo fueron a nombre 
del Cuerpo de carabineros. 

Sobre el particular, cúmpleme poner en co­
nacimiento de V. K,flUe la \Sociedad de Inter· 
cambio Mercantil Ltciá., presentó directamen~ 
te ante el citado Consejo la solicitud N.O 6,578 ' 

• 

• • 
, 

, " , . 

,·'N.o 2,804.,-
1943. ' 

SantIago, 29 de diciembre de 

"rengo el honOr de acusar recibo de su on­
cio N.O 218 de 2 de diciembre en curso, por el 
Que V. E., a pedido del H. Diputado don En~ 
Tique Cañas F., solicitó· de este Ministerio in-, 

. tormea esa H. Cámara, si la última partida 
tte bicicletas importaaas venía consignada a 
la SOciedad de' Intercambio MercantilQal 
Cuerpo de Carabineros de Chile . , ~ 

Sobre el particular, cúmpleme poner en co- . 
nocimient'o de V. E .. que los documentos de 
&)mbarques C'O:Í'respondi~ntes a Ia citada 1m .. 
portación de bicicletas para el Cuerpo de Ca-' 
;:abineros q,e Chile, V'eñía conSignada a nom­
br: d-e la firma importadora, Sociedad de!n .. 
tercambio Mercantil Ltda, 

Uios guarde a V. E. (Fldo,): F€rna,ndo 
lIer." 

. . 

N. o 26. OFICIO DEL SEROR MINIS~RO DE 
ECONOMJA Y.COMERCIO. 

"N.O 2,803. Santiago, 29 de dIciembre de 
1943. .,' .. 

Tengo elhonoJ; de referirme a .su oficio N.O 
110, de 19 deno~'embre. ppdo., por el que V. E. 
tuvo a bien solicitar de este MinisterIo, se le 
proporcionara a esa H. Corp9raclón los ante­
,cedentes sobre formación de Sociedad entre 
"Mademsa" y la CorporaclóQ de Fomento de 
la PrOducción .e"On el objeto de instalar una 
planta laminadora de cobre. 

Sobre El parti.cular, tengo el agrado (!e re,. 
mitir a V. E., adjunto al presente oficio, .e1 
acuerdo sobre "ParticIpa,clón de la Corpora­
ción de Fomento de laProducción.en una so­
ciedad para laminación d.e ·cobre y fabtIcacIón 
(le cables y alambres" que, al respecto, el Con­
sejo de. la citada Corporación aprobó' en su 
sesión de fEcha 1.0 de dict-embre en curso. 

Dios guarde a V. E. ' (Fdo,): Fernando Mo· 
,Uer." . ' 

N ,o 27 ... OFICIO DEL SENADO. 
"N.o921. !Santiago, 30 de diclembre de 

1943. ' 
El H. Senado ha tenido a bien aprobar fas . ' .. 

dos modifiC'aciones formuladas por S. E.el 
Presiden te de la República al proyecto :de. ley, 
despachado por el Congreso, por el cual se' 
crea el ColegIo de Ingenieros AgrónOmos; ob­
servaciones Que ·consisten: la prilhera, en re-- . 

dactaren la forma que se indica el artículO 
16 del proyecto, y la segunda, ·en suprimir aos 
artículos 17, 25 '.f 36 del mismo . 

• 

• 

• 



• 

, 

, 

, 

, -,. . ' 

0'-
• 

, . 

, 

""'-'- " . .., .-" - , 

SESTON 2ll.a EXTRAORDINARÚ,EN MARTES 4 DE ENERO DE 1944' 1313 
== :-' :::::: =-= =--- - -~--. - .. _._ __. __ 0-_-

• 
-. _o _0_. _~_ n __ " 

Tengo el honor de decirlo a V. lE., ~ncOntes-
tación a vuestro oficio N.O 151, de de no-

''V1embre último. 

la Avenida Providencia; al sur, con propiedad 
de la Compañía de B()mbeJ¡os ,de ProV1idencia; 
al oriente, con la Avenida Antonio Varas; , y , 
al poniEnte, con propiedad del señor' TamAs 

• 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Flolencio 
DuI'án. G. González D., Secretario acCCll-
dental. " 

N.O 28. 'OFICIO DEL SEN~O., 

, 

"N.O 919. santiago, 29 de diciembre de 
1943. 

Con motivo del Mensaje e informe que ten­
go iá honra d,e pasar a-manos de V. E., el Se­
nado ha dado su aprobación al siguiente ' 

, 
, ' 

PlRQYECTO DE I.I<:Y:, 
, 

"Artículo 1.0. Se declara qUe la plaza de 
'Contraarmirante (técnIco), creada por el ar--tículo 71 de la Ley N.O 5,946, de3 de octubre 
-de 193,6, consultada en las Leyes de presupues,­
tos ,de la Nación, será proveída en ,el futuro, 
J>Or ascenso de Oficiales pertenecientes al Es­
-calafón de Oficiales Ejecutivos de la. Armada. 

Artículo 2.0. De acuerdo con lo diSpuesto en 
~l articulo anterior, la praza. deContraaLmi­
rante (técnico) que existe en la planta de Ofi­
-cial-es de la Armada pasará a ser plaza de 
Contraalmirante Ejecutivó., 

Artículo 3.0. La presente ley empezará a
O 

re­
gir desde l~ fecha de su publicación en el 
DIario Ofielal." , 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) ,: Florencio 
:Durán. F Altamirano. Prosecretario." '. 

N . o 29. INFORM F: DE LA COMISION DE ' 
GOBIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha eS­
tudiado y pasa a informaros acerca del Men­
saje que autoriza a la Municipalidad de Prow-i-

dencia para ceder a título gratuito al Cuerpo • de Bomberos de ¡>roV'idencia una extensión de 
terrenos para que éste lo destine a la construc-
:ción de su cuartel. • 

Cono~ida la efectiva ~cesidad que este Cuer 
po tiene de poseer un" local adecuado para la 
.guarda de su material, Vuestra Comisión no tu-

o 

vo inconveniente en prestar su aprobación a 
la indicada iniciativa de ley, si bien le intro­
dujo una modificaci6'n la cua.! fué ,establecer que 
el Cuerpo debe construir el cuartel en el plazo 
de 10 años y que el incumplimiento de esta dis, 
-posición autoriza a la Municipalidad para dejar 
sin ,efecto la cesión del terreno. 

En consecuencia, tiene el honor de ¡¡omete~ 
a V'Uestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo l· o Autorizase' a la Municipal1-
dad de la Comuna 'de Providencia para ceder 
-a títu~o gratuito a 1aCcvupañía de BomberOS 
de Providencia una extensión de terreno de su 
propiedad ubicada en esa Comuna, de una su­
perficie aproximada de ciento treinta metrQ8 
'cuadrados y cuyos deslindes son: al norte, con 

, 
• 

Cnriázar Iturriaga. 
El terreno cuya cesión se autoriza, deberé 

, ' 

ser destinado por la ,Compañía de Bomberos 
',de Providencia, dentro del plazo de diez afiOll 
ala construcción de un cuartel para la institu· 
ción. El incumplimiento de esta disposición au­
tortza a la Municipalidad de Providencia para 
dejar sIn efecto la cesión. 

Articulo 2. o La presente ley regirá desde 
,la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­

cial" " . 
, 

Sala de la Comisión a 29 de diciembre (te -

1943. 
, Acordado en sesión de esta misma fecha con 

, ' 

asistencia de los señores Santandreu (Presiden· 
te), Concha, Holzapfel, González Madaríaga, 
Olavarría, Pizarra y Venegas ~ 

Votaron en general en fa\~or del proyectO la 
ummimidad de los señore¡¡ Diputados pr-esentes 
En el momento' de la votación. 

o , 

Se designó Diputado Informante al H. setl.or 
• • • • Gardeweg, por l1nammldad. 

(Fdo.): - Carlos A. Cruz, Secretario de la 
Comisión" . , 

, 

N.o 30. INFORME DE LA «OMlSION DE 
GOBIERNO, INTERIOR 

. 

HONORABLE CAMARA: . 
, , 

Vuestra Comisión de GObierno Interior ha 
estudiado y pasa a informaros acerca de Ull 
mensaJe que modifica el artículo 21 del de­
creto c(m fuerza de ley N.O 8,355, relativo al 
abono de servicios al personal del Cuerpo de 
carabineros que reciba heridas O contusio­
nes de importancia en actos del servicio, sin ' 
quedar imposibUitados para éste . -

En la actualidad este personal, en el caso 
señal~do, puede recibir un abono de un año 
de servicio, sin considerar la mayqr o lnenor 
gravedad de la lesión que sufra, disposición 
manifiestamente injusta, :pues da igual abo­
no al personal que recoibe una lesión de im­
portancia, pero sin consecuencias para el fu­
turo ,que aquél ;personal <cuyas lesiones son 
po.sreriorm0nte -causa, muchas veces, de que 
deba acogerSe prematuramente al retiro: 

La modificación establece' una' escala de 
abonos de uno a cinco años, y adoptatoda..s 
las pter.aucione,¡¡ para que no pueda hacerse 
un uso abusivo de la disposición. 

Vuestra Comisión intrOdujo al proyecto un 
artículo transitorio .que se refiere a' la ma­
teria considerada en el articulo 1.0 del Men­
saje, y por el cual se amnlia este derecho al - " 

personal en actual servicio, que ha recibido 
este abono por haber sui'rido lesiones de im­
portancia. la gravedad de la cual debIÓ ha­
cerlo acreedor a un abono superior al año 
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-

• 

• -

· de servicio que se le otorgó. Este artíeulo 
transitorío da un. plazo de treinta días,com­

.putadoS''deSde la feeha de vigencia de la ley, 
para que el personal Que crea tener derecho 
a ser favorecido por la d!isposic1ón pUeda. 
impetrat su dereoho. 

El articulo 2.0 del Mensaje suspende, res­
pecto del' personal del cuerpo de Carabineros,· 
las disposiciones de la Ley' sobre Medicina 
Preventiva '. ~ue se refieren a permanencia 
forZOsa en los empleos, pues ellas obligan a 
mantener en servicio. a personal cuyo estado 

• de salud 10 hace inapto para un trabajo a€ lB . 
dureza del que realiza el Cuerpo. 

El articulo 3.0 establece que deberá 'dictarse 
un 'Reglamento especial para el' régimen de 
licencias, permisos, feriados y permutas del 

· personal de carabineroS. pues en .la. actuali­
dad rigen Dara él algun~ disposiciones del 
Estatuto Administrativo que en ninguna tor­
ma se compadecen con las funciones que debe 
realizar Carabineros de Ohile. 

POr último, el artíc'll104.o autoriza al Pre­
sid·ente de la República 'para refundir en un 
solo texto las diversas disposiciones legales 
que rigen para el Cuerpo, a objéto, d.e que 
exista para él una' verdadera ley organrca tle 
fácil consulta y aplicación. 
• Por todas estas consi<leraciones y can la 
única modificación de habe.r adicionado el 
proyecto con ,el artículo. transitorio indicado, 
vuestra COmisión tiene el honor de someter a 
vuestra consideración ·el siguiente 

• 

PROYECTO DE LEY: 
. 

"Artículo 1.0 ReempIázase el articulo 21 del 
Jecreto con fuerza de ley N.o 3,355, de 23 de 

· Diciembre de 1927, ':.uyo texto definitivo fué 
· aprobado :por el decreto N.O 4,540, de 15 de 

Noviembre de 1l:l32, por el siguiente: 
"Artículo 21. Los Jefes, Oficiales de fila, de 

Administráción o de veterinaria, empleados 
civiles de. nombramiento supremo, a contrata 
e individuos de troPa de Carabineros, que· 
reciban en actos del servicio heridas o contu­
siones .' de importancia, que no lo imposibili­
ten empero para continuar en servicio ac­
.tivo, ·tendrán derecho a Que se les computen 
de unoacdnco años de abono para los efectos 
de su retiro, debiendo calificar .estas heridas 
o contusion'.)sel· Presidente de. la R1epública, 
en vista del informe de la Comisión Médica 
qüe.. de.signare al efecto, dere~ho qrie sólo po­
drá impetrarse dentro del plazo de los treinta 

- '. días siguientes de la terminación del sumarlo 

• 

• 

respectivo. 
El Pre$idente de la República aprobará un 

Reglamento ¡que determioo. el tieín¡jOdel abo­
no . dé serv~cio que corresponda conceder en 
cada· caso de acuerdo con la. importanCia de. 

" " ,. 
la lesión o contuSioneos, fijándose oomo ma~l-
mun lo.~ Ginco años a que se refiere el incISO 
precedente." 

• 

• 

Artíeulo 2.0 '. No regirán para el servicio de 
medicina preventiva del personal del Cuel'1~ 
de Carabineros de ClI1i1e, las disposiciones de 
la Ley N.O 6.174, de 9 de Febrero de 1938, que-
se refieren al régimen de reclaJ.Ilos y de perma­
nencia forzosa en los empleos ni, en lo que 
fueren contrarias a las Leyes que ,rigen e;n 
Carabineros ' 

Artículo 3.0. . Las Liéencias, Permisos, Fe-c 
riadas y Permutas se concederán al personal 
del Cuerpo de Carabineros de Chile, de acuer-

• 

, 

do con las diSPosiciones que contenga un R,e- '. . 
glamento que· al efecto dictará el preSidente 
de la República, debiendo comprender en él 
todo lo relativo a traslados, goce de viáticos 
y dación de los pasaje,'! y fletes vara los miem-
bros de dicha Institución. .. 
. Artículo 4.0. Autorizase· al Presidente de 

· la República para refundir en, un solo texto 
las diverSas disposiciones legales que rigen 
para Catabineros de Chile, pudiendo darle la 
redacción necesaria para coordinar sus pre-

· ceptos -a sus artículos, numeración correlati-
va' y al decreto número de Ley. . 

Artículo 5.0. La presente Ley regirá desde 
· la fecha de Su pubUcación en el Diario Ofi­
cial. 

. Artículo transitorio. Los beneficios que. 
otorga el artículo 1.0 de la presente Ley se " 
concederán 'también al personal. en actual 
serv1cio· oentetiro que haya sufrido heridas: 

. , 
o contusionés de importancia en a'ctos del ser­
vicio, durante el plazo de 'diez añosanterio­
l'€S a la fecha de vigenctia de la presente Ley, . 
en la forma y condiciones que dicha dispo­
sIción ·establece. 

Sala de la Comisión a 29 de Diciembre d~ 
1~43. '. . 

Acordado en sesión de fecha 9 de Septiem­
bre de 1943, con asistencia 'de los señores San­
tandreu (Presiliente), Acharán, Barros, con­
cha, González. Madariaga, Holzapfel, Olava- , 
rría v Venegas, . 

Votó en general a favor del proyecto la 
unanimida:d de los séñores Diputados presen­
tes en el momento de la votación. 
. Se deBignó Diputll.do Informante. al H.se-
ñor González Madariaga. 

. (Fdo. ): Carlos A . ~ruz, Secretario de Ja 

Comisión" . 

N.O 31. INFORME ~E LAS, COMISIONES 
UNIDAS DE HACIENDK y DE ASISTEN 
CIA . MEDICO-SOCIAL E HIGIENE' 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestras Comisiones de Hacienda y. de. ASl~ . 

tencia Médico Social e. Higiene, unidas, pasan 
a informaros acerca del Mensaje con el cual 
S. E. el Presidente ¡ie la República,con el ca' 
rácter de urgente, ha sometido al' conocimiento 
del Congreso' Nacional un proyecto de ley, sobre 
planta y su'aldos del personal civil del Hospital 

, 

, 

• 

• 
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• 
Militar de Santiago y meo,ioramientode los.ser. 
vicios internos de este plantel. . 
.. Las Comision~s celeb~aron dos sesiones, parll 

-'Considerar el proyecto a las que concurrió, en 
representación del señor' Minis.tro de Defensa. 
Nacional, el General Director del Hospital, don 
Víctor Labbé Vidal, qUien ab.undó en considera 
ciones semejantes a las consignadas en el Men". 
.saje, en apoyo de la iniciativa que se propo· 
ne; . 

. 

Contiene . el proyecto en informe dos ideas 
fundamentales, cuales son: 

• 

. 1. o. Darle al personal técnico, adminis" 
tratÍ\~o y auxiliar del Hospital la estabilidad a 
.que tiene derecho, después de largos años de 
prueba. El. establecimiento ofrece hoy día una 

• 
.organización completa, con servicios de hospita" 
'lización, policlínicas y pabellones de diversa 
índole, pero estos beneficios están continuamen 
te amenazados de inestabilidad porque no tie· 
ne plantas técnicas, administrativas y auxilia­
res definitivas, sino prm,1isionales y sujetas a 
la fluctuación del Presup~esto de gastos de la 
nación o a la movediza e inestable de auxilios 
circunstanciales. 
. El personal forjado en el molde severo de. un 

Hospital Militar, fraguado en la disciplina de! 
Ejército y duei\o de una técn,ica avanzada, SIEn" 
te la tenta~ión de ir a otros centros, donde pue­
den ser mejor rentados a ofrecer sus conoci· 
mientos 'y experiencia, circunstancia que en los 
momentos actuales, tiene en evlidente' peligro 
al Hospital de perder a sus mejores elementos, 
que es, desde luego, de gran. solvencia técnica' 
y moral. . 

2. o. . ~pliar los serv~ios, mediante la 
creación de nuevas salas y pabellones, destina" 
dos a atender las modalidad~ siempre crecien' 
tes de losorganismas de esta clase. Dotado de 
115 camas, ha impedido resolvEr el problema 
asistencial del personal del Ejército, Armada 
y Avia.é16n en servicio y del en retiro, como 
asimismo el de sus famJ.liares. 
. Para este objeto se encuentra preparado un 
plan de nuevas constr1JCciones que costarían 
alrededor de 42, millones de pesos, los que po­
drían obtenerse mediJnte un empréstito que 
se serviría con el excedente del impuesto que se 
establece· en el artículo 5. o, deducido el ma' 
yor gásto que importaría la· escala de sueldos 
del artículo Lo. 

Se informo a las Comlsiones Unidas, que el 
mayor gasto que importa la planta de sueldos 
alcanzaría a 700 mil pesos anuales y el'pro­
dUcto del impuesto se calcula en 4 millones de 
pesos anuales, de suerte degue el excedente 
de más de 3 millones de pesos permitiría ser­
Virel empréstito referido. 8eestimó en 10 mi-
llones de pesos costo de la dotación de los 
nuevos. que se instalarian en el 
Hospital, para . ampllación de los servIcios. 

se . propone er proyecto en examen un 

• 

impuesto adicional del 1 por ciento sobre el 
monto ele las facturas que pagUe el Ministerio 
de . Defensa Na.cional y todos los organi,smo& 
de su dependencia. en el pais, cualquiera que 
rue~e el origen de los fondos. 

Vuestras comisiones Unidas prestaron su 
aprobación ~n general, al proyecto propuesto 

. por el EjecutIvo, por el asentimiento unánime 
de 'SUs m1embrOS . 

En la discusión particular del. proyecto, a 
insinuación del señor Alcalde, se aoordó auto­
rizar aS. E. <El presidente de la República pa" 
ra co.ntratar uno o variaS empréstito.s hasta 
por la suma d-e chícU1enta millop.es d-e pesos, 
cuyo producido Se destinaría a las construc­
ciones y ampliaciones de serncios del Ho.spi­
tal Militar, 'como asimismo a su dotacIón . 

Con esta sugerencia se eVita que el exce­
dente der producto de la peréepción del im· 
puesto que se crea para -el finaneiamiento de 
esta ley y que se destinaba, por el Mensaje al 
mejoramiento· de los servicios del Hospital •. 
sea invertido en forma muy distinta, al 
propósito que abriga a la Dirección del iHospl-:­
tal Militar, cual es el de construir nUeVas sa~ 

. las y pabelfones y proveer a su dotación . 
Asimismo, se auto.riza, a S. E. el Presidente 

de la República para que permita la realiza 
ción de un programa de carreras en los di­
verSos hipódromos del país a beneficio d-el HOS. 
pital Militar, por una vez en el año. -Los dl· 
neros que den estas carreras Ide beneficio 

¡>ermitirán formar un fondo d,.Estinado a cu.· 
brir lo~ gastos de hospitalización del personal 
en retiro de las Fuerzas Armatlas y a mejorar 
en general la atención de los enf,ermos. 

. Para los efectoscle la previsión del personal 
a que se refiere la presente ley, ya sea técnl. 
co o administrativo., corresponderá la que dis:" 
pensa la Caja .deRetiro y Mont-epl0 de la~ 
Fuerzas de la Defensa Nacio.nal. 

Al respecto, proponía el Mensaje que las ... ' :~.~ 

unposIclOnes que hICIera el personal del Hos-
pital en 'la Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Def,E.nsa Nacional y lOs servl­

. c i os que a tales imposiciones correspondi-eran, 
3e computarían como prestados en el Ejérc1-
to para tOdos los efectos legales. 

Esta disposiCión fué impugnada por los se. 
ño~es Del Canto y Berman, por lo que se só • 
liCItaron· informes a las Cajas de Pr-evisión 
respectivas. La Caja de Retiro i Montepío de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional manifes' 
tó que no habría inoonveni-ente para que se 
inCluyera al personal del Hospital en los bene. 
rIclos que rá Ley orgánica de Ja institución 
otorga a sus imponentes, ,pero propuso. se agre. 
gara un inciso al artículo 3.0, redactado en 
los ténninossiguientes: . 

• 

. "Artículo. .. Si las imposiciones que· se Or-
dena trasPasar no fueren suficientes paracu­
brtr la,sql1e -exige esta última Caja, de acu~­
dO con' su.s leyes 1" reglamentos~· el personal 
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, 

afecto a esta ley, integrará la dHerencla, con 
ellO por ciento de sus sueIdos que se deSOOn' 

, t,ará a peticlon de la mLsma Caja, Esta íns­
titución sólo podrá ,otorgar' sus benefIcios una 
V<ez que el traspaso oel entero, según el __ so, 
.sé haya practicado realmente,", 

Vuestras comisiones acordaron,' por asentt~, 
miento unánime, acoger una indicación del 
, A 

t!eñor 'Di>1 Canto para' suprimir la idea de que 
, , ' 

los servicios se computen como p!'1€stados en el 
Ejército para todos los efectos legaleS, por 
estimar que bastaba COn otorgarles a ros em­
pleados del Hospital el derecho. de ser impo~ 
ne'ntes, para sU previsión, de la Caja Militar, 
y evitar que COll la redaoción qUe contenta la 
disposición del Mensaj,e ' pudiera entenderstI 
que gozaríaa:demás de ,los beneficios que otor~ 
gan ,leyes e~ciales sobre retiro y montepio 

militar. " 
Igualmente, por asentilniento unánime, se 

" aprobó la redacción del inciso propuesto por 
la Caja de Retiro y Montepío de la Defensa 
Nacional, eliminando la frase que eontien'e la 
idea dé, suspender 10$ beneficios de la Insti­
tución, mientras se efectúan lOS trasp~s, de 
103 fondos de otra.., Cajas o se hayan ,efectua~ 
do realmente los entEros que la Ley Orgánica 
requiere para la dación de los beneficios, por ' 
estimat que~no ..,ignificaba dejaren suspen­
so la previsión, la que debe ser siempre contI­
nuada, sin interrupción de ninguna especie _ . 

En ,cuanto al personal de seryiciodel Ho.s~ , 
pital, tendrá el carácter .de ,a jornal y estará 
sometido, para su previ.'Sión a la Ley Orgánica 
de' la Caja de Seguro Qbrero Obligatorio. " 

Con lo relacionado y en mérito de las ob­
senvaclones que formulará en su oportunidad 
el sefiorDiputado Inl'ormante, ras Comisiones 
Unidas de Hadenda y de Asistencia Mé¿ilco 
SOCial oe' Higioene, proponen a vuestra aproba­
ción el sigUiente 

, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1,0. Inclúyense en la plapta de 
empleados civiles del Ejército los siguientes , 

cargos del Hospital Militar, 'COll lOS sueldos 
anuales que se indiCIan: . 

, 
.. 

Personal Administrativo , 
, 

1 Jefe de control .. ,..... $ 36,000.,-
33,600.,-
30,000. '" 
28,68tJ. ' 
25,200.,-
16;800.,-

1 Ayudante de contador . ., 
1 Cajero .' ., .. .. .. ., 

• 
1 Guarda Almácén.. .. .. 
1 Jde de Lavandería. .. ., 
1 Jefe de Costurería ", ., .. 

f 5 Oficiales 1.0 a $ 25,200 clu .. 
5 Oficiales 2.0 a $ 23,400 clu .. 

5 Oficiales 3. o a $ 16,800 cdlu. 
3 Oficiales 4.0 a $ 14,400 clu .. 

• 

SUMA ..•.. , ... . .. 
, 

, 

126,000.,-
117,000.-, , 

84,000. ' 
, 43,200.,-

, , 

$ 540,480.-' 

• 
PERSONAL TECNICO 

, 

10 Médicos EspeCialistas, a 
$ 12.000 c!u. "" ... . .. ," • 

3 Internos 1.0, a $ 8.400 clu. . . '"' 
3 Internos 2.0, a $ '6.000 clu. ' 
2 Dentistas, \a$ ),2.000 c]u. 
1, Radiólogo AYUdante, a... . 
1 In terno! Den tal. .. .. . .. 
1 Mecánico Dental... .. . .. 
1 Farmacéutico . Ayudante.. . 
2 Dentistas, a $ 24.000c)u .. 
1 Visitadora SociaL.. . " . 
1 &rJJ8fmera J ef€;L '. .•. . • 

• 

1 Enfernlera Sub-Jefe.. .. . 
2 Médicos Servicio domici' 

liario, a $ 13.200 c!u.. ., 
1 Práctico en Farmacia. _, .. 
1 Mayora Nocturna.. .. ". 
3' Enferrn.eras, las nocturnas, 

a $ 15.000 eru. .. .... .. :. " .. 
3 Enfermeras 2.as. nocturnas, 

a $ 14.400 cju.. .. .. ... 
.3 Enfermeras . 3.as nocturnas, 

a $ 13.200 cju.. .. .. .. . 
1 Enfermera 1.a, de Pabe-, 

IIón·· .. . ~ " .. .. " ' .. 
2 Enfermeras 2.as, de Pabe­

llón, a $ 16.800 clu .. · .. . 
5 Enfermeras Las, de Policlí­

nica, a $ 15.000. clu.. " .. 
':5 Enfermeras 2.as, ~e Policlí­

nica, a $ 13.800 clu.. .... 
4 \A.uxiUa,res de ',radioterapia, 

a $ 10.800 clu. .. '.. .. .. .. 
5 'Enfermeras 1.as, de pensio­

nado, a $ 14.400 clu.. .. ., 
5 Enfermeras 2.as, de pensio­

nado, a $ 13.200 c[u.. " ., 
5 Enfermeras 3.as, de pensio­

nado, a $ 12.000 c!u.. ., .. . 
, 

• 

$ 120.000., -
25.200.,-
18.000.-
24.000.-. 

• 

9.600. -
8.400.,-

180400.-
25.200.-
48.000. ' 
24.000. " 
27.600. . 

• 

24.000.-

24.400. ' 
18.000.- ... 
21.600.-

46.800.,-

. 43,200.-

39.600.,-

18.000. ' 

33.600r 

·75.000.-

69.000.,-

43.200. ,-

72.000.-' 

66.000.-

60.000.,-
-

SUMA .. , '" .. . $ 1.004.400. ' 

Artículo 2.0. Fijase' en $ 750.000 la suma 
anual destinada al pago del personal de se!'" 
vicio del Hospital Militar, el. que tendrá el 
carácter 'de a jornal y estará sometido, pap~ 
su previsión; a la Caja de· Seguro Obrero Obli'. 
gator1o. 

Diaha cantidad . se consultará en el ítem.· 
09[01\04-d: 

Articulo 3.0. La Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y' Periodistas traspasará. a la 
Caja de Retiro y ,Montepío de la Defensa Na· 

. cional las imposiciones del perso'hal Técnico 
y Admí{ÜstratlVo. 

Si. las imposicIOnes que se ordena traspa­
sar no fueren suficientes parll cubrir las qu~ 
exige esta última· Caja d@ acuerdo con sus le­
yes y reglamentos, el personal afecto a esta 
ley integrará la diferencia con ellO % de su~ 
sueldos, que se descontará a. petición de la 
misma CaJa. 

, 
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. 

Artículu 4.0. . Auiorízase al Presidente de ' Se designó 
Cisternas. 

(Fdo.).-

Diputado informante al· H. señor 
República para contratar uno o varios em­

hasta por la suma de 50 millones de 
pesos. 

Para este efecto podrá emitir y colocar obh' 
gaciones fiscales hasta obtener la cantidad in' 
dicada; a un interés no superior al 7 '70 anual 
y con una amortización acumulativa, también 
anual, de 1 %. Les bonos que se emitan en 
conformidad a esta autorización no podrán s-8r 
co16cados a 'un precio infooúor al '80 % de su 
valor nominal. 

El pago de intereses y amortizaciones ol"dl' 
narias lo hará la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyO efecto la Tesorería 
General de la' República pondrá oportunamen­
te el su disposición el excedente d'el producia:) 
del ÍIlpuesto a que se refiere el artículo si­
gui~, deducido el' mayor . gasto de la planta 
y sueldos contemplados' ,en,.el artículo 1.0. 

Artículo 5.0.. Establécese un impuesto adi­
cionalde un: uno por ciento (1 %), sobre el 

. , , 
monto de las facturas que pague el MinÍstel"llJ . , 

.. de Defensa Nacional y todos los organismo~ 

de su dependencia' en el país, cualquiera qWJ 

fuere el- origen de los fondos. • • 

, Para el control del ingreso de este impU'8st(" 
se faculta al Presidente de la' República panel 
ordenar la emisión de una ser1e especial 'de­
estampillas, las que se adherirán a las factu' 

-
ras corl'espondientes. 

Art.ículo 6.0. La Tesorería Gen"ral de la 
!:Mpública abrirá una cuenta especial para con­
tabilizar los ingresos' que se obtengan con mo' 

• • 
tivo de la aplicación del impuesto adicional 8 

que se refiere el 'artículo anterior, impuesto 
que se destinará ~,,-financiar el mayor gasto . . ~. . 

qu·c demande la 2.pliéación del artIculo l.u y 
al servicio del empréstito que se autoriza tll 

el articulo 4.0 de la presente ley. 
Artículo 7.0. El Presidente de la Repúbli-

ca podrá autorizar a los diversos hipódromos 
del pais para que anualmente efectúen Uh 

día 'de carreras extraordinarias a bel'leficio del 
Hospital Militar para formar un fondo deso­
nado a' cubrir los gastos de hospitalización 
d.el personal en' I'etiro de las Fuerzas Arma­
das y a mej orar la atención de los enfermos. . . 

Atículo 8.0, ' La . presente ley empezará a 
regir desde él 1.0 de enero de 1944, con excep" 
ción de los dispuesto en el artíc~lo 5.0, que re .. 

. girá a contar desde la fecha de su publicación 
en el Diario Ofici(il". . . 

Sala de la' Conüsión, a 4- de enero de 1944. 
• • 

Acordado en sesiones de feohas 30 de dl-
dembre de 1943 y 4 de enero eh curso, con 
asistencia de los señores Faivovich (Presiden-
te), Alcalde, Aldunate, Alessandri, Concha,' 
Del Canto, Edwards, Guerra, Urzúa y Valdy• 

. benito, por la comisión de Hacienna, y de los 
señores Berman, Cisternas, Diez,'· Salamanca, - , 

Urrutia y Videla por la Comisióll de Asisten-
cia Médico Social e Higiene. 

-

Morandé P. . 'Secretario .. 
, 

N.O 32. MOCION DEL S;E~OR .JARA. 

,"HONORABLE CA?y.tARA:· 
El sólo· hecho de enunciar la realización de obras; . , 

de carácter definitivo en las redes camineras del 
país, factor que, en su aspecto casi rudimentario, 
ha mantenido y mantiene estancado el progresO' 
de nuestra agricultura,' de nuestra industria y de 
nuestro intercambio comercial interno, me ahorra 
hacer mayor caudal de la importancia y la nece­
s11100 imprescindible de propender a su mayor­
auge, a todo lo largo del territorio nacional, al re-' 
ferirme al sector que dice relación, exclusivamen­
te, a empalmar con el Camino Internacional· con 
la Rep~bI1ca Argentina, por Los Andes. 

Actualmente,Santiago y Valparalso, centros qUlt 
representan nuestros más altos exponentes en mu­
chos órdenes de' nuestra vida ante las naciones 
del continente y del mundo entero, se encuentran 
unidos al Camino Internacional, por Los AIÍdes.· 
por caminos provisorios. en ,su estructura, cuya. 
continua reparación se eleva a SUllJ.as apreciab1es~ 
con las cuales en un corto lapso pUede construjr_ . 
se uno definitivo. . 

• 

Consideración aparte de las ventajas en rela­
ción con las activi~es internacionales, el cami­
IlO definitivo ha 'c"e f,acilitar ,las precariás· condi­
ciones en que actualmente se encuentran unidaso . 
riquísimas e importantes zonas del país' que. en su. . 
desenvolvimiento productor, deben afrontar enor­
mes distancias y obstáculos -naturales que es pre-· 
clso salvar. . . 

En el plan que propongo desaparece la Cuesta. 
de Chacabuco, por la realización de un túnel a' 
través de ella, qUe acorta, en una hora la distancia 
qu~ E'clJara Sm(.~jago de 'Los Andes, San F"üpe, Ter­
mas de Jahuel y demás centros prOductores y de' 
salud, como Putaendo, otras poblaciones interme­
diB.'!' y del norte del pals: Este túnel no puede de- . 
jarse de contemplar' en plan definitivo de cami_. 
nos de la región con miras al futuro Y sanos prin­
Cipios de economía que a corto plazo han de verse 
redundar para sus habitantes en grande ahorrO'· 
de combustible, repuestos y del factor tiempo de 
tan vital importancia en la vida moderna, apar­
te de los enormes beneficios en relación al costo-
. de los productoS' y de su fácil intercambio entre·. 
los centros de producción y consumo. . Santiago' 
necesita acercar los productos que han de satis-

, facersusnecesidades y la región de tan rica pro_ 
duce ión agrícola y minera como Aconcágua ne-· 
cesita acercar grandes centros de consumo, para­
benefiGio general. . Y, el tunel de la Cuesta de 
Chacabuco, como digo, ahorra una hora de cami_· 
no, acortando enormemente la distancia y los pe_ 
llgros ,qUe actualmente acompafian a dicha ruta 
por un faldeo interminable y de gran pendiente . 

. PoI' otra p¡¡rte, la "mn afluencia turística de la 
Argentina a Vifia del Mar y Santiago es digna de­
atención y merece se le ofrezca caminos mejores, 
más seguros, más cortos, que acrecienten cada· 
vez más ese Elemento qUe entona nuestra ip,dus­
tria hotelera. 

La realización de las obras definitivas de los ca­
mInos a que me refiero han de partir desde San· 
tiago, siguiendo el actual trazado por Colina, para. 
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eontinuar a través' de un túnel en la Cuesta de 
Ohacabucoy seguir por, Calle Larga a Los AndEl!', 
donde ha de reunirse con el que viene de Valparafso 
p.artiendo de La; Oa;lera, punto hasta donde se en­
cuentra pavllne41tado. 'De La Ca;lera ha de con­
tinuar a Llay-Llay por el lado sur del río Acon­
-cagua para seguir a San Felipe y continuar a Los 
Andes, habili!ando, en igual forma, el que con­
dUCe a las Termas de Jahuel; de Los Andes sigue 

, ' 

como única ruta hasta empalmar con el, camino 
que viene del ladb argentiJ;lo. , 

La obra cuya realización propongo a la, Hono-
, " 

-rabIe Cámara ha de costar la suma alzada de cua-
, -renta millones de pesos, cuyo financiamiento gra­

varia; 'la propiedad raíz de las comunas que tan 
heneficiadas han de resultar con dicha obra cuyo 
avalúo actual sube de mil millones de pesos (más 
o menos 1.200 mUlones), aportando para sU rea­
liZación más de un millón de pellOs artuaImente 
con la contribución de dos por mil para, las, Comu­
nas más di;ect3!mente ir,.teresa;das 'Y de uno por mil 
de otras de la Provincia por donde pasa el cami.;. 
no. 'Esta contribuci,ón ha de rendir mayor suma 
por los nuevos avalúos alzados, en un ochenta por 
ciento, y que se han confeccionado ya por Im· 
puestos,Int-ecr-nos para empel3ar a resir el año, 

" 
1945. A dicho financiamiento han de contribuir 
derechos de peaje y un aporte directo del: Estado, 
todo 10' cual 'será invertido, por consiguiente, en 
el servicio del empréstito que se autori7.a por la 

, presente ley. ' 
Considerando, por lo demás, la inevitable re­

alización de este camino, exigida por la vida: misma 
en las actuales condiciones y, con mayor razón 
por la encomiable política de nuestro Gobierno y 
el Argentino que tienden, sobre sólidas bases, a un 
mayor interca:mbio entre ambas RepÚblicas, ven­
go en someter a' la consideración de la Honorable 
Cámara, el siguiente ' 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo 1.0. Autorizase a.l Presidente de 13 

República para invertir hasta la suma de cuaren. 
ta millones de pesos en la realización' definitiva 

, 'de los sIguientes caminos que unen con el Camino 
Internacional a la RepÚblica Argentina: Valpa­
raiso a Los Andes, desde La Calera, y Santiago a , , , 

Los Andes" 
Para llevar a cabo la, construcción defInitiva. 

del camitlo de Santiago a Los Andes deberá cons-
, , , 

truirse un túnel en la Cuesta de Chacabuco. 
, Artículo 2.0. Los fondos 'neceSarios para, la , 
realización de estas obras serán puestos a dispo-

, ¡¡ición del Ministeri'o de Obras Públicas y Vías de , 
Comunicación, mediante un decreto del Presiden­
te de la RepÚblica a medida que las necesidades 
lo requieran. ' 

El MinisteriO referido deberl\ practicar los es· 
tu~iio$ y presupuestos del c,aso, por medio de los 
org~ilnlios, de su dependen3a, antes de inicIar 

, los trabajos de que trata la presente leY. 
,Artículo 3.0. El Presidente de, la Repíibllca de­

beráemitir y colocar obligacIones fiscales :1asta 
obtener la cantidad a <1ue Se refiere el artíóulo 1.0, ' 
a un interés no superior ,al 7 010 anual y con una, 
8mórtización acumulatIva; también anual. de 
un 1 010. 

, Los bonos que se emitan en confol'midad al in­
cisoanterior no' ~n ser cotóCádos q, ~il precio' 
lnferirir ál SO Por ciento de 'su valor nominal. 

Articulo 4.0 Establécense los siguientes re-
- , 

===. 
• , 

curSos para financiar el empréstito qUe Se auto. 
riza por la presente ley: , ' • 

,1'.0 Una cantribución adicional, 'Úe UllO por, 
mil, sobre la propiedad raíz de las comunas de 
San FeJipe, Los Andes, Rinccnooa, Calle Larga, 
Colina y Concha1í: 
, 2.0 lUna contribución ad:cional, de uno por 
mil, sobre la propiedac.' raíz de las comunas de 
La Calera, Llay Llay, Catemu. Panquchue, Santa 
Maria y San Esteban; . 

3.0 Un derOObo de peaje, cuya apllcac1ón y 
percepcién quedará entregada a un. R~glamento, y 

4. o Fondos qUe proporcionará. el Estado en lo 
que falte para el ser,vicio de la deuda. 

Artículo 5.,0 El pago {ie intereses y amortiza­
ciones ordinarias, lo hará la Caja de Amortiza­
ción de :1a Deuda Pública. para cuyo ef'E1cto las 
TeSOll"'&'fas Comunales ;respectivas, por 1nteI1Ille­
dio de la Tesorería Gen2ral de la, República, 'pOll­
drána disposición de dicha caja, los for.dos qUe 
produzcan las contribuciones establecidas en los 
NüaDeros1.o y 2.0 del articulo anterior. 

.La Caja de Amortizooión atenderá al vago de 
estos se', ricios. ('e acuerdo' con la normas esta-

o 

blecidas por ella para el pago -de la deuóa interna. 
Artíbulo6.o Esta ley regirá d":¡;de la tacha de 

BU pUblica.ción en el "Diario Oficial". 
(l'\do.): Pedro Jara delVHlar'. , 
IN. 33. 'Oficiodel~eñor Contralor General de 

la R¡eptÚblica., ccn el qUre aCom~ña los antecedcn­
tes solicitados por el señor GoIl7...ález Madar~8ga, 
8iOOrca de 1as visitas de inspe~;:;:ón practlcadas a1 
ca3mo y a la MunicipaUd:a~ de :Viña del Mal. 
N.o 34. COMUNICAC:tON DEL SEIVOR ACE. 

VEDO. 
"Santiago, 29 de dici.fmt!!"e de 19,4:j. 
8eúorPresidente: En conformidad' a las. di!> 

posiciones señalaOOs en la Constituc:óri Politica 
del Estado, 'en -sU Mt. 31 Y ,al Reglamento ,Ce la 
HonorabLe Cáimara de Diputados, vengo en roga:.. 
se me' conceda el pe1)misop~ au,entarme dei 
país pOQ" málS de treinta días .". • 

:El viaje será a las Repúbli-cas' de Argentma y 
Uruguay. 

Saluda mllY atte. a Ud., ,(Pdo.): José Acevado" .. ' 
N o 35. , " Presentación de doña Sara ESpÍlldola 

E&]Jindol¿¡, con la que solicita una pensión de gra-
• cra . 
N . o 36. • Telegrama de los Obreros de la Sec­

ción Ripio de Chuquicamata,con el- que solicitan 
la incIusión en la convQCatoria de diversos pro­
yectos de beneficio social. 

N.o 37. PETICIONES DE OJi'ICIOS . 
, 

El .señor Garrido, al sefior MmIstro de Defen~a 
N¡¡¡cional;a fin <ile qUe se slzrqa rernlttr una nómina 
de los obreros a jQl'llal de la Armada actualmen­
te en servicio y que gocen de pensión de retiro, in­
dicando, además, los siguientes puntos: 1) monto 
de la pensión, 2) mont(J del jornal que percilbe, 
3) €>Ciad, 4) tiempo serrvido a .jornal, antes y des­
pués de su retiro, 'y '5), personal que, por dispoo.si­
c;ón de la ley '7Jf,52, y 'que ~por re.~,olución de un 
Informe de la contraloria General de la República, 
tien,e derecho a ,ascender al grado superior, vna 
vez cumplidOS cuatro años en el grai.o. 
. El señor Ul-rutla, al sefior Ministro del Interior, 

con el, objeto de que se sirva f€mitir copias de las 
notas' y dem$ oomunicacione~ cambiadas entre 
ese Ministerio y la Oo})ernación, de Yumbel, y vice 

• 

" . 

, 



, 

" 

• 

. .',,;, ,.-.--, ::)~":.;,: .. _- ;., 
• • 

'. , 

• , 

---. • 

, . •• 
SESION 29.3 EXTRAORDINARIA, EN MARTES 4 DE ENERO DE 1944 1321 

ve.rsa, referentesál traslado de las oficinas públi­
cas die Estación Yl\llIltJel a. Yumbel VieJo, ¿~e 
el 16 de septiembre ha.rte. la. ¡fecha.. 

Y-o TI LA 
, 

ORDEN DEL·DIA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1. -:Liberación de derechos e internación de 
I los huesos calcinados ~, abonos fosfatados, 

"2. EstableCimiento de diversas medidas de fo· 
mento de la produceión de hierro y de 

• • 

acero en lingotes. 

• 

, 

para que fuera una realidad antes dl la clausura 
del a~tual perlodo extr~ordinarlo \:le sesión~ 
atendido el espíritu de justicia y laboriosidad de 
los honorables diputados miembros de ambas' CO" 

• • miSIOnes. . " ' 
.. " El señor CAS'l'F:I,BLANCO (Presidente).-

El trámite de extrema urgencia que solicita Su 
Señoría. no se le podría dar a este proyecto, por­
que, de acuerdo con el Reglamento, tiene que ir 
a la Comisión de Hacienda. , . 

Lo que se podria hacer seria enviar el pr<>yecto 
a las Comisiones de Hacienda y de Defensa, uni" 
das, y dar plazc. a éstas' hasta mañana miércoles 
para que emitan su informe de modo que la Cá" 
mara, pueda tratarlo en su sesión de mañana en 
la tarde. . 

.3 . . Incorpora en la planta de empleados ci vi­
les del' Ejército al personal del Hospital 
Militar. 

'PROYECTO DEVUELTO POR EL B. 

Si le parece a la Cámara, se mandarla el proyec­
• to a las Comisiones de Hacienda y de Defensa, 
, unidas, hasta mañana ~iércoles yara que la Cá" 

'. mara lo trate en su sesion de manana en la tarde. 
'4. . Declara que los Notario~. Conservadores de AcordadO' .. 

Bienes Raíces y, Archiveros Judiciales están 
comprendidos en los beneficios de la ley 
6,936. 

• 

SEGUNDO INFORME 

5. Régimen de Previsión social en favor de 
los Agentes profesionales de Seguros . 

YI. ·TEXTO DflL DEBATE 
, , 

• 

El señor CASTELBI.ANCO (PresidentE') .­
'Corresponde califjcar .. en primer lugar, la urgen­
da hecha presente por Su Excelencia el Presidente 
de la Rep(lblica. respecto del 1',Iensaje que esta" 
blece modalidades especiale~ para el pago de be" 
nefidos que diversas leyes confieren al personal de 
la Fábrica de Material de Guerra del ~jérctto, 

El señor CARDEN AS. Pido la palabra sorre 
-ei· particular, señor Presidente. 

El señor OJEDA. .. Pido la palabra. 
El señor MUÑOZ A YLING. . Pido la palabra 

'fiobre la Cuenta, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -' 

'Tiene la palabra el Honorable señor Cárdenas. 
El señor CARDENAS. Al acordar la Honora-

ble Cámara la supresión de los item que se con­
sultaban en' el Presupuesto para el pago del per­
sonal de la. Fábrica de Material de Guerra, con­
trajo tácitamente' un compromiso, cual es el de 
abreviar la dictación de este proyecto ' de) que 
se acaba de dar cuenta en estos momentos para 

,-que sea pronto una realidad y lleve así la tranquili­
dad qUe se merece el nUl;neroso y eficiente pérso­
nal al cual hará instida esta ley. Basado 
en este compromiso que tienen todos los .,ec­
. tores de la Cámara e, incluso, los señores 
Ministros de Hacienda y de Defensa, solicit3rla 
de los señores Diputados que acordaran la tranll" 
I;qción de este proyecto con extrema urgencia. Pe" 
diría, asimismo, que se envIara inmediatamente a 
.:las Comisiones de Hacienda y' de Defensa, unidas, 

• 

• , , 
'. 

• 

2.-IMODIFICACION A 
DE OCTUBRE DE 

• 

PREFERENCIA. 

• 

LA LEY N.o 5946, de 3 
1936 PETlCION DE 

El señor OJEDA ..• Pido la palabra sobre la 
Cuenta. 

El señor CASTELBLANCO , (Presidente)...-
Puede usar de ella Su Señoria. 

El señor OJEDA. Se. acaba de dar cuenta de 
un oficio del Senado, por el cual se envía aproba­
do a esta Corporación un proyecto de ley en el que 
.se declara que la plaza de Contraalmirante (Téc· 
meo), creada por el artículo 71 de la ley N.o 5946, 
de 3 de octubre de 1936, será proveída en el futu-' 
ro" por ascenso de oficiales pertenecientes al Es­
calafón de Oficiales Ejecutivos de 'la Armada. 

Como el despacho de este 'proyecto no origina 
ningún gasto, solicitaría que se eximiera del trá-· 
mite de Comisión y se tratara sobre Tabla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
El Honorable señor Ojeda pide que se exima del 
trámite de Comisión el proyecto aprobado por el 
. Honorable Senado, que establece que la plaza de 
Contraalmirante (Técnico), creada por la ley 
5946, será llenada con los oficiales pertenecientes 
al Escalafón de Ofic.iales Ejecutivos de la Armad.,.. 

El señor IZQUIERDO. .No hay acuerdo. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-· 

No hay acuerdo. . 
El señor OJEDA.- ¿Quién se opone, señor Pre" 

sidente? . 
El señor 

tado. 
IZQun:RDO.- Yo, Honorable Dipu-

• 

3. RECTIFICACION DE OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO AL PROYEC¡O QUE MODI­
FICA LA LEY QUE CREO LA CAJA DB 
PREVISION DE LA MARINA MERCAN1'E 
NACIONAL.-- PREF'ERENCIA. . 

• 

El señor CASn:r.BLANCO (Presidente),.-
Tiene la palabra el Honorable señor Muñoz Ayling, 
sobre la Cuenta, , 

• • 
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• 

El ,señor MVflOZ AYLING, Se ha dado e:uen­
ta de un Ofi!!io del' Presidente de la República, 
"or el cual aclara algunas de la~ observaciones que 
forrr ló II proyecto que modifica la ley deJa Ca-
ja de la Marina Mercante Nacional. '. 
, El señor CASTELBLANCO (presidente)". _, 
Ruego a los señores Diputados guardar silen' 

• ClO. 

El señor MUÑOZ A YLING. En las obser-
vaciones formuladas a algunos' artículos tran­
sitorios nue~os se cometió un pequeño error 
de cita que no influye en ei texto mismo de 
las disposiciones, pero que es necesario salvar, 

,porque las observaciones ya fueron aproba­
das por la ·H. Cámara en la misma forma. 

'Yo rogaría al señor Presidente que récaba­
ra ' el' asentimiento de la. Honorable Cámara 
para qUe despacháramos sobre Tabla estas ob­
servaciones. 

•• 
El señor CASTELBLANCO (Presidente),.:.... 

Tan' pronto como el oficio llegue a ,la Mesa, 
solicitaré el asentimiento de la Honorable 
Cámara al respecto. 

El señor ,MUÑOZ A YLING. - , Seacab" 
, de dar cuenta del oficio. ' 

El señor GAETE. El' oficio está aquí. 

El senor CAS:TELBLANCO (presidente). _. ' 
La Mesa tiene que imponerse del' OflCio 

Oportunamente, solicitaré el asentimient~ de 
la Cámara sobre el particular. 

El señor GAETE.- Precisamente, 
referirme al oficio a que ha aludido 
rabIe señor Muñoz Ay1ing. , 

yo iba b 

el Hono" 

Se trata de, un cambio de citas que, desde 
luego, no ,altera fundamentalmente . nada. 'En, 

,f vez 'de decirse,en la página 15 del oficio de 
observaciones, "por el sexto articulo transl-

, torio' nuevo ... ". debió decirse "por el quinto 
articulo' transitorio nuevo ... "; y en vez de 
decirse, en la página 16, ., "por el' octavo 
artículo, transitorio nuevo ... ", debió decirfie 
"por el séptimo artículo transitorio nuevo.,." 

Como Be ve, es un simple cambio de citas. 
El señor IZQUIERDO. ¿A qué se refiera 

Su Señoría? 
El' señor GAETE. A las observaciones al 

proyecto que.rnodifica la ley de la Marina 
Mercante Nacional. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). --­
Si le parece a la Honorable Cámara, se podrt" 
votar la rectificación de las observaciones 1I 

dicho proyecto al término del Orden del Día 
'de la Presente sesión. 
,Acordado. ' 

• • 

4. PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DE , 

TREINTA DIAS ' 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

, 

El señor Acev-edo. solicita autorización para au' 
sentarse del país por más de treinta días. 

Si le parece a la HonorabLe ,Cámara, 
acordaría este permiso. 
Acordado. 

• 

5 -PRORROGA DEL FUERO DE LOSEM-
• 

PLI~ADOS, PARTICULARES.' REITERA­
CION DE UN OFICIO 

El señor TAPIA.- Pido la palabra sobre la--
Cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (presidente) . -", 
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor TAPIA. El siete de diciembre la 
HonorabLe Cámara acordó. por, unanimidad, 
pedir al Ejecutivo que incluyera en la Con­
voC'atoxia un proyecto que se presentó hace al­
gún ,tiempo referente a la prórroga del fue­
ro de los empleados particulares hasta el tér­
mino de la guerra. 

A pesar de este acuerdo unánime y de que y~ 
. el gremio de empleados particulares' ha soliel-

, 

,tado lo mismo al Ejecutivo, dicho proyecto no 
ha sido incluído aún en la Convocatoria. 

y 'nos encontramos en una situación bastante 
, 

difícil respecto de este problema, porque el fue­
ro de los empleado~ particulares, que garan­
tiza su inamovilidad, vence el 15 de Marzo; de 
modo que si el proyecto es incluido en fonna 
tardía ,en la Convocatoria, se corre el peligro 
de que no haya ley sobre la materia. 

Además. si el proyecto nO es inCluido, se va 
a producir una grave situación social en el 

• paIS 
A tQdas luces interesa al Parlamento y al 

Gobierno: evitar par todos los medios que' 
se produzca cE.~antía en el país. 

PQf eso, yo ruego al señor PreSIdente que 
recabe el asentimiento de la Cámara para 
insistir en la petición de que 00 incluya en 
la actual convocatoria el proyecto a que me, 
he referidO. 

VARIOS SRES. DIPUTADOS. Muyblen. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente), 

,Dejando a ,salvo, Honorable Diputado, que 
este asunto no tiene nada que ver Con la 

'Cuenta, VOy a solicitar el acuerdo.de la Cá­
mara para proceder en la forma indicada por 
Su Señoría. Si le' pareCe a la H. Camara, s~ 
acordará reiterar el oficio a que se ha re_ 
ferido, el honorable señor Tapia. 

I 

Acordado. 

. ' 

-• 
6. , ELECCION DE REPRESENTANTE DE. 

LA CORPORACION ANTE EL' CONSE- ' 
;ro DE SUBSISTENCIAS Y PRECIOS. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -" 
En conformidad al acuerdo adoPtado en "la 
sesión anterior, corresponde en seguida pro­
ceder á la designación de representante de-

, 

• • 
• , 

, 
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• 

; 

aprobar el proyecto tal como lo ha establecido 
el Senado .. 

, El señor MAIRA. . Estamos de acuerdo, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCQ (Presidente). --. ' 

Ofrezco la palabra" 
Ofrezco la palabra. 
Cerr.ado el debate. 
Si ,la: la Honorable Cámara le 

acordará no insistir. 
parece, 

• , 

Acordado. 

. ' 
9.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALI-

DAD DE PROVIDENCIA PARA CEUEK 
UN TERRENO Al, CUERPO DE BOMBE. 
ROS DE LA COMUNA~ PREFERENCIA. 

El señor GARDEWEG. - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). --
Tiene la palabra Su Señoría. 
, El señor GARDEWEG, Señor Presidente, 

se ha despachado por la Comisión de Gobierno 
Interior Un proyecto que" en días pasados, ha­
bía solicitado que se tratara sobre tabla, rela­
cionado con la cesión de unos terrenos muni, 
cipales al Cuerpo de Bomberos de la Comuna 
de Providencia, que está en condiciones que 
realmente nos obligan a apurar este proyecto. 

Me permito solicitar de la Honorable Cáma­
ra que lo trate de inmediato, debido a que no 
hay proyecto de importancia vital en Tabla. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). " 
'El Honorable señor Gardeweg ha pedido que se 
t.rate sobre Tabla un proyecto que se refiere l:I 

la cesión de unos terrenos al Cuerpo de Hom-. ' 

beros de Providencia. 
, 

El señor OLA VARRIA, No hay ningún in-
conveniente, señor Presidente, porque se trata 

. ',de un proyecto sencillo y corto, 
El señor GAR¡>EWEG. ' Es un proyecto cor­

to, señor Presidente, 
El señor CASTELBLANCO (Presidente),· . SI 

, a la Honorable Cámara 'le parece, se, acordará 
tratarlo de inmediato, 

Acordado; 
/ 

, Se va a dar lectura al informe de la Com!-
sión. 

El señor SECRETARIO,- Dice el informe: 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Gobierno Interior ha 
estudiado' y pasa a informaros acerca del M(~n­

saje que autoriza a la Municipalidad de Provi­
dencia para ceder a título gratuito al Cuerp0 de 
Bomberos de Providencia una extensión de 

, 

terrenos para que éste lo destine a la constlUc­
dón de su cuartel, ' 

Conocida la efectiva necesidad que . a este 
Cuerpo, tiene de poseer un local adecuado para 
la guarda de su material, Vuestra Comisión no 
tuvo inconveniente en prestar su aprobación a 

• , , , 

.. ·v 

la indicada iniciativa de ley, si bien le ¡ntro, , 

dujo una modificación, cual fIJé establece1 que 
el' Cuerpo debe construir el cuartel en el p:azo 
de 10 años y que el incumplimiento de esta 
disposición autoriza a la Municipalidad para 

, dejar sin efecto 'la cesión del terreno, 
En ,consecuencia, tiene el honor de someter 

a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municipalidad 
de la Comuna de Providencia para ceder I:! tí­
tulo gratuito a la Compañía de Bomberos da 
Providencia, una extensión de terreno de su 
propiedad,ubicada en esa comuna, de una su­
perficie aproximada de ciento treinta m~tro!' 

cuadrados, y cuyos deslindes son: al norte con 
la Avenida Providencia; al sur .. con propIedad 
de la' Compañía de Bomberos de Providencia; 
al oriente; con 'la Avenida Antonio Varas. y al 
'poniente, con propiedad del señor Tomás Cor­
tázar Iturriaga,' 

El terreno cuya cesión se autoriza, debera ser 
destinado por la Compañía de Bomberos de 
Providencia, dentro del plazo de diez añc;>s, , a la 
construcción de un cuartel para la institución_ 
El incumplimiento de esta disposiCión autoriza 
a la Municipalidad de Providencia para dejar 
sin efecto la cesión,. 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Él señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. . 

En discusión el proyecto, 
, El señor GARDEWEG,­ Pido la palabra, 
señor Presiden fe , 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG. Con el méri10 de 
lo informado por la Comisión de Gobierno, se­
ñor Presidente, solicito de la· Honorable Cáma­
ra tenga a bien aprobar, sin más trámite, el 
proyecto en ,debate, en la forma en que ha si­
do aprobado por esa 'Comisión, 

El señor, GAETE .' ¡Muy bueno su discur­
so! Está apro'bado el proyecto por mi parte. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -,' 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 

Cerrado el debate, . 
, , 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro , 
bará el proyecto. 

, , 

Aprobado. , 

, 

lO.-.INCORPORACION DEL PERSONAL DEL 
HOSPITAL MILITAR A LA PLANTA 

DE EMPLEADOS CIVILES DEL EJEk-
, CITO, . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -­
Corresponde ocuparse a cOIl!:inuación, del, pro' 
yecto sobre incorporación del personal del Hor;¡­

,pital Militar a la planta de empleados civiles 

• 

\ 

• 

• 
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del Ejército y que figura en la tabla por acuer Artículo 2.0 Fijase en $ 750.000 la suma 
40 especial de la Honorable Cámara. 

-El proyecto dice asl: 
.. Articulo l. o Inclúyense . en la planta de 

anual destinada al pago del 'personal de servi~' 
cio del HospÍ/:al Militar, el que tendrá el ca­
rácter ,de a jornal y estará sometido, para 
su previsión, a la Caja de Seguro Obrero Obli­empleados civiles . del Ejército, los siguientes 

cargos del Hospital Mm~ar,' con los sueldos 
anuales que se indican: 

gátorio. 
Dicha cantidad 
09j01j04-d. 

se consultará en el 

1 
1 
1 
1 
l. 
1 
5 
5 
5 
3 

PERSONAl. ADMINISTRATIVO 

Jefe de Control .. ... . ... $ 
Ayudante de Contador .. . . 
Cajero .. .. . ~. ...... . ... 
Guardalmacén ...... .. . 
Jefe 'de Lavandería .. .. .. 
Jefe de Costurería .; .. .. 
Oficiales Los a $ 25.200 c!u . 
Oficiales 2.os a $ 23.400 c!u .. 
Oficiales 3.os a $ 16.800 c/u ., 
Oficiales 4.os a $ 14.400 c/u . . 

• , 
, SUMA .... lo • $ 

10 
PERSONAL TECNICO 

Médicos Especialistas a $ 12.000 
clu .. - ..... '" ..... ... $ 

3 
3 
2 
1 
1 
1 

Internos Los a $ 8.400 clu .. 
Internos 2.os a $ 6.000clu .. 
Dentistas a $ 12.000 c(u .. . 
Radiólogo Ayudante a .. .. 
Interno Den' al .... .... .. 
Mecánico Dental .. .... .. 

1 Farmacéutico Ayudante .. . 
2 Dietistas a $ 24.000 clu. .. 
1 Visitadora Social .. .. ... . 
1 Enfermera Jefe.. .. ..' . 
1 Enfermera Subjefe .. .. .., 
2. Médicos Servicios domiciliario 

a $ 13.200 c(u ........ 
1 Práctico en Farmacia .. , . 
1 Mayora' Nocturna .. .. .. 
3 Enfermeras 1. ras. nocturnas 

3 
a $15.600 clu .. .. .. .. 
Enfermeras 2. as nocturnas a 
$ 14.400 clu ...... ... ... 

3 Enfermeras 3, ras. nocturnas 
a $ 13.200 c!u .. .. .. .. .. 

1 Enfermera 1. a de Pabellón .' 
2 Enfermeras 2. as de Pabellón 

a $ 16.800 clu .. .. .. . 
5 Enfermeras l. as de Policlini-

ca a $ 15.000 clu' .. ' ..... . 
5 E~fermeras 2. as de Policlíni- . 

ca a $' 13.800 clu .. .... .. 

'. 

4 Auxiliares' de radioterapia a 
$ 10.800 clu ... . . ... .. . 
Enfermeras 1. as de pensiona­
do a $ 14.400 clu ... .., .. , 
Enfermeras 2. as de pensiona-

5 

5 
do a $ 13.200 clu .. ... .., 

• 

5 Enfermeras 3, as . de pensiona-
do a $ 12.000 c!u ...... . 

• 

SUMA ••• . . .. $ 

36.000 
33.60.0 
30.000 
28.680 
25.200 
19.800 

126.000 
117.000 

84.000 
43.200 

, 

540.480 

• 

120.000 
25.200 
18.000· 
24.000 

9.600 
8.400 

18.400 
25.200 
48.000 
24.000 
27.600 
24.000 

2t'1.400 
18.000 
21.600 

46.80U 

43.200 

Artículo 3.0 La Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas traspasará ala Ca· 
ja ide Retiro y Montepío de la Defensa Naci{)" 
nal las imposiciones del personal Técnico y Ad-
ministrativo. . -

Si las imposiciones qUe se ordena traspasar no 
fueren suficientes para cubrir las que 'exige 
esta última Caja de acuerdo con sus leyes y 
reglamentos,el personal afecto a esta ley inte~ 
grará la diferencia con ellO 010 de sus suelo 
dos, que se descontará a petición de la misma 
Caja. 

Artículo 4 o . Au:orízaseal Presidente de 
la República para contratar uno o varios ém­
préstitos hasta por la suma de 50 millones de 
pesos. , 

Para este efecto podrá emitir y colocar obli­
gaciones fiscales hasta obtener la cantidad, a 
un interés no superior al 7 010 anual .y con una.. 
amortización acumulativa, también anual, de 
1 010. Los bonos Que se emitan en conformidad 
a esta autorización no podrán ser cólocados a 
un precio inferior al 80 010 de su valor nomi-
na]. . 

El pago de intereses y amortizaciones QI·di· 
narias 10 hará la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública, ·para cuyo efecto la Tesorería 

• • 

General de la República pondrá oportunamen-
te a ~u disnosición el excedente del producido 
del impuesto a que se refiere el artículo si­
guiente, deducido el mayor gasto de la planta 
.Y sueldos contemplados en el articulo 1. o .. 
. Artículo 5.0 .- Establécese un impuesto adicio­
nal de un uno por ciento (1 010) sobre el monto 
de las facturas· que paguen el Ministerio de De-
fensa y todos los órganismos de su d",pen-
dencia país cualquiera que fuere el origen 
de los 

39.6QO 
18.000 

• 

33.600 
• 

Para el control del ingreso de este impuesto, se 
faculta al Presidente de la Replíblica para orde­
nar la emísión de una serie especial de E~;tampi-

75.000' llas, las que se adherirán a las facturas .correspon- , 
dientes. 

69.000 

43.200 

73.000 

66.000 

60.000 

Artículo 6.0. La Tesorería. General de la Re-
pública abrirá una ~uenta especial para contabi" 
lizar los ingresos que se obtengan con motivo de· 
la aplicación del impuesto adicional a que se re­
fiere el articulo anterior, impuesto que se destina­
rá a financiar el mayor gasto que demande la· apli~ 
cación del art'culo 1.0 y a,l servicio del :emprés­
tito que se autoriza en el artículo 4.0 de la presente 
ley. . . . 

, 

Artículo 7.0. El Presidente de la' República. 
• 

podrá autorizar a los diversos hipódromos lel' 
l. 004.400 pab para que anualmente efectúen un <tia de ca-

• 

• 

• 

• 

, 
• 

, 

• 

• 

• 

· • 

· 

, 

, 
• 

• 

, 

• 
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rreras extraordinarias a beneficio del Hospital Mi­
litar para formar un fondo destinado a cubrir los 

ce un impuesto adicional del uno por mil sobre el 
valor, de todas las facturas que pague el Ministe-

• 

gastos de hospitalización del personal'en retiro de 
las Fuerzas Armadas y a mejorar la atención de 
los enfermos. 

Artículo 8.0. ·La presente ley empezará a re" 
gir, desde el 1.0 de enero de 1944, con excepción 
de lo dispuesto en el artículo 5.0, que regirá a 
contar desde la fecha de su publicación en el Dia" , 
rio' OfiCial" . 

. rio de Defensa Nacional y, ,. además, se autoriza 
al Presidente de la República para que emita es" 
tampillas especiales para el, cobro de este impues­
to. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
En discusión el proyecto. 

, Diputado informante es el Honorable señor Cis' 
terna. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CISTERNA. Pido la palabra, señor 

Presidt!nte. -
El' señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor CISTERNA.- Señor Presidente, la1l 

,Comisiones d< Hacienda y de Asistencia Médico 
Social e Higiene. unidas, pasan a informar, PO! ' 

mi intermedio. a la Honorable Cámara, del Men" 
saje del Ejecutivo que fija la planta y sueldos, del 
personal del Hospital Militar . 

• 

Este proyecto encierra dos ideas fundamentales: 
la primera, tiene por objeto darle estabilidad el! 
sus cargos :..l personal técnico, administrativo y 
auxiliar de este organiSIno, y la segunda, se refie" 
're. a la ampliación de los servicios hospitalarios. 

En cuanto a su primer aspecto, debemos deciI 
que es natural que, por est~ proyecto, Se quiera dal 

. estabilidad a estos funcionarios ya que, desde todo 
punto de vista, es inconveniente que haya un per­
senal técnico, especialmente en un hospital. que 
pueda· estar sometido a fluctuaciones, que carezca 
de estabilidad en sus cargos. 

Con anterioridad a la present,ación de este 
proyecto que estoy cierto que será despachado 
favorablemente por la Honorable Cámara- este 
personal no ha tenido seguridad en sus puestos, 
ya que no siempre se han consultado en el Pre-. ' 
supuesto las rent~.s necesarias para pagar sus emo' 
lumentos. 

,El segundo punto importante que consulta el 
proyecto qUe estoy informando se réfiere a la am­
pliación de los servicios. El Hospital Militar de 
Santiago se, creó en el año 1918 simplemente como una 

. policlínica y, andando el tiempo, ha ido crecien­
do hasta tener hoy día una capacidad de 118 a 120 
camas, que son totalmente insufici~ntes para ías 
atenciones médicas que el Hospital debe hacer, ya 

. que presta sus servicios al personal militar, naval, 
a sus familiares y a los retiradós del Ejército y de 
la Marina. . 

A indicación del Honorable Diputado señor Al' 
calde, las Comisiones unidas acordaron, interpre" 
tanda 'el pensamiento del Ejecutivo, que pedía 
la ampliación de estos servicios ' autorizar al Pre­
sidente .de la REOpública para contratar uno o va­
rios empréstitos hasta por la suma de 50 millone~ 
de pesos, con el objeto de ir ¡a la cons'rucción de,-
finitiva del nuevo Hospital Militar de Santiago. 

Para servir este empréstito, el proyecto estable-

• 

, 

El monto del renduniento de este impuesto al­
canza, más o menos, a ,la suma de 4 millones de 
pesos, y el gasto que demanda la planta del perso­
nal técnico y administrativo alcanza, más o menos, 
a 1 millón de pesos, por lo cual, es perfectamen­
te lógico1!ue se permita contratar este emprésti~ 
to de 50 míllones de pesos. 

El personal técnico y administrativo podrá aco­
gerse al régimen de previsión de la Caja de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas de la Defensa Na-· 
cional. Se consultó a esta institución si no habría 
inconveniente para incorporar a este personal a 

. sus beneficios, y la Caja contestó aceptando aco-, 
gerlo, con la única obligación que este personal es· 
taría sometido, hasta enterar los fondos necesarios, 
a un descuento del 10 por ciento sobre sus sueldos. 

Estas son, más o menos, señor Presidente, las 
, 

ideas fundamentales del proyecto, y quedo a dis-' 
posición de los Honorables Diputados, para acla-
rar cualquiera duda a surespeeto.· • 

El señor AGURTO. ¿Me permite, Honor¡¡.ble 
tolega? . 

El señor CISTERNA. Con el mayor gusto. 
El señor AGURTO. Me parece que el Ho­

norable Diputado Informante ha hablado de 
un 1m puesto del uno por mil... . 

El señOr CISTERNA. Es del uno por cien­
to, Honorablt: colega. 

El s'eñor AGURTO. ' Hay un errOr en el· 
impreso, entonces. 

El· señOr CISTERNA. Es un impuesto 
del uno por dento, Honorable colega. 

• 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Ofrezc'o la, palabra, 

El señor MAIRA. pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). • 

Ti-ene la palabra . el Honorable' señor Maira. 
El señOr MAIRA. Señor Presidente, es.. 

toy tot.mente de acuerdo con las observa­
ciones formuladas por el Honorable Diputado 
Informante. sobre la necesjdad de darle a es· 
te Hospital, que tiene una .gran labor, todos 
los elementos que sea pOiüble para su mejor 
funcionamiento, En con.ó:0cuenc1a. no voy a 
hacer observaciones para modifica! El pro­
yecto de ley que está en d~scusión en la par~ 
te respectiva sino que deseo referirme a una 
situación que podría. solucionarse, a mi jut~ 
cio, dentro de este mismo proyecto de· ley; 
me refiero a la situación de los servicios de 
Sanidad de la Fuerza Aérea de Cblle. " 

Hay, predsamente, ·un Mensaje, .. , 
. UN SR. DIPUTADO. . Pero este proyecto 
se refiere exclusivamente al personal del 
Hospital Militar, 

El señor MAIRA. Cierto es que me esto) 
refiriendo a una materia distinta de la que 
trata el proyecto en debate, pero se refiere 

, , 

-, 
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a un asunto simiIa,r que bien puede solucio­
narse dentro del mi.5mo proyecto que se dis-
cute. ' ' 

Como decía, hay un Mensaje que se refiere 
a los servicios de Sanidad de la Fuerza Aérea 
Saben los seño¿"es' Diputados que. estos servL 
~ios son inSignificantes en relación con las 
necesidades reales del país: que existe este 
servicio can el cual se pueden atender só10 en 
forma minim¡¡ todas las necesidades de la 

,Fuerza 'Aérea en circunstancias que: fuera 
,de la atenció¡, médica del 'personal tiene la 
Obligación de atender al examen de cada uno 
de los que Están en estado de volar, forman­
,do sus hábitos, realizando, en verdad una 
,verdadera labor educacional, todo 10 cual les 
·obliga a permanecer en forma constante en 
los campos de aviación, 

En el Met.saje a que me he referido, que 
,ya fué aprobado pOI la Comisión ¡'espectiva 
,y que se enruentra p,ndHmte en esta Carpo­

r3,dón, &2 p"oPUSü el aumento de la planta 
de este per.5unaJ a Gn húmero que fuera in­
dispensable para mantener en la Fuerza Aérea 
-Un servicio' normal y que significa un, '!llayor 
gasto de' $ 219.200, 

Como dIgo,· este aum~nto de la planta, que 
ya fué aprobadoppr la Comisión y que '€ 

• 

encuentra pendiente d2.la Honorable Cámara, 
tuvo su origen en Un Mensaje del EjecutiVO, 

Consulté al señor Minístro de Hacienda so­
br~ el particular y me elijo que se podría 
realizar la idea COn el excedente que queda­
ba entre' las entradas aue se consultaban €n -
~ste proyecto V los gastos que demandaba la 
Incorporación del personal del Hospital Mill. 
tar a la planta del personal ci~l1 de las Fuer- . 

,2;as Armadas, por est" año,. ya qUe sería ma­
terialmente imposible'eaUzar, durante -el año 
en curso, una' construcción por 50 mll10nes 
de ¡yesos Me manifestó que. mientras tanto. 
se podría sglucionar, con parte de estos fon­
dos, la situación del personal a que he alu­
dido, de los servicios de sanidad de la Fuer­
za Aérea. Se trata de un gasto de sólo 
'$ 219.200 por una sola vez, ya que pasaria es­
ta suma alPri'supuesto del año que viene co­
mo un gasto fijo, 

Desgraciadamente, señor Presidente, debido H 
, ' , 

la última reforma constitucional. esta indicación , 

no puede ,,' ser de origen parlamentario, y a 
, Pesar de· que, como lo he manifestado, he ha­
blado' con el señor Ministro de Hacienda sobre' 
el particular, yo me atrevo a comprometerlo 

" . 

y lBmento que no esté presente en este momen-
10 para que proponga él la indicación. en este 
sentido. 

El señor YAÑEZ. , Habría que escuchar 'tam­
bién al señor Ministro de, Defensa NacionaL 

El señor GAETE. ' Muy buena sería la .idea, 
,pero no puede ser asl. 

El señor ,CASTELBLANCO (Presidente).­
.. Ofrezco la palabrlO • 

, 
, , , 

==, 

El señor GARRIDO. Pido 'la ,palabra, le-
ñor Presidente. ' . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría 

, -
El señor GARRIDO. Señor Presidente, está 

claro el espíritu de esta Honorable Cámara en . , . 
orden a prestarle su aprobación a este proyec­
to, el' que estimo de suma importancia. Sola­
mente tengo que lamentar que no haya abarca­
do todos los servicios de la Defensa Nacional 
y que sólo ,s-e trate de remediar en pBrte, es· 
te problema que afecta a las tres ramas de la!! 
Fuerzas Armadas. Quiero creer que se· deba ,a 
un error de gravedad, el considerar en este 
proyecto las necesidades del Hospital, MilitBr . 

. Es sabido, como muy bien lo ha hech",) pre­
sent,e el Honorable señor Maira, que, en lOa 

servicios de la Aviación se' necesita también 
una nueva legi¡¡;lación en favor de sus policlt­
nica.s, deficientes a~máximD, en lo que a re· 

, cursos económicos se refiere. Hay también per­
sonal que no está considerado en plant - fijas, 
como el que contempla este proyecto en primer 

'lugar. Hay médicos que están sirviendo suu 
cargos en un estado de inseguridad absoluta. 

Hace algún tiempo, todo el cuerpo de médico~ 
que s,e denominaba "de guarnición"", fué too 
mado por una ley e incorporado,., como un to 
do, a los servicios de la Defensa Nacional, 
con sus grados correspondien.tes _ Pero esta 

• 

situación se ha repetido en los servicios de la 
Aviación y de la Marina. Hay en ellos perso­
nal que no está comprendido en los escala­
fones y habría sido absolutamente conveniente 
tomarlo en cuenta al confeccionar este proyec-
tode.1ey. ' 

. 

Siento que, en el apuro con que se tramita 
este proyecto, se haga un tanto difícil conside-

, 

rar materia en forma general, como ha sido el 
criterio d,e varios gobiernos de la República_ 

La misma ley 7. 161, sobre Nombramiento, 
Reclutamiento y Ascensos de las Fuerzas p.I­
madas, tiende a uniformar las tres ramas de la 
Defensa Nacional ,al máximo, en lo posible. 
¿Por qué, pregunto yo, se han acordado sola­
mente del Hospital Militar, institución que me-

, , 

rece nuestro más profundo respeto por esa, efi-
, cada, por ese espíritu de servir que reina en 
el establecimiento, co,m0 soy el primero en ,re­
conocer, por esa disciplina que engendra un 
mayor respeto? Todas estas consideraciones me 
hacen incurrir a darle la aprobación a este pro· 
yecto de ley pero, como digo lamentando mucho 
que no haya sido orden general. 

, 

Existe en la Comisi6n de Defensa' Nacional, 
desde hace dos años, un proyecto de ley que 
legisla sobre sanidad a la Defensa, Nacional; 
pero no se ha tratado ni tampoco ha sido fn­
cluído en la Convocatoria a esta legislatura Ex­
traordinaria en que nos encontramos, siendo que , 

tal vez 'ese proyecto hal;>ría dado una s91ución 
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CAMARA DÑ DIPUTADOS .., - . . .' ' . 

• 

total al problema a que me estoy refirien­
do en estos momentos. 

Pata remédiar, en parte la situación, puesto 
que a todos se nos gravará este uno por cient~ 
sobre el monto de las facturas que pague el 
Ministerio de Detensa Nacional, voy a enviar a 
la Mesa una indicación para reemplazar e! 
punto final del articulo 5. o por una coma y para 
agregar lo siguiente: " ... durante el año 1944. 
A contar desde el 1. o de enero de 1945, la ex· 
presada TesoreríR contabilizará,!i;cpa:-adamen­
te, los ingresos que provengan del Ejército. 
Marina y Aviación, sUl'endimiento se destina' 
rá al mejoramiento de los 'servifios hospitn· 
larios de las respectivas instituciones" ' 

Esto es lo justo, esto es lo razonable.· ' 
• 

El señor ATIENZA. Está equivocado Su 
Señoría. ' 

El señor GARRIDO.- No sólo se debe le .. 
gislar para una rama de la De:f€nsa NaciolJ~l, 
sino que se debe hacer una obra coinpleta, co­
mo lo exigen los momentos actuales. 

, , . 
No hace mucho, visité el Policlínico de la 

Aviación y pude comprobar cómo ahí se sal­
van situaciones difíciles de. los modestos ser­

,vidores, principalmente. Otro tanto sucede en 
. ' 

los policlínicos de la Armada, donde se saly:m 
situaciones muy urgentes: pues hay que de­
cir la verdad: a pesar de los aumentos 'C'l suel­
dos que ha tenido el personal de las Fuerzas 
Armadas, los sueldos. del personal bajo ni sI­
quiera corl'Csponden al salar::) vital. De esta , . 
manera se ven estos modestos servidores I1e la • • • 

Patria en· situaCiones verdaderamente difíci-
les cuando enferman ellos o sus familiares. 
Ahora es satisfactorio reconocer que este hos­
pital, a que nos referimos en esto: momentos. 

• 

salva en gran parte esta situación .. 
Por último, Honorable Cámara, mientras S!:I 

despacha por .esta Corporación el proyecto so-' 
• 

bre sanidad' a la Defensa Nacional, se legis-
la en favor de todos los servicios hospitala­
rios de las Fuerzas Armadas, proyectándolos· 
hacia un futuro mejor, yo pl'Csento la indica~ , 
ción que he leido. Hay que pensar en que, 
hoy por hoy los servidos sanitarios de l<'ls 

, 

Fuerzas Armadas son muy deficientes 'debido 
a la falta de recursos para' atenderlos, donde 
estos modestos s·ervidores, muchas veces en vez 
de encontrar mejoría, encuentran la muerte, 
principalmente los que están enfermos de tu­
berculosis .. 

Esta indicació:(l,' señor' Presidente, no cae 
dentro de 'las disposiciones de la reforma cons­
titucional, ya que, sencillamente, propone una 

• 

distribución equitativa de fondos en las tres 
ramas de la Defens.a Nacional, que son preci­
samente las que van' a producirlos mediante 
el cobro del. uno, por ciento sobre el monto 
de las facturas que pague cada una d~ ellas. 

Pido a la Honorable Cámara que apruebe 

. , 
• • • 

• 

esta indicación, que he formulado tomando 
cuenta el. derecho que para ello tenemos 
parlamentarios. 

en 
10& 

El señor MAIRA.- Pido la palabra, . -senO! 
• 

Presidente. '. 
• El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra el Honorable . señor Maira. 
El señor MAIRA. . Yo quiero agregar una­

sola palabra· más a las que he pronuncHldo. 
para que no se crea que las observaciones que' 
he formulado tienden a' retardar el despacho 
de este' proyecto ni a. postergar su aprobaciÓn. 

Existe, como ya lo dije, un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, sobrO' 
Servicios de Sanidad de las Fuerzas Aéreas, 
que significa un mayor gasto de doscientos die~ 
cinueve mil doscientos pesos. 

A1íora bien, el producto del impuesto de! 
uno por ciento sobre el monto de las facturas 
que pague el Ministerio de Defensa Nacional, 

• 

con que se fÍljlancia el proyecto que se discute . 
alcanzará a cuatro millones de pesos al alio. 

o . 

Según el informe de las Comisiones Unidas, en· 
el proyecto en discusión, e~ mayor gasto que 
importa la planta. de sue1dos alcanzaría a se­
tecientos m:il pesos ~, el saldo de tres mil'ones • • 

trescientos mil pesos, se destinaría al servicio 
de uno o varios empréstitos que se contratarlan 
hasta por cincuenta millones. de pesos. 
Comprende~án los Honorables Diputados que 

no se pueden gastar de golpe cincuenta millo~ 
nes de pesos; eso es materialmente imposible. 
Tendría que empeza!'se por poco. De manera que , , 
si sólo se cuida que el o los empréstitos. que se 

• 

contraten en el primer año, no requier<ln un 
servicio superior a tres millones de pesos, en 
vez de los tres millones trescientos mil que , 

quedarán disponibles para este fin, podrá fi· 
nanciarsE' perfectamente este servicio sanita-

• . - \o 

rio de. la Fuerza Aérea, plJes, como digo, el 
gasto asciende sólo a doscientos diecinHeve mil 
.doscientos pesos . 

Ahora bien, esta indicación, que consiste en 
un agregado al. proyecto despa.chado por las 

. Comisiones Unidas, quedaría sujeta a la apro­
bación del Ministro de Hacienda y.' si ét recha­
lara la idea, sencillamente no se. tramitaría con 
el resto del proyecto aprobado ya por la Cá­
mara. Creo que estarán de acuerdo conmigo 
lo:;; Honorables Diputados en que es fímdamen­
tal que la Fuerza Aérea tenga todos los ele­
mentos de' sanidad indispensable .. 

El señor GARRIDO. Y de la Armada tam~, 
bién, Hoporable colega. 

El señor MAIRA. Sí, Honorable co1ega, pe·' , 
ro me refiero especialmente a esto. 

Sabe Su Señoría qúe en 'Ios campos de nvia~ 
ción es indispensable, cuando vuela un piloto 
que haya atención médica inmediata, por lo que-
pueda ocurri!'. . . 

El seÍíar GARRIDO. Igual cosa sucede en 
• 

la Armada. , 

, 

• 

, 

• 

• 
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El señor MAIRA. Y esta atención no so 
~ 

puede prestar en debida forma· .ahora, porque 
no hay medios para ello. En todo el país hay 
sólo nueVe ambulancias para atender las' ne­
~sídades del personal de vuelo de la Fuerza 
Aérea. 

El señor GAfl.RlDO.-' 
en la Armada. 

Lo mismo que pasa 

El señor MAIRA. ' Entorices, para remediar 
esta situación, se ha propuesto esta idea que, 

. como digo, significa' un gasto de sólo doscientos 
diecinueve mil doscientos pesos por este año. 
qile, no perjudica el financiamiento total de) 
proyecto y, en consecuencia, tampoco afecta a 
los servicios del Hospital Militar. . 

Esto, como lo he dicho. fué una insinuación 
del Diputado que habla al> señor Ministro de 
Hacienda, que él aceptó, y creo que en esta 
forma se podría soludonar el proyecto .prp.sen­
tado por el señor Ministro de Défensa Nacional,' 
que se refiere a los servicios de sanidad de la 
Fuerza Aérea: 

El señor GA.ETE.-, 

Presidente. 
El señor YA~EZ.­

Presidente. 
, 

Pido la palabra. . señor -
, 

Pido la palabra, señor 

El señor CASTELBLANCO. Tiene la pala-
bra el Honorable señor Gaete; a continuación, 
el Honorable señor Yáñez. ' 

El señor GAETE. Voy a hablar muy bre-
vemente, porque tengo interés en el pronto des-
pacho de este proyecto. , t 

A mí me ha convencido el informe del !it'ñOl 
Diputado Informante de las Comisiones Utlic1as 
y los motivos de, este Mensaje del Ejecutivo. 

Yo tuve el agrado de propiciar. la semana, 
pasada, dada la urgencia del caso, que se tra­
tara este prqyecto, con el objeto de que fuesE , 
despachado en el menor tiempo posible. La 
Honorable Cámara acogió esta petición y las 

El señor GAETE. ' 
,oído bien, Honorable 

El señpr ATIENZA.­
que dice Su Señoría. 

Estoy 

, 

le ne-
, 

asintiendo a ,lO 

" El señor GAETE. Encu€ntro muy simpá­
ticas las ideas expuestas por mis Honorables 
colegás y seria convenitmte que se pudiera 
conseguir que el Ejecutivo patrocinara un 
proyecto fD, que efectivamente se contemplen 
las ideas de estos dos señores Diputados, con 

,las que yo. y seguramente toda la Cámara 
concordamos. 

s2fíor ¡\TIENZA., " Indudablemente. 
El señor GAETE. ' Pero sabemos que 11) 

mejor es enemigo de lo ,¡luenO y ya hay an-
• teC'edentes que nos muestran que, por tra. 

ta'r de mejorar un proyecto para que a todos 
alcanzara, se ha retrasado el despacho de 
aquello que con urgenda Se neceSitaba. 

Por estas razones, y nu otras, señor pres l • 
dente, los Diputados socialistas, pese a que 
encontramos razonables estas ·sugerencias de' , , 

los Honorables colega,,;, rogamos a la Cámara 
que apruebe el proyecto en la forma en que 
ha sido estudiado pQr las Comisiones unidas 
Y. eneontrándoles Wda la razón a los señores ' 
Diputados, lf's pedimos que SE' sirvan solici. 
tar del Ejecutivo que envíe un Mensaje en 

, 

que' dé origen a otro proyecto complementa- ' 
fio de éste, en que se consideré· .el aspecto 
sanitario de las Fuerzas Armadas, como es el 
deseo de todos. 

El sef\or -r.¡iAIRA. . E1 Mensaje está aquí, 
aprobado por la Comisión, 

El señOr GAETE. ' Pere Su Señoria esta­
ra de acuerdo conmIgo en Que, Según la Cons­
tltución Política del Estado, no puede ha­
CErSe a este proyecto la adición que Su Se-
ñoría insinúa, , 

Por eso creo que la Mesa, en todo caso, de­
'be revolver ~ta ,situación. 

Comisiones Unidas han trabajado para íntor- Mi punto de vista, y el de los Diputadoa 
marlo y entregarlo en su debida oportunidad socialistas. es que se despache este proyecto, 
para su discusión. " que no se le demore ,más, porque deseamoS 

Por eso, señor Presidente, me limito sólo a que' efectivamente el Hospital Militar sea 
d-ecir que el articulado del proyecto contem- complementado con lo que necesita y que su 
pla efectivamellte lo Que el Ejecutivo desea personal t€nga, tranquilidad para seguIr tra­
por el momento, o sea. primero. darle esta bajando dentro de él; que sepa que se le ha 
bilidad al, personal que trabaja en el Hospital hecho' justicia al tratarse de mejorar Su s1- ' 
Militar, 'y, en seguida, darle· rentas para des-. tuaciónpara dejarlo 1ncorporado al escala­
pués incorporarlo en el escalafón. a fin de 1ón, como lo desea y como el CongreM. es~ 
que ese gasto quede comprendidO f'n el Pre- toy seguro. lo acordará en esta oportunidad. 
supuesto General de la Nación, que debemos No deseo dar más argumentos, pese a que 
despacha!". todos los años. conozeo la materia, ya, que he e.staoo tan in-

Ahorá bien. señor Preside.nte. cualquiera teriorizado, en esto, pues considero que son 
adición, por muy sensata Que sea. como la más que suficientes los muy sensatos que ha: 
que han propuf'sto los Honorables colegas, aducido el Honorable Diputado Informante. 
señores Garrido y Maira. alteraria, a ml jul- Termino manifestando que apoyaremos es. 
cio. el -despacho de este proy,ecto. te Mensaje y el informe qUe han presentadO 

El señor Al'IENZA. ,No va a tenet cabida las Comisiones de Hacienda e Higiene, uni~ 
El señor GAEI'E. ¿Cómo dice Su señoría? das. 
El rior ATIENZA. Digo Que aceptarla.'! El señor CASTNI.BLANCO (Presidente). --

festinar el proyecto. Tiene la palabra el Honorable señor Yáñez 
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El señor YAI'l'EZ. .' Las observac101'1es que' 
.,formuló el Honorable señor Maira, como igual­
mente formuló· el Honorable señOl 
-Garrido, están indiscutiblemente ajUstadas a 
,la verdad y a la necesidad que hay de des. 
pachar los dos. proyectos. 

La ComisiÓn de Defensa Nacional despachó 
,hace tiempo favorablemente un proyecto de 
ley que mejoraba la situación del personal 
. del servicio de' Sanidad de la Fue.tzar Aérea. 
Este yr03:'ecto. no • tuvo financlamiento y no 
.ha sido lllclmdo en la actual Convocatoria. 

Ahora bien, el proyecto en debatE! tiene un 
fin determinadó y preciso que es legislar so­
'bre la planta y sueldos del personal civil del 
Hospital Militar y atender al m'ejoramiento. 
·de los s('n'ÍÓ1.s h t.nrn,,~ de este plantel. De 
manera que .la lílea matriz. el fin único que 
tiene' este proyecto de . ley, no se aviene en 
manera alguna con el otro proyecto de ley a 
<que se r€fería el Honorable señor Maira, por­
·que no tiene de común otra cOsa que referir. 
se ambos a materias de sanidad. 

El seÍlor MArRA. 'Su señoría no sabe que 
a los serviclos de la Fuerza Aérea se les ha 
asignado $ 200.000. 

El señor YAI'l'EZ. Es una reglamentación 
'totalmente distinta, Honorable· Diputado. 

,Ahora bien, si el proyecto a que se refiere 
el Honorable Diputado trata de una materia 
·distinta y no está incluido en la Convocatoria, 
la Honorable Cámara no puede abocarse a su' 

. . . 
conocimiento y mucho menos cuando tendría 
que disponer de fondos, iniciativa que no· le 
·-corresponde a la Honorable Cámara. 

Tampoco es posible aceptar la indicación del 
Honorable señor Maira, porque no puede la 
Honorable Cámara aprobar o rechazar en for­
ma condicional un proyecto. La Honorable·Cá-· 
mara debe pr.onunciarse lisa y llanamente sl 
,acepta o rechaza el proyecto, pero no puede 50-

:meterlo a ratificación o condicionarlo a cual­
quiera indicación. 

Si se tomara de pie el proyecto en· debate 
para. incluir el anterior aprobado por la Co­
'misión de Defensa Nacional, resultarían dos 
cosas totalmente heterogéneas,. que no tendrían 
<le común más que la palabra "sanidad". Creo, 
. señor Presidente, que es otro el remedio. Pen­
samos,y creo que la Honorable Cámara estará 
de acuerdo con nosotros, que conviene más 
aprobar 'lisa y llanamente el proyecto . en la 
forma que se nos ha presentado, sin perJ-uicio 

,de que el Gobierno, al saber que con este fi­
nanciamiento se le conceden mayores recursos­
incluirá el otro proyecto 'en la Convocatoria y 
lo financiará Con el excedente del finan(!ia-
• 

mientp que se ha buscado para el que está en· 
,aebate. . 

El señor CAS',I'F:LBLANCO (Presidente). -
·Ofrezco ·la palabra. . 

El señor AGURTO. Pido la palabra, señor 
Presidente. • 

• 

• 

-

-, . 

. ; 
, 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _. 
Tiene la palabra el Honorable señor Agurto; a 
continuación, el Honorable señor Berman. 

. El señor AGURTO. . Señor Presidente, pa­
ra nosotros es muy respetable la opinión de los 
Honorables colegas que poseen conocimientoi 
técnicos sobre la materia en debate . 

Sin embargo, como los Honorables Diputados 
son también respetuosos de la opinión ajena 
por modesta 'que sea, no queremos silend:u 
nuestra voz para expresar nuestro pensamiento 
frente a estos proyecto que son tratados tan 
rápidamente, sin sujetarse muchas veces 8 las 
m.odalidades que establece nuestro Reglamento .. 
Poco a poco se han restringido l'as faculwdes 
de la Honorable Cámara, y nadie parece fijars" 
en ello. Cuando v~mos proyectos como' este 
. y ya estoy pareciendo majadero al repetirlo' , . 
pensamos que Se hace necesario volver a las 
tradiCIOnes de la Honorable Cámara de debl1tir 
ampliamente cada materia sometida a su éorw· 
cimiento. . 

Se dice .. señor Presidente, que con este pro­
yecto se van a llenar las más sentidas ne,~esi­

dades de estos Servicios: que se van a satis­
facer las más caras aspiraciones de sus <;ervi­
dore.'>. Y yo digo, señor Presidente, que no 
sería mucho pedir si se aceptaran modificacio­
nes, para mejorarlo,. porque, como decía un 
Honorable colega, "no hay peor enemigo de lo 
bueno que lo mejor". En este terreno me. pa­
rece impoctante destacar . algunos aspectos del 
proyecto: por ejemplo, aquel que se refiere a' 
los médicos especialistas. ¿Cómo podrán 'Ost09' 
médicos dedicar al Hospital el tiempo y la 
abnegación que necesitan estos servicios --que 
están llenos de prestigio, comó se ha dicho . 
cuando se les fija un sueldo de mil peS05 

• • 

. mensuales, el] circunstancias que una Jefe de 
Enfermería gana $ 25.000 anuales? . 

El señor BERMAN. Esto se refiere a los 
[',~;lí('()s que trabajan dos horas· solamente, 
Honorable Diputado. 

El señor AGURTO.· Además, sefior Presi· 
dente, se me ocurre que el impuesto del 1 010 
que consulta' el .proyecto va a dar algo má!l de 
cuatro millones de pesos. 

UN SEÑOR DIPUTADO. Así me parece. 
El señor AGURTO.· . Sin duda que así será 

y creo que con esos fondos se podrían aumentar 
los sueldos de estos profesionales, ·pues es se,.. 
guro que a corto plazo van a solicitar del Go­
bierno o del Congreso el reajuste de sus re­
muneraciones. , 

El señor YAÑEZ. La diferencia que Su Se­
ñoría anota entre los sueldos de los Médicos 
especialistas y las Enfermeras proviene de 
un Médico sólo atiende una o dos horas ... 

El señor BERMA.N. Atiende dos horas 
lamente. . 

• 
• 

• 

• 

• 

, 
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El señor YAÑEZ. . .. atiende dos horas :;)0-

qamente 'y la Enfermera, en cambio. debe per­
<manecer en el establecimiento durante, todo el 
-día. Este es el origen de la diferenciá de rentas. 

El señor AGURTO, No se me escapan I::!s 
Tazones que señala Su Señoría, 

Pero tampoco se me escapa que.' cuando la 
;atención· proporcionada por este personal téc­
nico falla, el hecho tiene su explicación en las 
-exiguas rentas de que goza en. un establecí:" 
"tlliento de la importancia de éste. 

No es nuestro ánimo, en ningún caso como 
lo expresó ya el Honorable señor Garrido , 
poner tropieios al despacho de. este proyecto, 
Sólo' he querido manifestar mi punto de vista 

. "a fin de quedar desligado de toda responsabi-
lidad al prestarle mi aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BERMAN. Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

. 'Tiene la palabra Su Señoría. . . 

, 

El señor BERMAN, ' Señor Presid€n'ce.· los 
<que hemos intervenido en la Comisión que es' 
tudió este proyecto, escuchamos la opinión del 
GEneral Director del Hospital Militar, don Víc' 

"tor Labbé Vida!, quien informó que se trataba 
de ordenar en un todo armónico el trabajo del' 
Hospital, al incorporar en el escalafón al per­
sonal civil. En es-,a forma se mejoran las con' 
dicion!es en que este personal desarrolla sus fun­
ciones, Hoy día, por las rentas baj as qw"per' 
cibe, después de prépararse en el Hospital Mi' 
litar algunos se dispersan y van a prestar ser­
vicios a otras, actividades asistenciales mejor 
remuneradas, 

Por lo tanto, la Comisión aprobó el escalafón 
y también .los sU21d05 que se le asignan esti­
mándolos ajustados a las necesidades actuales. 

La Caja de Seguro Obligatorio, la Beneficen­
.cía y la Sanidad tienen estos escalafones para 
el pi r",on:> , a f'U servicio, , 

Este per"onal ci vil, meol'j.lol'ado a la planta. 
-de' empleados civiles del Ejército, impondrá a 
petición de ellos mismos en la Caja de Retiro 
de la Defensa Nacional. Esta. Caja i.nformó a 
la Comi~ión que podía otorgarle los beneficios 
€stablecidos en su Ley Orgánica, una vez que 

,. . 

el l!I1ponente hubiera completado el "entero", 
,como lo llaman, de sus imposiciones. o sea, al 
pasar de la Caja de Empleados Públicos a la 

, 

Caja de de Retiro de la Defensa Nacional éS!CIJ. 

les exigía un 10 por ciento de SUs sueldo,!; pa' 
ra cubrir la diferencia que resultare en el tras' 
paso y debían cumplir con este requisito 
previamente para que la Caja pUdiera entrar 
a otorgarles todos los beneficios que el1l'l COI,­

-cede a sus imponentes. 
Esta Josición de la Caja me parece injusta. y 

por eso destaco aquí, para la historia de la ley 
el significado que tiene el recho de dejar sin 
'previsión, durante cierto lapso, a un gran núme' 

,,~ 

TO de personas. 

• 

• 

, , 

Felizmente nuestra indicación' encontr6 . acogt 
da' unánime en el seno de la Comisión y mañana, 
cuando sea ley de la República este proyecto, 
el personal civÍl que íncorpora en la planta del 
Ejérci-~o disfrutará de los beneficios junto con el 
traspaso, 

El señor ALCALDE.­
rrupcíón, H, Diputado? 

¿Me permite una inte 

Leyendo el proyecto de ley, veo que ha habi' 
do una omisión e¡¡encial. El articulo cuarto con· 
sulta un empréstito, pero no se dice' en él cuál 
es el objeto a que se le destina. 

El objeto del empréstito es atendel a las ne­
cesidades del Hospital Militar. de Santiago. 

, 

Señor Presidente, me atrevo a rogar a Su Seña-, 
ríéa se sirva pedir el asentimiento unánime de la 
Cámara para suspender por 20 minutos la dis' 
cusión de este proyecto a fin de estudiar una in­
dicación que permita despachar, es':a ley en for­
ma que cumpla con su cometido . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). ' , 
Estamos en la discusión general del proyecto 
y Su Señoría puede formular la indicación que 
crea conveniente, . , 

El señor BERMAN ,- Decía, señor Presidente 
, 

qúe la Caja de Retiro de la Defensa Nacional 
deseaba establecer una situación a mi jUicio in· 
jus',a para el personal civil que se incorporara a 

" . 

ella; que este personal cubriera todas las impo-
siciones a'trasadas y, m}entras esto no se reali­
zara, quedaban suspendidos para ellos los bene­
ficios que otorga la Caja. 

En la 'Comisiónde Higiene y Hacienda, uni' 
das, se acogió una indicación mía que seguramen . 
te va a sentar doctrina en esta materia, en el 
sentido de que jamás un ser humano que traba' 
je puede quedar huérfano dé previsión social. 

Por lo tanto, señor Presidente, la Comisión se 
ha orientado en el sentido de escablecer que ta­
dos los imponentes abonen los porcentajes que 
les exige la Caja, pero, desde el mismo momen-, 
to que la Caja los acoge en su seno. puedan y 
deban disfrutar de todos los 1;>eneficios que esta' 
blece la previsión para ellos. 

I<'inalmente, señor Presidente, qebo manHestar 
que esta leyes un todo armónico, que se han es' 
tablecido recursos para crear un hospital con 
más o '.nenos cuatrocientas' camas, un pabellón 
cuyos planos están sufidentem'ente estudiadós -
han sido revisados en Estados Unidos por técni­
cos ' y const~tuyen la última palabra en mate­
ria asistencial. 

Por todo lo dicho nosotros le daremos nuestro 
voto afirmativo a este proyecto. 

El ~eñor CHACON, Pido la palabra, sefí.or 
Pres~dente. 

El spñor ,CASTELBLANCO (Presidente). ' ' 
, , 

Tiene la palabra el Honorable señor Chacón. 
El señor CHACON ,- La representación' comu 

nis"a votará, señor Presidente, favorablemente eS' 
te proyecto. . ,,' mlll!"'¡ 

El diputado' que habla tenía una serie de ob-
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servacfones que hacer en relación, precisamen­
te, con los servidos hospitalarios de las Fuer­
zas Armadá's en sus tres ramas principales; pero 
se va a privar en esta oportunidad , de hacerlo 
en virtud de que se precisa despachar rápidamen ' 
te el proyecto en diC'usíón, Además, yo quiero 
rogar a los honorables dipu'!ados qUe han he­
cho indicaciones que las retinn para, facilitar el 
despacho del proyecto, pues parace que hay am­
biente gen~ral en la Cámara para este objetivo_ 

Mi opinión es que esas observaciones las remi­
ta laOámara al Ejecutivo a través de un oficio 
a fin de que se envie nuevamente un mensaje to-

'mándolas en consideración. Me pare'ce que ellail 
son justas y creo que hay opinión en la Honora­
ble Cámara para aceptar el punto de viste ¡:ftan' 
teado" Por los honora,bles colegas_ 

El señor Y Al"lEZ _ En la hora de los proyec-
tos de acuerdo se podría ha~,r algo al respecto_ 

El señor CHACON. 'Exactamente: podría ri!­
dactarse un proyecto de aCuerdo al final de la 

--seSlOn. 
El H _ señor Berman ha hecho 

que me pareClm ,justas, y nosotros 
acuerdo con ellas porque también 

. que este personal está,. mal rentado. 

observaClones 
estamos de 
consideram(>~ 

La representacién comunista por mi intermedIo 
hace presente que desea 'el más pronto despacho 
del proyecto tal cqmo lo ha envi~do la Co~isión, 
porque creemos innecesario segUIr excendléndo' 
nos en mayores consideraciones sob~e esta mate' 
ria. 

'TeJmUlo, señor Presidente, invitando a los hv 
110rablescolegás a qUe votemos rápidamente el 
proyecto a fin de que podamos despachar otr(¡~ 

asuntos que reclaman, la atención de la Honora' 
ble Cámara. 

El sefíor GODOY.-Pido la palabra. señor Pre­
sidente. 

El señor 'CASTELBLANCO (Presidente).- TIe­
ne la palabra el honorable señoI Godoy, 

El señor GODOY. .. Señor Presidente. he p'~' 
dido la palabra para expresar de manera brev~ 
dos o tres' reflexiones que sugiere este proyecto 

Comienzo por decir,. sefior Presidente. qu(> ne 
seremos ncsotros· que tenemos bastante 'sentido 
de solidaridad quienes vayamos a oponernos al 
justo derecho que tienen las Fuerza.s Armadas pa·_ 
ra dispoher de servicios hospit.alarios y dE' sah) 
bridad como los qUe ellas desean, no~ólo en fa­
VOr de una de las ramas de dicha institución sl 
no' que ojalá, como quedó evidenciado por la;; in­
tervencione" de otros señeres Diputados df' las 
diversas raÍnas que integran las Fuerzas Armad'aB 
del país. 

Pero, señor presidente, llama la l'otención en 
Chile un hecho muy curioso: el de que haya !lna 

'preocupaciéJi, casi pod¡;ía decir, un interés ¡:rar­
ticular . po:,· resolver los problemas que afectaD a 
las instituciones- armadas y, cuando se trata del 
elemento civil, se prefiere a' aquel que tiene más 
recursos, quedando en última instancia los .:me 
necesitan mayore. beneficios de esta especJt'. POl­

qUe sus condiciones de vida o de trabajo hacen 
. qUe caiga con mayor frecuencia en un estadú de 
;morbilidad, , . 

" 

Aliento la esperanza de qUe el dia que se slen' 
ten ,en estos bancos algunos militares'; veremo& 
resolverse rápidamente los problemas de los civ1-
les ... 

El señor PIZARRO. ¿De Quiénes? 
El sefi01" GODOY.- De los civiles. honorabtlO-

colega. . 
Porque estoy seguro de que si mañanacoJl b 

mejor intención del mundo, se presenta un pro­
y~cto para co~truir, pongamos por caso, un hos' 
pItal para maestros de escuela, que lo necesirRn­
si no. tanto, pn ningún C8.30 menos qUe lo qUe lo 
neceSItan .los miembros de las Fuerzas' Armadas 1l' 
otr() amplios sectores de nuestra masa product.o' 
ra, d~ trabajo, no va a ser despachado con la­
prontItud Con que lo son estos otros. 

. Van a escasear l~s. recursos, no se van a inge­
mar tanto las ComISIOnes que tengan qUe infor­
mar ,sobre esta materia específica para encontral" 
el q ~a manera de hacerla realidad. Esto lo cfi. 
go, sen~r Presidente, porque, despUés de siete años, 
presenclandc, llJ qU¡¡ ocurre en esta Corporación 
~e llega a t.)ne! una especie de' experiencia. ' ' 

No voy a declr. a. aqtú, por lo que a mi respecta, 
que !O sea pes:mlSta; pero es una experiencia 
Objt;tlvamente recogi<.a, ni má.~ ni menos. 
, . SIempre me ha llamado la atención, sefior Pre­
sldentes~ por qué nuestras 'gran¿es institucione,s' 
di' . prevlSiónsOCial, <!ue se llaman. por ejemplO, 
Caja de Empleados PUblicos y Periodistas. no han 
cread? ellas, ~n sus recursos propios, elementos; 
tambIén, proPIos para atend~ a sus imponentes. 
Es el caso de la Caja Nacional de @nplea.dos Pú­
blicos y Periodistas, vuelvo a dec:r, qUe atiende 1\" 

UCla masa enorme de asegurados, por cuya salud, 
tiene que velar, y' sin embargo, amén é.e algunos. 
recursos muy precarios que les da para casos extre. 
mos de operaciones o de hospitalizaciones. forzo­
sas, 'no presta otra atención a esta urgentísima 
necesidad. , 

señor presidente, aparte de ooto, los recursos o 
'los medios de salubridad y é.e pre".-isión de que 
dispone la Caja son escasos. , 

Por otro lado, yo creo, señor Presidente, que 
tambim es hora de qu~ nosotros conciliemos dos 

• 

aspectos. '. 
En nuestro país domina, en cierto modo, €{l ma 

eeria asistencial, Una tenc.encia o una política en 
virtud de la' cual empieza la préocupaclón por El 
capital humano c'lando éste ya elltá averiado o 
inútil. .. ' , 

El sefio! YAl"lEZ. ¿Me permite una ÍDterrup~ 
ción, Honora,ble colega? 

• 

El. seño'!' GODOY. Pero le interesa muypocu. 
mientras se esté gestando, empezando por el Vlen­
tre de la madre; mientras es criatura, mientras es 
niño está botado en las escuelas: y estos niños 
son arrojados prematuramente al trabajo precoz; 
Después, cemo llidoleséente; no tienen, por lO ge­
neral, destino de ni:hgtlIla especie; ni el Estaao· 
ni la socIedad aprovechan sus aptitudes vocaclona_ ' 
les en una racional distribución y ut1l1zaciOn de­
energías humanas ... 

El señor GAE'I'E. ¿Me permite, Honoral>le 
DiputadO? Ahora bien, llama también la atención el l,e­

cho de que todos los partidos qUe fOTInan esta 
Corporación, emulen, podría decir así. en el de­
seo de satisfacer esta justa demanda de las Fuer- ' 
zas Armadas. 

El señor GODOY. -'- Esto, sefto.r Presidente. yo­
, croo que es algo muy serio. Tengo entendié.'o que 
hace ya mUclIO que se ha d1cb.o Que el 
Esta:é.Q ahorra más, que la sociedad economIza más. 

, " 
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"''(lIando por la salud que tratando de curar a los 
-enfermos ... 

El seilor YANEZ. ' ¿Me permite, Hono't"a,ble Dl-
'Putada? . 

señor GODOY. Estoy conforme cap que 
baya hospitales; tiene que h8iberlos, porque la 
enf·srmeOad es tina de las cosas que, como la 
.solOma sigue al cuerpo, acompaña siempre al· 
.ho¡nbre; sobre todo, ouacdo las sociedae.es son 
.imperfectas, cuando son casi el producto de UJl 
ré",o1men; especialmente entre nosotros, como la 
tuberculosis, tan terri1)le, la éiesnut:rición infantil 
las enfermedades de trascendencia social, etc. Pero 
lo otro, lo que t1en~e a est8.S call1m ldadel!l 
,qUe afectan al pueblo: la hRibitación.' el salarlo 
adecuado para el hombre, el II,Jlmento conveniente. 
prA.ctleamente no existen. Un Ministro de salu· 
brldad deciaque importa má6 para el bien del 
pueblo un plato de porotos a tiempo que un ~. 
cifico o una inyección; siempre que el plato de 
porotos l1!~gue a tiempo y no tarde, cuando ya el 
1nr.lvIduo . no está en condiciones óe asimilarlo 
A la postre el presupuesto. destinado a los servi· 
dos de asistencia se Coolmme. SUI que se haya 10-

grac.o restaurar la salud del pueblo. Y como decía 
,ese gran médico . el Dr. . Juan Bautista 
.J'qSto, _ que abandonó}a carrera profesional de 
médico para dedicar su vida a.l grave problema 
social, mientras no desaparezcan las causas los 
hombres segUirán llegando, r6tat!va.mente a los 
hosplta1es.Y ahí no harán mé..~ qut. prol~g~I .. 
su \ida por un poco éie tlemfJ'ú. pues, en mngun 
easo, establecimientos devuelven al individUO 
~n su salud completamente reooperada, 

• 
, 

Cr'eo que, a la postre, la sociedad va a tener que 
aprovechar una lección Y que va a tener. 9-ue se· 
'guir una política más hum~na, más poSJt1V~. ~ 
el sentido de atender. de aflaDzar, de aSegurar la 
f'a;ud de Jos hombl'eS. en vez de hacerSe cargo de 
ellOS cuando ya están semi inutilizados. . 

Finalmente una palabra respecto a UD' artículo 
cuya presencia en este proyecto me Parece senci­
llamente monstruosa. 

El artículo 7.0 autoriza al Presidente de la R~­
l;Ú hllca para que a su vez. permita que en lOS dl .. 
versos hiuódromos del país se efectúe una reunión 
más, e·.rt.raordinaria, a fin de . incrementar 10r< 

fondos del Hospital Militar, formar Un fondo des­
tinado a rubrir lOS gat"tos de 'hospitalización del 
'Personal en retiro de 111.'> Fuerza¡; Arrnada~ v me­
jorar 'a atención de los enfermos, Yo dlgo que 
este articulo es monstruoso, no por BU finalidad 
plles estimo qUe lOS miembros de las Fuerzas I\r' 
IT.I:,_c1as en retiro tienen derecho a una .at.~nción 

. ÍlO&pitil.1aria especial cuando han servido a la n8-
'ción durl'lnte una vida entera. califico de mons­
·-truoso el articulo porque en nuestro p(lís . cada 
reunión . en los hipódrcmos Significa un mayor 
-empobrecimienm de la masa obrera,que llega s,ll! 
a jugar. . 
. A mI no me importa qUe juegue Y que di'apide 

BU dinero aquel Que lo tiene de más; pero me im­
porta mucho que nuestra masa . trabajadora. pOr 
filita de educación. POr malos hábitos, no se pU'3-
ot>l fontrol&r y se deje atraer por e¡;:tos $itios que 

. t<.> inclinan al juego. - '. 
. En vez de .fomeritar el juego COn hipódromos 

,del E~ado. como es esa vergüenza ,que se llama 
"Hipódromo Chile". deberíamos ir reduc;endo el 
llúmero de estas reuniones. Creo que mientraa 

• 

, 
; , , • 

, 

(l,f'iIJOB reuniones hípicas se, efectúen, el Oblel1), 
la mUjer del trabajador, sus hijOS, ,podrán apro­
vechar cada vez más y mejor 'el salario que re­
ciben, traducldq en alimentaCión mejor, vest1lario. 
mejor y habitación mejor. . . 

Es esto lo que quería .decir sefior Presidente Y , ' . 
deClaro que votaré en contra de este articulo sép-
timo y que a su hora, a su t'empo; con 105 funda­
menms que creo que'; la Honorable Cámara acep­
tará, tendremos que Culparnos qosotros de la in­
mensa laguna que vamos dejando en asuntos de 
carácter' vital, y esperia1mente en materlade 
asistencia, ~ nuestra población civil. Es cierto que 
está protegIda por 'eyeg de previsión. pero en una 
forma platónica, pues,' en el hecho, está muerta 
para toda atención, está desamparada de todo re­
curso cuando cae víctima de una enfermedad. 

Nada más, sefior PreSidente 
. El sefior GAE'l'E.- Pido la palabra. seilor Pre-

BVdente. ' . 
El sefior GARRIDO. Pido la palabra. sefior· 

Presidente. ' , 

.El sefior GAS'I'ELBLANCO (Presidente).-
'I'ien.e la .palabra el Honorable sefior Gaet.e y a 
contmuaclón el Honorable sefior Garrido. 

El .sefior GAEI'E.- Si hubiéramos de discutir 
{as d.lferentes teorías fil06ófl~as y socla 'es que se 
relaCionan con el problema de que trata el pro­
yecto en debate, tendríall!os que ahondar mucho 
en estas materias y tocar diversos asPectos, como 
10 ha hecho el Honorable señor Godoy; tendrla­
mos que abarcar muchos temas a fin de tener un 
p~to de partida en estas cuestiones de asisten­
Cla social. 

creo. por lo' tanto, que debemos concretarnos /l. 

estudiar este problema de acuerdo con nuestras 
posibilidades. económicas, con 10' cual daremos un 
gran paso en beneficio de la población civil. 

Los socialistas no tendríamos por qué no en­
trar en un tema' de esta especie, pues personero.s 
nuestros han sido autores de libros y proyecto!! 
sobre esta materia. Recuerdo que el Propio se­

. flOr Berman. cuando pertenecía al Partido Sociá,-
~:I't~, e~tudió Un pro.yecW que llamó de seguro de 
tiOlidarldad SOcial y que denopúnaba "S. S. S." 

Si, en esta. oportunidad, pudiéramos todos ocu­
parnos, en la Honorable Cámara. de estas ideas 
sociales. siendo que, en el fondo, la mayoría de l<ls 
Di1:mtadús. y, desde luego, les df' estos bancos sus­
cribimos en forma rotunda cualquIera idea que se 
tenga a la vista sobre esta materia. no creo que 
haya ninguno que no desee apoyarlas Pero, en rea 
lidad. nos encontramOs ante una situación de he­
cho. ¿.Qué se nos solicita en este p!:,oyecto. en fo.ste 
mensaje del Ejecutivo? Nada más 'que dos cosas 
)1eqUf~ñas: en primer lugar, incluir al personal 
que. trabaja hoy día en el, Hospital Militar en· 
un ~scalafón. Justo. 

El señor ATIENZA. ¡Eso es! 
El señor G.A.ETE.-· E:1 seguida. fijarle \ID!!\ 

renta det€rmir.ada. Por últimg ... 
El señor ATIENZA .-' Tqmbi,;n se'~olicjta la 

ampliación de los servicios . 
El Sefi(\T G AE'l'E. - . .. determinar con cuA.n­

~ y con. qué capital deben ampliarse h~ wrvi· 
ClOS, construyendo' nuevos, . . .• 

El reñolI' Y AflEZ . - Dependencla1! . 
. .' 

El '!eñor GAEI'E.-... pabellones o dependen-
cias, como "eñala el Honorable Eefior Diputado 
Este es el proyecto. 

E,1 . señor IZQUIERDO. Aprobémoslo, enton" 
ces. 
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El señcr. GAE'I'E.- Oualquier señor Diputaao 
dado su punto de vista, puede exponer una:oe' 
ríe de conceptoS, de acuerdo con su convenci. 
miento. Yo quiero solamente convencer a los Ho­
norables Dipm¡,dos que no apoyan el proyecto, 
que no eS1 án de "-cuerdo COll él. de que. é'ite no 
tiene aCras finalidadeti que las qUf> he ¡l:dieado. 

El señor YAl"lEZ. . ¿Me peñnite, Honorable co­
lega, una interrup<)ión? 

El señor GAETE. Cómo no, Honorable cu-
~ega. 

El señor YA¡:\fEZ. Este proyecto Rstá reci. 
biendo los ataques que reciben todos . los proyec­
tos de esta naturaleza, expresadOs con los mismo.~ 
Argumentos.. Se olvidan Sus Señorías'. que hay 
un error básico; nunc'a se han tomado los prOble­
mas en forma inte,gral; nunca se ha tratado el 
problema social en toda su integridad . 

El señor BORQUEZ.- Eso es lo malo. , 
El señor YAl"lEZ. Hemos estado arregl"nd(~, 

hemos estado parehando situaciones. eomo es. el 
caso actual. pero nunca se ha' seguido una ))Olí­
lica general, que comprenda toda la cuestión hos- . 
pitalarla, t9da la I:Ul'lstiÓlI' sanitaria del país. Las 
críticas que se han oído· en la Honorable C~a. 
ra no sólo pueden aplicarse al proyect(¡ en deba· 
. te, sino a cualquiera otro relacionado con estos 
temas. ' 

El señor OCAMPO. . TOdos estamos de acuer_ 
do con el criterio que ha hecho presente el Ho­
norable señor Godoy/, pero de estas situaciones 
no sólo hay que culpar a las patas de loscaba­
llas, sino a los bares y. cantinas, que están mu~ 
chas veces. amparados por lo más alto de nuestra 
sociedad chilena. Es necesario alejar a l>t gente 
de estos lugares de vicios, que la llevan a lOS ho,~" 
pitales. 

, -.. . • • 

sidente, de que, oon respecto a este proYeCto. ha.:. 
yan unos seño16"s Diputados más partidarios q11&' 

otros. 
Yo declaro. formalmente, que soy un conven­

cido p¡ .. tidario de él. 
El señor GAE'I'E- QUimÍis., , 
El . señor GARRlDO.- Sin quizás... Su Se­

ñoría no tiene autoridad moral para decir eso. , 

. El señor GAEtI'E,- Yo reclamo de las pala .. 
bras del Honol1Bble Diputado, sefior Presidente;­
tengo mucha. aut9ridalci para decir 10 qUe pleusÚ<' 
aquí y fuera de la Cámara. . 

El señor GARRIDO.- No me interrumpa en­
tonces. :oi no quiere ser molestado. lO esté. de­
matoncito aquí? Advierto a Su8eñOll'ía que es-

• 

tamos muy cerca ... 
El señor GAEI'E.- Cuamdo guste ... 
El señoN GARRIDO.- Vamos afuera cuan<l<l'> 

guste. Su. 8e11or1a está acostumbrado a dárse,­
las de matón . 

El señor GAEl'E.- No, señor Diputado. NQ. 
me las doy nI me las he dado nunoo. de matOln. 

El señor CASTEJ.BLANCO (FIre.3idente) . 
Está con la· palabra el Honorable señor Garllldo 

El señor GARRIDO.- Ya está bueno que no. 
me s1~a interrumpiendo en la forma grosenl. d~· 
ayer ... 

El se·fior GAETE. .. ¿Cuándo 
pido aye«' en esa forma? 

10 he linterrum-
, 

El señor CAS'I'ELBLANCO (Pre:oident.e)· _. 
Lls'¡IDO al alijen a los señores Gaele y Garrido. 
Ruego al Honorable sefior Garrido dirigirse· a 
la Mesa. 

-.HABL4N· VARIOS Sf!:J'jORES DIPUTADOS El safior GARRIDO, _ Cuando hablo, siempre-' 
A LA VEZ. haw> uso de un del'€cho con todo respeto: y Su 

El señor GAETE.· Lo mejor seria, de aCuerdo Sefiorla, últimamente. me ha hecho objeto de-
e (In el punto de vista de muchos señores Diputa -. of.ansas de su parte. 
dos y con el mío ;propio también, qUe aquí en . E!l señor GAETE.- ~Pero. señor! ¡Hasta cuán­
Chile. como en todo el mundo, tuviéramos tra' do !En seguidj¡ me da Ia .pa1ab~'l. sefior Pj'€81-
bajo creador, . remunerativo, industrias prósperas, 
y que ojalá los hospitales desaparecieran, que no dente ... 
existiera ni uno SÓlo; qUe tuvieran los obreros 

. habitaciones decentes, con su baño tibio, su ca­
lefaoción, sus buenos trajes y mujeres bien tenidas 

El señor Y Al'IEZ. . Muy de acuerdo, 
El señor GAE'l'E. .. Ese es el punto de vista 

nuesl;¡ro y Ojalá se lograra. Pero Yo digo: para 
. llegar a obtener todo In qUe deseamos, no pade­

mos tomar como base este proyecto. No es pa' 
sible decir, entonces, que es necesario remediar 
todos estos males de la sociedad antes de tratar 
y' aprobar este proyecto .. Para estudia, y re~ol­
ver UI) prohJfma tan amplio, podríamos celebrar 
una sesión. espeCial. Así podNamos dilucidar 103 

'. interesantes puntos de vista que han enunciado 
en estos momentos algunos señores Diputados. 

Pero yo vivo de. ·realidades. Y este proyecto es 
una realidad para mí; y, al aprObarlo. satisfaré 
d:na aspiraCión arraigada en mi espíritu. 
. Es ~r esto señor Presidente, que insisto' en 

qUe l~ Diputados nos. concret~mo5 a: proyecto 
en debate, unos diciendo sí o no, y otros da.do 
suopinfón sobre él, sin salirnos, POI' supuesto, de 
la materia. Nada más, ni nada menos. 

• 

El· señor CAS'I't<T.BI.ANCO (R!:e.sidente). -
• • • 

Tiene. la p¡,,'tabra el Honorable señor Garrido. 
{lue la había solicitado. 

El señor GARRIDO.- No se trata, señor Pre-
• 

. -HABLAN V túUos SEt'i'ORES DIPU'I'ADOS 
• 

A LA VEZ. 

El señor CASTELBLANOO (Pre.:sidente' . 
Ruego al Honorable '¡;eñor Gaete no interrumpir. 

El señor GARRIDO. ·El que busca encuentra . 
Honorable Diputado, y desde luego declaro que­
yo no 1en,g'o la culpa. 

Vov a referirme a este nroyect{) que t!'nto 111" 

t("rés' tenia la Honoralblp Cáma:ll'l en qUe se des­
pachara: pero h9 ocurrido. Sf>ñor Presidente. (me' 
lo" Honorables Diulltarlos que tenfan t.antn ln·, 
terés en despacharlo olvidaron QUe debía conocer 
de este proyecto la' Comisión de Defeur, NH­
clonal.· 

En primelt luo:ar. se observa qUe el provpeto' 
contemplá un 3. nlanta r1e personal. No hubo ne­
oesidad. nor In tanto de envillrl0 a 1- ~ Comislo-. . 
nes de Asistencia Médico S(){>j~l ,,' Higiene. y 11 

la. de HacJenda. . 
Yo considero que es muy natural que vay,,· 

est-e n,royecto a 11 Honorable ComlsiÓlIl de U,"-­
clenda. nara su finllnciAmiento: p€ro' prezúnto 
a los Honorables Diput,ados: ¿Qué aporte dentr­
flco-técnlco ha podido agregar en este. caro. la 
ComisiÓn de Asistencia Médico SociaI,-eHigie-

"-.'. • 

• 

, 
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ne, hast~ el debate' en la HonOl.:lble Cáma¡fa? 
Nnguno, 

Se trata aqui de uDa oo.>a elemental y f1W)' 

sencilla': buscar elfin?nciamiento del Droy~et-) 
sea ,con ei producto de carreras extraordin¡"i;¡s. 
sw con el uno por ciento adicional sobre las 
facturas, etc. 

POr esto. mi indicación tiende a' hacer una obra 
de orden general, que sirva a la Defensa Nacio­
p:Ü en la' forma que merece ser servida. 

Entrando a conocer, ahora, ,del articulo prime-
1'0, que dice a la letra: "Inclúyense en la: pla.nta 
de empleados civiles del Ejército, los siguientes 
cargos .. ", debo manifestar que, dado el apuro 
que se tema ¡Jara despachar este proyecto, no 
había alcanzado a leerlo bien; pero veo qUe to-

~ dos los cargos están rentados con sueldos que no 
guardan proporélón con los que tienen los' em­
oleados civiles de la Defensa Nacional. Por el 

,dE'!'€o que tiene la Cámara de despachar cuantO , 

antes este proyectO, se iba a someter, en el hecho, 
a estos modestos servidores, a. sueldos irritames 
frt1'Lrte a sus demás compañeros de la rama civil 
de la Defensa Nacional. 

Tenemos ,sueldos aquí de $ 8.400 Y de $ ~.600. 
para un Int.emo' Dental y un Radiólogo A'.vudan­
te, respectivamente, en circunstancias que las 

funcione,s a que corresponden son de mucha 00-
pOl'tar.'cla . 

Todo lo cual na la fmpreSióp.· de qUe este pro­
yecto se ha tramitado con mncha precipitación. 

Estimo que ni el propio Director del Hospital. 
Gt:neral sefior Labbé, a quien respeto y admiro 
por la dedicación a sus labores y por'. la obra 
~lCnumeIltal qUf' h~ reali7,ado "n 1'1I ('argo. como 
necia dl'na'n1 es, puede desear que rll'esc1ndamns 
de nuestros d'ej)eres y nuestro patriotismo y des­
lJ~,chemol'el proyecto sin un estudio más com­
pLeto, al eual pOdamos contribuir con nuestra 
experiencia legi!;lativa. 

Jils nacrsarío ,!ue demos nuestra aprobacían a 
conciencia dl" que hemos realizado una, obrA j !1S-

, ta, Si, como se qüiere ahora, por actuar COn rll­
¡Jidez despachamos inmediatamente el proyecto, 
llOS exoonemos a ser injustos, y a prodUCir m'tl­
estar m!\s que bienestar en Jos hogares de} perso-
11al que des€flmos beneficiar, pues' muchos de 
ellos, como anota ml' Honorablp colega !iefior Ve­
llegas, quedarían con salarios de hambre, 

Una prueba más de la inlusticía que entrat.a 
este proyecto, tal COIfto está redactado, es el ar-
ticulo 2, o, que dice: . 

" Artículo 2. o . Píjase en$ 750.000 la SUll1lt 

anual destinada. al page. del personal de servicIO 
ckl Hospital Militar, el que tendrá el caráct~r de 
a. Jornal y estara sometido, para su pre .. isf6n, a 
la CaJa de Seguro Obrero Obligatorio." 

, No hay razón alguna valedera para calificar 
de personal a jornal y ddar afecto a la Ca.ja de 
Seguro Obligatorio al personal de servicio del Bos-

. pital Militar. . 
¿Por qué no llemos de tener a este personal der," 

tro del personal civil y más ahora cuando el suel­
do vital es de mil cien pesos. aproximadamente? 

Esta C5 una lnjusticia manifiesta. 
Junto con ser partidario de este proyecto, en 

general, pido, pireS, a la H. Cámara, que, en 
un momento de serenidad lo haga volver a Coml-

, , 

sión para que ésta, cún toda prontitud, lo infor_, 
lúe nuevamente a la Cámara. . 

l!!l señor MU'fi¡'OZ AYLING .. - Constltuclonal-
men te, no ;;e puede. . 

El sefior ALCALDE.­
Pres1den te, 

Pido la palabra, se1'\.or 

El señor GARRIDO. Le he correedido una. , 

interrupción al Honorable sefior Cárdenas. 
El señor CARDENAS. Desgraciadamente, ne., 

tuve OC,asión de. asistir a la Comisión de Hacien­
d:o;, cuando se discutió este proyecto porque tuve' 
Un pareo. 

Me he percatHdo solamente ahorll., por lo que 
manifiesta el Honorable señor Garrido, de los< 
supldn!' v salarlos baUsimos Que se sefialan aqUl. 

Considero que cuando hemos otorgado cuatro--­
rnillone:; de !'esos para la Defensa Nacional. cuan­
OC' se han r!,,~tinad(l $ 80.000.000 para la constr\.1e~ . , 
c16n dE' un nl1~V0 edificio para la Escw'la MiUtar. 
cOrlstrucrlón (lile pndia habersE' postergado' por 
Ur; tiE'mnn más, va QIH' E'l Re,tnal edificio puede' 
t'esisUr aún lT,'lcho tif'mno, Pi' muy lógica la 11'l~ 
dignaclónd", mi Honorablp colega al encontr!lrse 
pn estA' provecto co17 supJr!r¡",an bajos v observar 

. • I . . . 
Que se coloca ,,",te p"r~,,,nq 1 dentro de la Ley . . 

N, o 4.054, ley QUE' si Jos obrf'ros rechazan, no f'S' 

por capricho, ,;Ino TIl'lr el ningún beneficio que a 
ellos les reporta en comparación con los sa,crifi­
cíos que les exige. 

En conSPcUPDcn, .,. '1~ razón mI Honorable co­
lega al hacer 1M 0t>~f'rvaclones que formula. 

Muy agradecidO por· ia inl.errupción que me ha-
concedido. ' 

El señor GAETE.- Pido la palabra, señor Pre· 
si¿'ente . 

El sefior GARRIDO.- Continúo señor Presi. 
dente. 

Lo expue"to. seño) Presidente y HOClorable Ca •. 
mara, está evid€llci8rdo que si ten~mos ,p] dese<l 
de producir un D)'(1''''c1.o perfpcto dE' acuerdo con 
el anhelo de la ~li~¡eriori~!Úl de estarepart!clón 

. militar como dp -u personal hay neces:dae de que' 
este proyecto vuelva a la Comisión Técnica que 
corresponde, oorq Uf eritiendo que se ha cometido' 
liD error al destinarlo a la Comi~ióJ') de AslSten­
cía MéG.ico-SociRl e Hlgiene. que naÓ!! tiene que 

, 

ver en este caEO.· \ 

Hay otrcF tflntos artículos que seria oportuno­
analizar; '(>01' ejemplo, el relativo a 'la forma como 
se incorpora es';',? persona) a la Caja ,de Retiro. 
Yo pregunto ¡,qué ~fLbela Comisión de Asi::.tencla 
Médico-Social e Higiene sobre el mecauism¡ k 
la Caja de RRtiro de ias Fuerza~ Armada.s, o !la 
ha.bido intere, en no hacer pasar el proy<x:to por 
la Comisión que corres']:Xlnde, que es la ¿e Defen, , 

sa Naciona.l? ' 
En la forma que aquí se establf>C€ el traspaso de­

las imposicioneo , ,van a ser lesionaeos los intereses 
de las propias Der~onas que se trata de beneficia.r_ 
Esto tambi€1!l merece' un poco de meditación y 
eonviene. repito que el ,proyecto vuelva a ComL 
sión, aunque' sea ,majadero en solicitarlo. porque­
de otra manera va a signlficar un perjuicio evi­
dente para' los que esperan con ans1e¿ad su pron­
to despacho. ' 

La indicación que tuve el hlmOY ce hacer tiende­
l:ambién a' salvar la sitUAilión de otro personal 
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qUe se encuentra en las mú,mas condiCiones que 
,(>1 personal del Hospital Multar. 

Decia, denantes, que en la Aviación tenemo!r 
médicos, que si bien es cierto sólo trabajan algu. 
naS ho,ras a la semana, están en oondiciGnes del!' 
'ventajosas debido a que no son imponentes de 11m, 
,gunaCaja é.e Previsión. En igualE:'S éondic¡on~ 
;se enouentran otros servidores de· ,las Fuerzas AL 
madas. 

El señor V P:NEGAS.-· ¿Me 'O~rmite una interru:p· 
,ción, Honorable colega? 

El señor GARRIDO .. -· 
rabIe colega. 

Coa1 t.odo gusto Bono 
, 

, 

El señor VElNEGAS. , Qeseo reforzar, seticr 
Presidente, las palabras pronunciadas por tni' Ho. 
,norable colega señor Garrido, cuando decIa que 
,los parlamentarios democráticos en ningún mo­
mento tratan de obstaculizar el despacho de este 
proyecto. pero de acuerdo con nuestras convlc, 
-clones, estilnamos que en S'llS dispo'siciones no de. 
ben existir desigualdades. E!n este sentido hay 
que recordar el hecho' de qUe en cualquiera actl· 
vidad sea material o intelectual. un, obrero mal , ' ' 

rentado le proé.uoe un menor rendimiento a ' su 
patrón. Asi también un, empleado mal rentado 
no produce el rendimiento necesario y normal. 
Esto ocurre en la indust'ria y el comerc10, cuan 
,do el personal tiene rentas insignif1cantes que no 
'Corres.ponden a lossac.rificios de largos, anos de. 
trabajo requeridos para hacerse prácticos o técni· 
'coso 

Con rentas tan in.~ignificantes CQffiola¡; que se 
asignan en este proyecto, estoy seguro út! que 

, los que sUfrirán las consecuencias serán laS pro· 
;pios . afectados, más claramente hablandO, 108 pa . 
dentes de los hospitales. AsI, un practicante que 

.SllilJoe que sus colegas en el ejerciCio Ubre de su. 
profesión ganan dos o tres veces más que éL con 
mQnos tra.baj() y méll<JS re~P<lnsabilidad, no 'Pon· 
drá la misma atención ní el mismo interés en su 
trabajo. No quiero suponer que esto le ocurra a lOS 
,setiores médicos, pero creo que 00 las mismas con· 
'dic10nas se encuentra el resto del personal é.e 10,3 

hospitales. 
Ahora quiero referirme 11, la dispoSición que 

'coloca al pers'Jn111 ,de servicio del Hospital Militar 
dentro de la órbita de la Caja de Seguro Obliga· 
'torio, • 

. Conocemos a fondo los problemas de la c1a.st> . 
obrera', por haher tenido la suerte de estar viVlen­
-<10 diariamente en contacto con ella, escuchando 
sus reclamos o yendo a reclamar con ellos a las 
OÍlcinas del Seguro OJ:¡rero, por la mala atencion , . 

'que esta il13ti,tución prer,ta en la mayoría de las 
'ocasiones, e por la infima cantidad con qUe se 
jubila a Jos obreros, después de que han conLribUl' 
do a la existencia de dicho organismo hUTocrátJcn , 
Que sólo ha servido para pagar pingüe¡, rentas a 
'muchos "señoritos", a costa de las imposlClOnes 

. de los trabajadores de todo el país. Sabemos qU€ 
'cuando los obreros van a reclamar a las o{¡cinas 
del Seguro, tienen quep¡;¡sar por una veldadera 
tragedia, por una verdadera "vía crucis'. tienen 
que ir de Herodes á Pilatos para obtener io Que la 
ley les dto:rgÓ.' 

'. Por eso, estImo que la disposición conl,emplada 
-¡;tqui es UII. verdadero sarcasmo en los momentos 
'en que vivimos.' • 

• 
, ' 

, 
, 

• 
. 

Nada más. Honorable colega. 
Muchas gracias. . 

• • 

El sellor GARRIDO.- Señor Presidente ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Peto 

IDítam2, Honorable Diputado. 
Voy a dejar con la palabra a Su Seño:t'ía. en 

atención a que la Honorable Cámara acordó tra· 
tar a esta hora la rectüicación de las observaclo 
nes del Ejecutivo, al proyecto despachado por el 
Congreso Nacional, que modifica la ley que creo 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante Na. 
cional. 

, 
• . 

11. PROVISION DE LA PLAZA Dt;; CONTRA' 
ALMIRANTE (TECNICO), CREADA POR 
EL ARTICULO 71 DE LA LEY N.o 5,946, 
CON OFICIALES EJECUTIVOS DE LA AR_ 
,MADA. PREFERENCIA. 

I 

El señor IZQUIERDO. ¿Me permIte, señol 
Presídente? -

El señor CASTELBLANCO (Presidente) Hay 
cuatro señores DiputadOS que desean hacer uso 
de la palabra. 

El señor IZQUIERDO.' ¿Me permite dos pa­
'labras, señor Presidente? 

El Honorable señor Ojeda había solicitado de 
la Honorable Cámara la exención del trámite de 
Comisión para el proyecto· referente a las condi· 
ciones de asce1l30 a Contraalmirante. Yo me opu. 
se en esa ocasión y ahora dEseo retirar mioposi­
clón y solicitar de la Hon()rab1e Cámara lo trl!-t6 
a continuación, aun ocupando. el tiempo del Co 
mité Conservador, -

El sefíor CÁSTELBLANCO (Presidente), - SI 
1" parece a la Honorable Cámara,.Be procedería 
en la torma jpdieada por el Honorable' senor Iz. 
quierdo, 

Acocdado. 
El señor BERMAN. - Se podria proceder en 

forma análoga con el proyecto de previsión en 
f~vor de los ppriodistas, señor PresIdente 

El sellor CASTELBLANCO <Presidente). - Yll 
quedan sólo dos minutos· del Orden del Día, Ho­
norable Diputado, y hay que votar las observa. 
ciones del Ejecutivo al proyecto qUe modlIlca la 
ley que creó la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante. 

12.- RECTIFICACION DE OBSERVAU()i'iE~ 
DEL EJECUTIVO AL PROYECTO. Q{)Ií. 

MODIFICÁ LA LEY QUE CREO (,A (,AJA 
DE PREVISION DE LA MARINAl\lER 
CANTE NACIONAL. 

, • 

El sf'ñor CAS'I'ELBLANCO' (President<>' ,,- Se 
va a dar lectura al oficio de S, I!!, el Presldentp 
de la Hepública, con el cual rectifica eflOtef' de 
citas cometidos l'D el oficio con que trarl~llljtlo 

SU" obseravciolles al proyecto modificatol'1o de Jl) . . 

ley que creó la Caja de Previs,ión de ia Manna 
Mercante Nacional. 

El setim SECRETARIO. El oficio de S. ,E, eJ 
Presidente de la República, dice así: 

"PO] oficio N.O 1,157, de 13 de octubre del pre. 
sente afio, el Ejecutivo devo]vió con observacioneS 
e.1 'proyecto de ley"aprobado por el Honorllbl~ Con· 
gTeso Nacional. por el cual se introducen dlversas 
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" 
modificaciones' a la ley 6,037, de maN.O de 19;3'¡ 15. -DISTRIBUCION DE, FONDOS PARA OBRA~ 
QlI.e estableció la Caja de la Marina Mercant,,(\¡a, CAIUINERAS EN' EL PAIS. OFICIO, A· 
cional. . . NOMBRE DE LA CAMARA. 

,En las observaciones formuladas a alguno/', 'ar' ' , 
tfculos transitorios nuevos, se cometió un pequtiiu El se~r CASTELBLANCO (presidente).~ Cou . 
error de cita que no influye en el texto mi.SmtJ oc. tinüa la sesión. . ' 

, 

las disposiCIones, pero que es necesario' estaDle. En'xando a la Hora de Incidentes, corresponu" 
cer para realizar en/la mejor forma el estudl<; de el, primer ,tu~no al Comité Radical. 
las observaciones, . ..', El señor ZAMORA.- Señor Presidente, el (;0 
'Se diCe en él oficio 1,157; página 15,"pOl e; mité Radical me ha cedido su tiempo. " 

sexto articulo transitorio nuevo ... ", debe deCIr Quiero solici¡¡¡.r del señ<;>r Presidente que, en ca· 
"por el quinto artículo transitorio nuevo".' so de que terdHnara. el tlempo que me ha cedlC;'O .. 

En la página i6 dice: "Por el octave a~LlC\l1C el Comhé Radical sin que hubiera puesto tél ml' . , 
transitorio nu~vo ... ", debe decir: "Por ej 8éptimu' no a mis observaciones, se me permitiera cunU: ',' 
artículo transitorio nuevo ... " ' . . nuar inmediatamercte dentro del GÍsmpo qUE: ,CO 

rres;Jollde al Comité de mi partido. , 
¿~~~~.~. ~ V. E.- (Fdos.)- J. A. Ríos.- !:lotero El señor CASTELBLANCO . (Presidente, ,_ tr.: 

honurable, señor Z¡,mor¡, ,pide que, si nu Ji, alean 
El señor CAS'I'EI,BLANCO (Presidente).- Si a za el tiempD qUe le ha cedido tI Comité Radi(:al 

la Honorable Cá:'Inara le p:·.rece, se aceptará.-n es- se le permita ,continuar fnmediatamente dent;'{\ 
< tas enmiendas de errores. del tiempo del Comité Comunista, que tiene e140 

Acordado; turno. ' 
~ 

.. El señor /t.AE'TE.- Se trata nada más qUe da . 
,un cambio en el orden de los turnos de los Coml' • 

tés.' , 13.-· PROVISION DE LA PLAZA DE CONTRA 
ALMIRANTE· (TECNICO), CREADA POR 
EL ARTiCULO 71 DE LA LEY ~.o 5,946,' 
CON OFICIALES EJECU'fIVOS DE LA AR. 

MADA •. • 

, 

'El señor CASTELBLANCO (Presidente).- El 
hOllorable señor ZalUera pide que, si no alcanz!l 
<lo terminal" su discurso en el tlfmpo del Cmirité 
Radical y, como el cuarto turno le corresponde al , 
Comité de su partido, se le permita continuar ín-

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ,- Se 
va a dar lectura al proyecto del Senado, que de. 
clara que la pla:.la de" Contraalmirante (TéCnico), 
creada por el artículo '11 de la ley N.O 5,1146, sera 
proveida con Oficiales Ejecutivos de la. Armada, 
· El sefior ,SECRETARIO.- El oficio del Senadu 

dice: ,( 
· "Con motivo d.el mensaje e informe que teng~ 
la honra de. pasar a lhanos de V. E.; el Senado h;.¡ 
ClJíl.do su aprObaCIón al sigUIente 

.' ,PROYECTO DE J.El;: . 

mediatamente en el uso de 'la palábra hasta el 
'término de sus observaciones. 
. . Un Señor DIPUTADO, - Señor Presidente, pe' 
ro lá segc.n· se levanta a las siete quince y el eua (". 
to turno va a qúedal', seguramente, s'in tiempo, . 
, El señor CASTELBLANCO (Presidenl,e).- N.u, 
honorable Dlputado; la sesión puede durar hasta 
la" siete y. media. ' 

El señor DONOSO.- Se podría cambiar el ur' 
den de los turnos c',ejando primero al Comité cuu 
servador, debpué:_ al Liberal Y. a continuación al 
Radical y Comunista, respectivamente. 

'''ArtlGulo 1.0-- Se declara que la plaza dfo Con 
t.raalmirante (Tecnico), creada por .el al'tlcüJo' '/1 El señor CASTELBLANCO (Presidente). Sj le 
de la Ley N.q 5,946, de 3 de octubre de 1936, COI,. ,D3.rece a la Honarable Cámara, se proced'crá ell 

sultada en las L"yes de I"tesupuestos de la Na la ferma indicada. 
ción, berá proveida, en ~ futuro, por ascensos de. El señqr YA1~EZ.- No hay inconveniente, se' 
Oficla.!es pertenecientes al ~calafón de Oficial"f ñor Presidente. 
Ejecutivos de la Atinada. El señor CASTELBLANCO (Presidente).--;-.'\cor 

1 d· dado. '\ ArtiCUlo 2.0: De acuerdo con o Ispuesto en· . ' 
el artl<:uJo anterior, la plaza de Contraalmll'ante El primer turnu cOlTesponde, en cunsecueIÍcl~, 
(Técnico), que existe en la planta a~. Oficiales ,(k al Comité Conservador. , 
la Armada, "asará a ser p'aza de C-ontraalDl1rnn- El' señor' CONCHA.- Pido la 

.. . Presidente. • 
palabra, 

te Kjecutivo. . El señor CASTBLBLANCO (Presidente).- Tle 
Articulo 3.0 La presente' ley empezare El. reg\! De la palabra Su Señoría. 

desde la fecha de su publicación en e' "Dlatlo El señor CONCHA.- Señor Presidente: .. 
Oficial". ' Quiero decir, s1gunas ,palabraol sobre la dil;Lribu 

'DiOS 'guarde a V. E.- (l"dos.) Florencio Vu. ción que se ha }:-,echo de dertos fondos para obr<;.> 
rao. }'. AItamiraoo, Prosecretarlo .. ,. de caminos '. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- En He leido en la prensa que 11a dado' cursu a 

• 

• 

• 

• 

piscusión el proyecto_ ' I1n d8cret.q del Minlsterb de Públical! y • • 

Ofrezco la palabra. Vías de Comunicación,' refrendado por' el Minls· 
· Ofrezco la palabra. . terio de Hacientla, par el cual se autoriza la' tn- . 
· Cerrado el debate. • • \'crsión ·de una suma dada de millones de pesos 
:S1 a la Honorable Cámara le parece. se dará deducida de la contribuckn especial al cobre . 

por ,aprobado el proyecto. \' Esta primera partida se invertiríá en las obra~ 
Aprobado., proyectadas después de'un pr&lUjo estudio 'hecho 
Termin~o el Orden del Día. . por los técnicos de cam!nos en todo el pais; pe' 

14. SUSPENSION DE LA SESION ro, como esta primera cuota es; muy pequeña; ella 
El señor CASTELBLANCO .(Presidente).- Re se ha distribuído a porcentaje sobre las sumas 

suspende la sesión por un cuarto de hora. . calculadas en la distribución, porcentaje que creo 
-Se suspendió la. es del 5 010 de cada. suma. 
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1Ms OAMARA Dln DI'PUTADOS 

• 

" 

¿No cree la Honorable Cámara que en esta for­
ma se van a dilapIdar estos primeros' dineros otor' 
gados y no se va a cumpUr el fin principal que 
se tuvo en vista al despachar la ley y que nQ fué 
otro qUe construir, carreteras' de acceso a las fe­
rrocarJiles y, por 10 tanto, fomentar, efectivamen' 
te la producción? 

Para que se vea lo que puede pasar si no se to· 
llian de inmediato medidas para evitarlo, puecf<.l 
citar un ejemplo: a un camino para el cual, se­
gún los técnicos, se necesitan varios millones sE 
destina el cinco porc1ento, o sea, solamente, Ii]-

, gunos miles; <¿Qué se hará con esta suma sine 
;" ejecutar una obra sin técnica alguna- v posihle­

mente, perder, como siempre, un gran porcenta' 
"Je en gastc~ generales? 

• 

'Seria conveniente que se' solicitaran propuestas 
pÚblicas por la totalidad de las obras y 'que el señor 
M'nistro 'de Hacienda indicara Su financiamiento 
de acuerdo con las cuotas que se van a obtener, 
,De otra manera Cl'eo que las' provincias vaI;l a se­
guir siendo' completámente defraudadas con estas 
pequeñaspartídas que se les ent reg4W' que van Jl 

'ser arrojadas a la calle ya que eJ1as no van aOb­
. tener lo",que se pensó desde UD principia. ' 

" Yo propongo a la Honorable Cámara, que se 

, 

. , ' 

, ítcuerde dirigir un "oficio al sefio r Ministro de 
Obras Públicas llV Vias de Comunicación, haciéndOle 

, pI'€sente m;s observaciones' v preguntándole cuál es' 
,e' r'riterio del Ministerio al respecto. 

El señor VALDEBENITO.- Se podría pregun­
tar también sobre el cumplimiento de las leyes que 

~ 

fUBron despachadas POr la Honorable CAmara al, 
1"especto, 

El señor CONCHA .. ~ Si en realidad sava a cum 
pUr el decreto del seÍÍor Ministro de Obras PIl· 
b1icas y Vías de Comunicación, refrendado por el 
.señor Ministro de Hacienda, de dar un cinco por 
ciento de la suma destinada a las obras proyecta­
da", ,en el país, no se va a poder pedir propuesta!l 

" públicás y los trabajos van a quedar botados. 
Yo creo tjue seria preferible que algunas provin­

r,ías fueran sacrificadas y que se diera la totalidad 
de 'Joo 'fondos para, algunos caminos que revisten 

• '.1nterésg.eneral a fin, de poder realizar una ob~ 
efectiva. 

, , 

Yo creo que los Honorables Diputados estarAn d" 
acuerdo en que se envíe un oficio al sefíor Minis­
tro de Obras Públicas, haciéndole presente mil! 

, ob"c;ervaclOne", , 
ElseÍÍor CASl'E:T.BLANCO (Presidente),-

'S1 le parece !t la Honorable CA.mara, se enViará el 
oficio solicitado por jl Honorable seÍÍor Concha. , 

I\cordado. 

,16 ',ACUMULACION DE CARGOS PUBLICQ!'l 
POR DIVERSOS FUNCIONARIOS EN LA PRO 

, VINCIA DE ~UBLE, PETICION DE OFICIO . , 
.- Pido la palabra, sefiOl El senor , , 

PresIdente. 
El señor CASTELBLANCO (presidente).-· 

Tiene la palabra Su Sefíoria. > 

" El señor IZQUIERDO._ 8efior Pres1dente, en 
la provinCia de t'tuble, han sucedIdo caBOs CUll0' 
oos con algdnoi!J funcionarios. Hay personeros del 
un determinado' pa,rtid6 político que están hacien 
do una acumulación de cargOs y obteniendo, colJ 
e¡¡to, rentas suculentas que los COlocan en condi, ' 

,clones muy ventajosas en relación a otros !un~io­
nario>, de la, Administración ,Pública. 

Según creo, los sueldos que est;án as.Ignados ~ 
• 

• 

, -

• • , 
• 

, 

cada uno' de estos cargos, son para que ellas sean 
'servidos' debidamente por distintos funcionarios . ' 

y no para que se acumulen . 
El sefior Intendente de la provinCia de ,Ruble, 

por ejemplo, es, a la ve~, agente de la Caja de 
crédito Hipotecario y obtiene asl. sueldos por una 

. . '. 
suma superior a 10.000 pesos mensuales. fuera de 
algunas asignacIones y otras ventajas; el secreta, 
rio de la Intendencia, es a la vez, Juez de Polic1a 
Local. COn, lo que, obtiene una renta 'superior !l 
1116.000; 'el Alcalde desempeña, además, la fun­
clón' de Administrador de la Caja de Seguro Obli 
gat~to, con 10 qUe también !le fmmll una gral, 
renta; , 

Yo deseo, señor Presidente, que se dirija un ofi­
cio al señor, Mini$tro (lue corresponda, a fin de 
que diga si hay o no incompatibi11dad en la per­

, cepdón de estaoS dlstlntas clases de ·sueldos. • 
Me he acercado a la Contralorla General de la 

Repúb'ica y ah1 se me ha informado que est(Jl!l 
sueldos ,se están percibiendO, No me pareée a m.! 
16glco ni natural esta situación, y por eso creo 
que debe l1egar á, conocimiento de la Honorab!e 
Cámara y del pais .. , ' 

El señor V ALDEBENITO. - ¿QUé pr~upue~' 
to, tiene la MunieipaUdad de Ch1Jlán? 
, FJ señor OLAVARRIA,_ ¿Cuál es el SVe1({O del 
Alcalde? , ' 

Er; sefior ,VENEGAS.- lA qué partido politico 
pertenece? ' 

E, señor IZQUIERDO,_ El Alcalde g8llaunOls 
mil pesos, me parece. ' 

" El señor OLAVARRIA.- y cOmo AdnJinlstra­
dor' del Seguro Obrero, etros dos mil; de, manera ' 
que son' tres mil pesos en total lo que gana. 
,El sefior IZQUIERDO.-' Todos son unOll ver-

daderos JIlagnates, , . ' 
El señor VENEGAS, ¡Y hay gente que se es-

tá muriendo de hambre~ • 
'El señOr IZQUIF:RDO._ ". !lue por todos lOS 

puestos que desempeñan, reciben sueldas que no 
corre~P?nden a la labor, efectiva que realizan. 

SoJ~c~to, por eso, seÍÍar Presidente, que-!Ie dirija 
e I OfICIO que he pedido. , " 

. El. se~or CAS:rELBLANCO (Presidente)._ 
Se drriglrá el afielO a nombrl! de 'Su 8efíorfa 

, 

El ,señor IZQUIERIJO,' , Muchas graCias' se-
fiOl Presideme. . ' , 

i 

1':'.-REMOCION DE, UN CARO DEL RE'I'EN 
• DE CARABINEROS DE SANTA' CLA,RA, 

EN LA PROVIS'CIA DE ~UBLE. . PETI. 
CION' DE OFICIO, 

El señor IZQ UIERDQ, - Memás" sefior Pre­
sidente, debo ocuparme de ot!C asunto, 
, En la sesión, pasada tuve que referirme a la, 
mti,midación que se está haciendo a los empre' 
sarIOS de est.a~iones radiales, con ei Objeto de que " 
no den f:¡¡,clhdades para la' transmisión do los 
cil.scursos, pronunciados en, concéntraciO!I1'es paJi­
Ucas de part!dos adversos a las ideas que susten­
tli.n los !?ersoneros del Gobierno en, esa provincia .... 
, El senor DELGADO. ¡Pero esa prohibición 
se hace para impedir que se pretenda atentar , 
contra el r~imen dem(jcré.tico! ' 

El sefíorIZQUIERDO ... ¡Eso no es régimen 
democrático; eso. es dictadura, Houorable Dipu-
tado!' , 

El set10r DELGADQ.-- ¡Es que al amparo del. 
• 

, 

, 

, 

, 

• 

, 
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• 

. régimen' democrático, pretenden atentar' contm 
eJ._ •• ! : ' 

, 

. HABLAN VARIOS SRES. DIPU'l'ADOS 
El sebor IZQUn:RDO Ahora tenemos otro 

flecho, sefior Presidente, de la misma naturaleza. ' 
Que se está criticando: es la intervención elecfto' 
ral que se está haciendo ~n la PilVincia. 

Bsta intervención ya estA llegando a 105 pues· 
to!; mAsfnfimos y a las situaciones más modestc5 

, -:1 pequenas. 
, - ~ . 

Para la celebración de las Fiestas Patrias, s~ 
.!(¡rmaron unos comités, uno de los cuales tué 
el de' la localidad de Santa Clara, en la comu­
na de Bulnes. Allí se autorizó la verita de lico­
res durante los días 18 y 19 del mes de septiem· . 
bre; pero como el día '19 llovió, naturalmente Jos 
uue tentan 'lentas' de licores se sintieron' perju­
dicados en sus intereses y entonces trataron que 
se les diera autorización, para continuar ia ven-

,ttl. de llcores durante el curso de la semana El 
cabo' del' Retén ·~es rregó la autorización, y este 
fué el motivo para que se iniciase en su contra 
une. persecución encarnizada por todos, estos ele­
mentos que deseaban 'hacer este 'negocio ilícito de 
la venta de 'licores: le hicieron acusaciones' que 

. motivaron un' sumario. Que fué instruido pol' "las 
autoridades de. Carabineros. El cabo encllestlón 
rué, sin embargo, absuelto totalmente de este su" 
roa,rio. 'Entonces, administrativamente se hicie­
rer. gestiones para sa&rlo de su puesto. Estas 
gestiones se hicieron prImeramente ante el Inten­
dente y, después, ante el Ministroa del Interior, 
pero fracasaron. Volvieron los interesados a re­
clamar y, continuando las gestiones, se llegó al· 
ofrecimiento a determiml.do pattido político de 

. , ,elerto número de votos para determinada can- . 
didaturá 'si obten1a la remoción de su puesto de· 
este modestb servidor público, el cabo del Retén ' 
de Santa Clara. FracaSó esta primera oferta 

• 

porque 'eran demasiados los votO!'! ofrecidos para 
poder cump),ir con ella; pero otro padido poli-

0, tico aceptó la oferta. y obtuvo, antes de 48 horall" 
Que este modesto servidor públlco fuese sacado 
del cargo que desempe1l.aba y nada menos que 
por orden telegráfica. 

• • 
. Pido que se dirija un oficio al sefior MinlJitro 

del Interior, para Que diga cuáles han sido los 
!li!!tecedentes que han motivado el traslado del 
eabo~MOI:ales del Retén de Carabineros de Santa . 
Clara, y estampo, desde luego, mi protesta por ,la 
t1~tervención electoral que ya comienza en fonua . 
tan 'suciay pequefia, que llega hasta a tratar de 
perjudicar a un modesto servidor público, mode-. 
10 en el cumpllmiento de sus obllgaciones,lI1n. 
causa justificada ninguna. 

El seftor CAS"rELBLANCO (Presidente) . -, 
. SI, dirigirá.' el oficio a rrombre de Su Sefiorla. . ' 

Le quedan tres minutos al Comité Conservador. 
• 

JIJ. TRASLADO DE LAS OFICINAS PUBLWAS 

, 

• 

~ DE ESTACION fUMBEL A YUMBEL VIE­
JO. ACTITUD ASUMIDA AL RESPECTO 
POR EL GOBERNADOR DEL DEPARTA-
MENTO. PETICION DE OFICIO:-

, 

• 
, 

El sefior URRUTIA INFANTE. - Pido la pala-' 
• brs.. • , ' 

, , ' . - - , 

• 

• , . 

." 

,El sefior CAS'['ELBLANCO (Presidente,. -
~lene la' palabra Su Se1\orla. 

El señor URRU'rIA INFANTE.- Ha oido la 
Honorable Cámara la adotJción de medidas rrr~e· 
«"u lares Que afectan· a la provincia" de 'Ruble 

Ahora yo quiero referirme a una situación 
c'l.moién irregular. en QUe actúa Yn alto fup,¿'¡o· 
PArlo \'ilúbl1co de la Provincia' de Cot'lcepcióP- Me 
refiero al Gobernador de Yumbel. 

A ralz del terremoto de 1939, se dictó un~e-
.. creto ilegal ordenando el traslado de las oficina..!l 
~dministrfttivas del puebl, de YUlllbel a los terre­
¡'OS· de la estación del mismo nombre. poster\or­
mente. el 16 de sept1em~re. el Senado de la ne­

'plÍblica conoció del Mensaje del Ejecutivo. por 1'1 
,ceJaI se proponía trasladar la cabecera del ele­

p!{rtamento a ese sitio, el que rué rechazado ))('r 
ese a.lto Cuerpo Legislativo. Pues bien, en vista, 
de esto, el Ejecutiyo dictó Un decreto derogaudo 
al anterior. ordenando' el retomo de todas las ofi­
cinas de los servj,cios públicos a Yumbel y d~do 
UTl plazo de dos meses para efe.ctuar este. t!asfado. 
,. Este decreto. cuya vigencia se h~ imClado. el 

primero del mes en . cur~o, no ha sldo.cumpl~do 
por parte del sefioll Gobernador de Y:umbel. q~len 
ha puesto todt1 c1aise de tropiezos, ~ra realIZar 
este traslado. Aun más. en el dia de ayer ha ex­
presado a vecinos' de la, localid~d: que ha reci-, 
bido un telegrama del sefior Mimstro del, Inte-, 
rior .. por el cual le hace presente la reconSIdera: 
ción de este nUevo decreto, según me han comUlU 

• cado teleglráficament..e lOS vecinOG de Yumbel .. 
,He consultado hqy al Ministerio del ·InterIor, y 

se me ha informado, Que no existe tal telegrama.' 
En consecuencia, Sefio» presidente. el Sefior Go· 
oernador está obrando con malas, artes, engll:fian­
do al veehida.rlo y tomatndo el nombre del 5eftoT 
Ministro del Interior . sin éstM: autorizado pe.ra 

, 
ello. . 

• 
, 

, 

• 

Fannulo esta denuncia, Honorable Cáma:la. 'por· 
oue considero' que (~onstituye una burla p.a.ra el 
Honorable Senado de la RepÚblica:. una cQ/!ltra 
vención abierta a lC:5 preceptos legales y una ac­
titud de resi¡,tenci~ incalificable del Gobernador· 
del Departamtmto de Yumbel. ... 

El sefiOÍT GAPa'E. ¿Me ·permite, Hono!illoble 
cole'3a? 

'El sefior URRU'rlA, INFANTE .. - Con todo 
agrado. 

El sefior GAETE.·- Designado por mi Partido, 
para visitar la prOVincia ,de Concepcióll. en don­
de ~ertIianec1, alrededor de 20 día.'!, fuí. solicitado 
pOr replleserntantes d-e todos los Partidos que exis 
ten en el pueblo dE' Yumbel Viejo,prura trata.!' 
el mismo problema que el Honorable colega ha 
abordado en elSta Corpol'8lciÓll. • 

En el terreno rilismo, pude constatar la erectl­
vidad de la denUJ1lc1a, que· el sedor Diputado es­
tá formulando en estos instantes. En ¡¡ea.1idad, 
no se facilita. el cumplimiento de una disposi­
ción del Ejecutivo, qUe refleja la opinión de una 
rama del Congreso Nacional, tendiente a trasla­
dar las ,oficinas púbJlicas' desde Yumbel Estación 

a Yumbel Viejo, como se ha dado en llamarlo. 
Uno de . los motivos, qUe se aducían para no efeC­
tuar . este trlVllaldo, eTala falta de locales para 
Instalar las repartidones pÚblicas que actual-" , 

'mente funcionan en, Ywnbel mstación. Recos!· 
personalmente el pU«lblo, acompafiado por algu~ . 

• , 
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nos vecinos y desde luego, po~ militruntes de mi 
1?a~tido, visité· cada una de las calles que exis· 
tml en Yumbel Viejo y pude constata«: que, efec­
tivamente, ,hay,. lalS habitaciones sUficieQtes' pa­
ra el. traslado de todas las oficinas públicas. ca· 
mo lo ordenÓ el decreto del Ejecutivo. 

En este sentido en'vtéun telegl'ama al serior 
· 'Ministro del Interior. haciendo hincapié en la .. 

conveniencia de procedeló al pronto cumplimien­
to del mecionado decreto, porque creo. que' as! 

.e se s~rven los verdaderos intereiles del PUeblo, de-· 
mocrátlcamente hablando. Mucho se habla y se 
repiten ee loo conceptos dem~cráticos. Democracia, 
es someterse al e veredicto de los poderes consti· 
tuidos, como en este caso. Esta c)teo que es una 

.. . 
· manera. de hacerlo, y por eso, concuerdo con Su e 

Señmía en la doounciaque ha formulado, e con 
toda razón. e 

• 

El señor CASTELBLANCO e (F1rezidente), -
El tUrno siguioote le com:esponde al Comité Lí· 
berl1il!· ; 

El seña!\! LEON ECHAIZ.- Pido la p'alabm, 
• e 

• 

s-efior Presiden te . , 

'El señor CASTELBLANCO 
Tiene la palabra Su Sefior!~. 

e e • 

• 

. El señor URRU'l'IA INFANTE.- ¿'Me permt· 
ee 

• 

te un momento, Hon<ll'able colega? 
El señor LEON ECHAIZ.- Digá no más, Ho­

· ,norable colega. 
'El ,señor URRUT1A, INFANTE.- Oprovecho 

sefio!¡ Presidente. un m.!nuto· del tiempo del Co' 
, mi té Llberal. 

Celebro lB!'; observflciones qUe> ha manifestadlJ 
· el Honor2ble colega señor Gaete y concuerdo 
• ampliament-e con elll'tS. Por otra p:;trte el miér­

coles último, el Honorable Senador don Fran-
• • 

cisco Urrejola denunció 'en el Senado estas ac· 
" tividades del Gob::srnador aludido, tan contra-

• e 

rías él! las órdenes perentorias que ha dictado 
'. . 

. el Ministro del Interior al respecto .. 
Ter~il1o pidiendo que Be transcrib?n mIs ob' 

, ,~el"vaclones al seí'Jor Ministro del Interior, a fin 
de' que tome las medidas nec~;~a.,la8 para' regu' . 

1'" lSJrl2laT ei,tasituación y. para qUe ordene al Go' 
· be.rnacor t'I~ Yumbel. el r~,oldo cumplimiento de 

las órqenes' impártida.s. • 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) ._, 

· ¡Se dirigirá oficio a nombre· de Su Señoría. 

19.-MOVI¡\iIENTO DE PERSONAL SN LOS 
TRIBUNALES DEL TRABAJO, CON MOTI--

• • 

, 

VO DE LA PROMULG.i\CION DE LA LJl:Y 
QUE 1,OS REORGANIZARA. REPLICA A 

'OBSERVACIONES DEL SR. MUS10Z AY­
LING, SOBRE EL PARTICULAR. 

~ I , 

• 

Él señor LEON ECHAIZ. Pido la pala':lra, se-
ñor Presidente. 

El ,Eeñor CASTELBLANCO 
Tiene la palabra Su' SeñQrfa. · . , 

. (Presidente) -

"El señol1 LEON ECHAIZ. -. Honorable Cáma_ 
ra: en sesión pásada me creí en el deber de de­
nunciar ante esta Corporación diVlErsos atropel1os 
Que han sido cometidfls en el escalafón de la Ju' 
dicatura del .Trabajo. ..... 

Las 9bservac'iones que yo formular. sobre este . 
· . ¡}artiCUlar, han dado motivo para una contesta­

ción del Honorable señor Muñoz Ayling, en la 
que . trata de levantar los cargos formulados, sos· 

• 

• 
• 

• 

• • 

teniendo ,que todos los funcionarios de los Tri­
bunales .del Trabajo han. sido nombrados dentro 
Q.el más estricto cumplimiento del escalafón y de 

, las disposiCiones legales pertinentes. 
Deseo, ahora, decir cuatro palabras sobre eS,ta 

· contestación del Honorable señor Muñoz Ayling. 
y,J- sostuve en mi discurso anteriol' que al ha_ 

· cerse los últinios W19mbramientos en la' Judica· 
tUra del. Trabajo,. se habían' llenado cargos con 
funcionarios ajenoa al Servicio; que se habían , ' . 
saltado gradOS del escalafón, y ~k se habían 
postergado infundadamente a los retarios no 
abogados. \ 

Me veo en la necesidad de insistir totalmente 
en estos cargos. 

No había querido dar nombres ni referirme a 
casos particulares, .porque estimo que es' este un 
problema 'de carácter general. 

, Las palabras del H. señor' Muñoz AyUng, me 
obligan {l salir. de esta norma y a señalar a la 
Honorable Cámara casos concTetos que justifican . . 

plenamente mis observaciones. \ 
~bo citar,en primer término,' el nombramien­

to de Se retaría de la Corte del ,Trabajo de San. 
Úago, recaído en don' Mariano Egaña. El sefioJ 
Egaña no nerte:¡:;¡ecía a la Judicatura del Trabajo, 
sino a la Direeción General del Trabajo, y no 
podía, "po[ . 10 tanto, ser nombrado para este cargo 
Ein atropellar el derecho de Secretarios de pri­
mera clase y; aún, de Jueces de categorías inferio-.... 
res. . 

Tiene eSte caso aún maYOI gravedad, !":es estoy 
en condiciones de afirmar que se había opuesto 

· a . dicho cargo· el secretario del primer Ju~gado 
de Santiago.' .. .. .. 

En el. nombramiento de secretario de la Cor­
te de Val paraíso hay también" un atropello evi_ 
dente del escalafón. Fué nombrado' para est~ 
cargo don Andrés Soto Riveras, Secretario' de. 
ter.::era cá tegoría del Juzgado de Coronel. Es, pues, 
t:otalment.e exacto que se han ~altado grados en 
el escalafón. ya que por encima del señor An­
drés Soto e"tán,· por lo menos, los Secretarios de 
los Juzgados d€ primera Y. segunda categoría. 

. Puedo agregar a la Honorable Oámara que es­
te nombl'amiento ha sido objetado ante la Con­
tra)or'ia General de la RePÚblica por don Atilio '. 
Bustos, Secretario del Primer Juzgad@ de Valpa-

• 
r~o. '. 

Dentro de los distintos .grados del escalafón no 
se ha prooedido tampoco en forma ecuánime, 
contrariamente a lo que en forma tan absoluta 
afirma €l Honorable señor Muñoz. Ayling. PUedo 
citar el caso del JU2lgado de Antofagasta. para el 
oual se nombró al señor. Ramón Castro Aguayo, 
no obstante existir. dentro de su grado. funcio­
narios más antiguos y de más méritos, a los cua­
L; ni siquiera se les ofreció el cargo. 

Sól;J me 'resta referirme, Honorable Crunara, 
al caso ele los Secretarios no. abogados. a quienel! 
en varios casos se les ha negá:do el derecho a as. 
cender. contrariando claras dispOsicione¡,. legales. 

Parece que en el Ministerio del Trabajo se es­
tima Q,.uo lOS Secretarios no abogados carecen de 
derecho a ascender, ya que la Ley 7,726 exige 
título de abogado para todas . las funciones de los 
Tribunales del Trabaro. Esta misma· opinión se· 
desprende de las palabras del Honotable señor 
Muñoz Ayling. . 

Puedo" si·. embargo,' sostener con convicción 
· absoluta.· qUé los secretarios no abogados mantie· 
nen abierto el escalafón para s~ r.s, ·SOS. 

I , 
, , 

• 

• 

• 

, 
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Fundo esta afirma ciól'len las siguientes dispo_ 'Se trata, señor Presidente, de la constante dltr 
sidones de la Ley;7,726: " minución del caudal de las aguas del río Maule, 

"Art. 6.0 - Los Presidentes y Ministros de las / . que origina un serio problema agr1cola para 1al! 
Cortes del TrabajO, los Jueces Especiales del Tra-· 'Provincias de Talca y Linares, Varias son las me. 
bajo y los Secretarios de unos y otros Tribuna- 'didas qUe tienen qUe estudiar los organismos too. 
les, deberán ser abogados". nlcos del Estado para dark una solución adecua.' 

"Articulo,12 (transitorio). Lo dispuesto e!J el d" a los intereses dE' la pr9ducclón de esa r!cl\ ' 
Art. 6.0 de la presente ley no regiri respecto de región. Hay algunas de carácter inmediato,ten. 
los, actuales funcionarios que sirven los cargos dientes espeCialmente a salvar en este año parte 
en él mencionados, sin titulo de, abogados". • 

Es, pues,' evidente, que la eXigencia de título de de la cosecha' y, para 'este propósito, el Gobierno 
abogado establecida como' norma general, no se debe proceder sin' pérdida de tiempo a destacal 
aplica a' los funcionarios que desempeñaban sUS' en esa zona a sus mejores técnicos, que busquen 

I cargos al promulgarse la ley. Estos funcion::trios' la, solución· salvadora,\· respetando, por clerto, los' 
mantienen su derecho a ascender Y' todo nom- eerecpos de los canalistas. Sin perjui<;lode estas 
bramiento que se haga sin tomarlos en conside- medidas urgentes. hay que ir sin demora al em-
ración constituye una evidente violación a la ley. ba'lse de la laguna del Maule, como el medio más 

Puede apreciar la Honorable Cámara. con 10 eficaz para regularizar el ::audal del río del !pis 
expuesto, que son absolutamente justificadas lal! mo nombré, ,en conso.nancia con las necesidades 
observaciones que formulé. Es totalmente exac- de riego de la agricultura de las provincias meno 
to que en lo" nombramientos realizados.a en IG,~ donadas, Esta última es una solución a largo pIa-
Tribunales del. Trabajo, han sido atrope!f'ados el zo, pero es de esperar que de inmediato cuente I!I 
esctlafón del \)€r<,onal Y las claras disposiciones su favor con la decisión gubernativa de que, seré. 
de la ley. nevada a cabo. ' 

Las afirmaciones en contrario del Honorable 
señor. Muñoz, s();1 en realidad, afirmaciones te' 

,merarlas. 
Yo l~ agradezco a Su Señoría las benévolas ex­

presiones que tuvo. para mi persona; pero lamen-
' ___ to que el Hor.orable Diputado, a quien conozco 

actuaciones mejor.es. haya tomado la defenSa de 
tan mala causa. ' . 

Para ml 1 lbria sido especialmente grato venil 
en esta ocasión a rectificar mis afirmaciones an­
teriores, como el señor ,Muñoz ló desea, Habría 
sido grato,porque creo que no hay un solo ciuda·' 

,dano en este país que no desee que los nombra_ 
mientos Judiciales se realicen sin política ni fa­
vo):'itismos,y sin tomar en consideración otro an- ' 
tecedente' que el mérito de las funcionarios y las 
disposiciones de la ley. 

y puedo agregar que esta rectificación la harlt 
inmedia,tamentc una vez que el Ministerio del 
Trabajo o la Contraloria General de la, Repúbli­
ca dejen sin efecto los nombramientos ilegales. 
Pero mientras esto no suceda, me veré precisado 
a _sostener que se ha violado la ley y qwe se ha 
atropellado el escalafón de la Judicatura del Tra-

. bajO. ' 
He dicho. 

, 
• 

2". El\IBALSE DE LA LAGUNA DEL MAULE 
-·OFICIOS A' NOMBRE DE LA CMIARA. 

El señor MADRID (Presidente AccidentllD, -
, Le quedan siete minutos al Comité Liberal. 

El señor DEL PEDREGAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente.' 

El señor MADRID (Presidente AccidentaD. -­
Puede usar de ella, Su Sefioría. 

El señor DEL PEDREGAL.- Señor Presidenta, 
Un deber 1neludible me impone la tarea de ocu 
parme, antes de la clausura de la actual legisla_ 

. t,ura extraordinaria del Congreso, de un problema 
que afecta direct.amente a la agricultura de una 
importante zona de nuestro país y. que exige la 
jnmediata 1ntervenc1ón del Gobierpo, a fin de im· 
pedir lllla notable 'disminu~ión de la producción 
y, como lóg1ca consecuencia, u~ encar.ecimiento 
de ,los 8l'tículos de consumo y del costo' mismp da 
la vida. 

• 

, 

Este año ha faltado el agua como consecueh 
cla deja anticipación de los deshielos y esta obra 
del embalse de la l!Í.guna del Maule, corregirá en 
el ,futuro esta anomalía en el riego y permitirá a 
105 agricultores una mayor seguridad sobre el 
rinde de sus cosechas, en lo que se relaciona C011' 

~J agua que' ne~sitan. Entiendo c¡ue ya ha} ell. 
tudios realizados sobre la materia, qUe asegura­
rían que el subsuelo es apto para acometer 'esta 
¡)€nefic1osa obm, tan necesaria y económicamentt 
con ve mente, que las pérdidas qUe los productu 
res sufrirán sólo este año, 'en las cosechas de arra? 
chacareria, vllios, pasto, etc., van a superar, SUl 

duda alguna, el valor mismo de 10 qUe cuesta el. . , 
emba:se de la laguna, alrededor de quince mU;.o. 
nes de pesos; según las i~formaciones que tengo. 
,y suministradas en el terreno mismo por los pro­
pios . afectados, Además, esta obra. permitir6- rt; 

gar más de seis mil .cuadras de ricos suelos .que 
hayal poniente del río Loncomilla. . 

Estos agricultores han coincidido en man1fes~llr_ 
lit: que, por el momento, habría conveniencia ell 
ngrupal cierto número de cllnales en tina sola 
bocatoma, iniciativa con la cual se evitllrían 00&' 

yores gastos y, especialmente, pérdida de agua, 
Pero conviene hacer presente 1l~ esta idea exclu­
Ye todo trabajo que tenga por fin la unión de to­
Gos'los canales del río, sino únicamente conviene 
jmitar los, que sean convergentes, en una y Gtra 
nbera. 

Me veo obligado a llamar la atención de} (l(). 

bierno ,sobre este grave' problema, porque existe 
UDa justa Y franca al'arma' entre los agricultores . 
de Linares y Talca, y que' se cómprueba con el 
hecho de qUe a esta altura de la temporada, ya 
la,s bocatomas de los canales derivados han te_ 
nido que cruzar el río para captar el. agua nece 
saria, trabajo que en años anteriores sólo se" ha 
cia en marzo. Este procesO, claramente anllllcia 
que en unos quince ti veinte días mis los canales 
quedaJ'i¡,n SiD agua. ' 

Esta' seq\lÍa puede tener proyecciones 
chadas, pO! la, pérdida de las y poI' la 
falta de pastos, Desoír el clamor de los producto-

, res 'Y de los habitantes de la., región, que tiemblan. 
I 
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21.,- RESPUESTA A. UNA ALUSION PERSONAl4 f;,nte el obscuro horizonte qUe se presenta a 18 
agricultura y, por consiguiente, a la alimentacion 

, dé la población, sería una omisión culpable: per!' El señor .MADRID (Presidente Accidental).-
no dudo un instante del patriotismo y del. buen Le qUedan _ dos minutos al C1Jmité Liberal. 
sentido de IQS hombres de Gobierno y, estoy segu- Había pedido la palabra el. Honorable señor Gae-.' , 
1'0, de que se apresurarán a enviar'a la zona afee" te. , 
ta.da a los funcionarios que recomienden ¡as, me Con la venia del Comité Gi!:Jenll Plle<!e USar de 

" 'didas de efecto inmediato Que haya que tomal v la palabra Su Sed~a.' 
el plan del futuro, comoeJ embalse de la lagun!l El señor GAEI'E.- Es ~ol~mente para c';ejaI 
del Maule, que tendrán que .acometer en obsequio, establecido en la Honorable ClÍmara lo siguIente: 
de esas laboriosas provincias. denantes cuando hablaba el Honofttble Sr. Garrido 

• 

. Por eso solicito que mis bservac;iones sean cia- con respecto al proyecto 4ue !iratamos en la sesión 
das, a conocer al Presidente de la República ya. anterior, el Honorable Dlputulú tuvo palabra:;, a 
los seiJores Ministros de Agricultura y de Obra~ mi juicio, poCo afortunadas,. aues dijo que el 
Públicas; sin mayor demora, a nombre de la -Cá. Diputado que hahla no ~nl", autóridad moral· para 
mar¡¡., pues se trata de un prOblema gravisinio gue hablar aqui en la Honorai>¡e Oámara e 1nterrum- ' 
requiere la intervención inmediata de las' hom-ptr a Su selioría. . 

,bres y de los organismos de .o.obierno, . Si hay imacasa, selior Pre~idente, que he cul 
El :.¡¡eñor MADRIIl 'pl't'.m'lE:\te A.cc!rl(mtall.- da,c,.o durante toda mívla!\, antes de llegar a 

le pareeé a la cámara ~ enviaran los OfiClOS esta Honorable Cámara ;y abora que estoy DeU. 
en la forma que ha soíü:;¡'ado el Honorable sefior pando u4asimto en ella, en dos periodos parla-
<wl Pedregal-.' mentarios consecutivos, es prt'efsamente mi autO 
Acordado." ridad moral y no creo, señor pre..<dcente, que ni de 

't ' . 
El señor DONOSO.,- Pido la palabra, sefior Pre-

sidente. ' 
El sefior GA fitTIE. -, Fro:o la palab1'a, sefiou: 

Presidente . 
. El señor MADRID' (Presidente Accidental) .,-, 

Le quedan cinco minutos al Comité Liberal. 
Puede, usar de la palapl'af'l ijooorable señOl 

Donoso.' , ',' 

B1 S€fiQr DO:tóIOSO. - Deseo udherir a las ob~er, 
, . 

vufones del Honorable sefior De) Pedregal respec .. 
ro al problema del río Maule, . 

En realidad, en aquella zona <k regado hay una 
verdadera alarma pública. ~ agricul~res creen 
que este año no podrán aprov~har sus cosechas 
porque se Encuentran amaga.dos ¡JOl un peligro 
de_ sequía mayor que cuaptas hasta hoy se habían 
visto. Por este motivo hace dos remallas, a tn- , 
¡;¡inuación de 'la Cámara ae Comercio c.'t' Taloa, se 
reunieron en aquella ,ciudad los gremiOs producto,. 
rea para estudiar este· proble¡ua. . 

;os bancos ... 
El sedor GARRIDO. - ¿Meoellnite· una in.. 

terrupción, señor Diputado? 

El sefior GAE'I'E.-' 
Diputado. 

Un momento Honorable 

Digo que no creo que c.~ los bancos~ervado:,. 
-res, ,ni liberales, ni comunistas" ni radicales, ni 

, ' ' podrá dn señor Diputado dudar de 
la autoridad moral que el Diputado que haol" 
tiene para levantar su voz en esta .cámara. . 

El selior MADRID (j?r.)sijent~ Acci,1en!;!l1), ,.. 
'Ha llegai.o la hora H<lDorable Óiputado, 

El Sedor GAEa'E.- Un mll1uto más para ter­
minar, señor Presidente. 

Quiero solamente decir a la Honorable C6.mara 
que tiene que h3lber sl<1o unaapreciac!ón muy U_ 
gera la del Honorable Diputado. 

, K1 Ingeniero que está a cargo de las obras del 

Desearía' solicitar de los honorables colegas da 
todos los sectores, de todas las ideologías p~litl­
cas, que dijeran lo que piensan de la autondad 
moral del Diputado que ha?la. ' . 

Es de desear, señor PreSIdente, que los cargos 
se hágan en este recinto en forma fundada y no 
a la ligera como lo ha hecho el honorable se~OI 
Garrido que, como he dtchO, ha vertido aprecls, 

• 

Cenal del Maule, señor Alvaro Donoso, manifesto 
que estaban terminados los e.;¡';\ldios en el ter~no" 
del embalse de la Laguna del Maule' .,¡ue pernu, 
t111a rég:uJ.arizar el regaefo, pero que el proyecto 

" pe había sido real-.oo; es .:lecil. señor PIesiden· 
&e, que lo que falta es un mer() detalle y, a ~sar 
de toda la acthidad que nemos desplegafio lo!! 
Representantes de la zona'. v a pesar de que'a 

. este' problema con caracteres gIS visimos nos hem03 
referido en diversas 'oportunirade~ en este recinto, 

,nlUi'a seba hecho y se corre e; riesgo no sólo de 
pmtler esta cooeoha, $ino de restar a la produc, 
ción nacional una Zóna .llÍlV('JtE..ntfsima qu~ no 
paede ser desatendida por el Gobierno, 

Por estas considerac1one~ adhiero con el mayOl 
entusiasmo a las palabras del Honorable selim 
Del Pedregal y a la solioitud heclla por él para que 
ae dirijan sUS observaciones a b, E el Pxesidente 
de la República a fin de q'Je se inicIen cuanto· 

,los trllihajos del embalse de la Laguna del 
. 1Iaule' 1 para que se procure por todos los medios 
'buI!car su solución inmedia.ta a la falta é<e agua 
pa¡ra el regadío que este afio se ha presentado en 
.. provincias de TalQll y Linares. 

• , 
. , " '. , 

ciones antojadizas. ' 
El señor GARRlllO.- ¿Me permite, \1onorable 

Diputado ... ? • 

22. ACTITUD DEL PARTIDÓ COMUNISTA EN 
. LO INTERNACIONAL Y EN LO NACIO­

NAL.. RESPUESTA A OnSERVACIONEfIl 
DEL SEl'I'OR' YRARRAZAV AL SOBRE LA' 
MATERIA. 

, ' 

El señor MADRID (PresicJlente Accidental). El 
turno siguiente corresponde al Comité Progresis-
ta Nacional. '. 

El señor GARRIDO.- Selior PresIdente: per­
. mitame un. minuto. 

El selior ZAMORA.- Pido la palabra, 6.edor 
Presidente. , 

El señor MADRID \ (Presidente ,AccldenUl,l).­
Tiene la palabra Su Señoría . 

El señOr ZAMORA. Selior Presidente: hall 
dos clases de enemigos de los comunistas. Á la 
primera, a la de los perseguidores profesionales, 
pertenecen los traidores del movimiento obrero y 
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lOs elementos quintacolumnistas de tod'o~ los ma· 
, tices y, a la otra, los que, imbuidos por la propa­

ganda de aquéllos, creen sinceramente que el co' 
munIsmo constituye una amenaza para el des­
arrollo y marcha de la' sociedad. Se' trata en este 
c~so de una observación fundada en la ignoran· 
CIa. 

El .Diputado señor Raúl Yrarrázaval 'pertene('6 
al prImer grupo. 

El señor CONCHA.- y que no está en la Sa'­
la. agregue Su Señoria. 

El sefior ZAMORA. - En su discurso en esca 
Cámara, pronunciado en una sesión 'del mes p:t., 

. sado, planteó una serie de prl,>blemas, no por el in' 
terés que ellos puedan mereeelle, sino por desvial 
la . atención de la H. Cámara del estudio de otros 
que requieren urgente saluciC n. por tender una 
cortina de hmJ¡o sobre las actividades complotts' 
tas y antinacionales de la Quinta CoJtllhntl 

En atención á la influencia perniciosa qu~ PUe' 
de ejercer sobre espíritus sanos las insidias ver­
tidas en 'este recinto por el señor Yrarráza val d ... · 
ré contestación a ellas. 

Previamentp..' debo expresar que la' campana 
, contra el comunismo y la Unión Soviética es un 

contrab~ndo del enemigo, constituye el a,l ma se· 
cre~a de flltler puesta ya. en gran parte. en des' 
cubIerto .. Ex~rae su inspiración' de las raíces •. mi~ 
. mas del nazlSIDo'Y tiende' a sabotear los esfuer· 
ZOs dEl. guerra. Con ella se pretende argÜir que el 
comUnismo es la causa de la conflagración mun 
dial. 

• 

El señor DONOSO.- ¿Me Jilermite, una Inte' 
rrupción. Su Señoría? 

El señor ZAMORA.":" Durante más de 20 anos 
ningún palsfUé más' ~ncarnjzadamente negado y 

'discutido que la Unié;n Soviética. Prevalecía a su . 
respecto el prejuicio estrecho de clase, el err()! 
delIberado. Algunos la describían como una e pe' 
cie de "esfinge asiática;' inaseqUible a la me~ta' 
Ilclad occidental. Recurriendo a todos los medios. 
por al}surdo~que fuesen, se trataba de O'cultm -=; 
ve~dad.ero carác~r de la nueva civilización la ('j. 

villze:Clón sociahsta. Ahora se ha puesto en evi­
de.ncIa el 'err?! deliberado y todas la!'; nacione.o: ad­
ml'~n. el gemo creador de los pueblos de la Unión 
Sovlétlca V de sus lideres. 

-HABLAN V ARIdf3 S~ORE8 DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DQNOSO.~ Su señoría no puede ne­
gar q1,le Rusia pacto con Alem:mia. . 

El señor ZAMORA.. Si tuviera más tlemPo el 
. Comité Progresista Nacional contestaría a Su Se· 
ñoría. '. 

El ¡¡eñor URIBE (Don Damián).- Están de­
mostrandó la cultura que poseen' Sus Señorías al 
interrl,lmpir en estaforn~a., • 

El señor MADRID (Presidente Accidental) . ,­
Ruego a Jos señores Diputadcs se sirvan no inte' 
rrumpir. 

El. sefior ZAMORA.- Dijo el B. señor Yrarra" 
zaval que le hab:"la 'interes'ado ,oir explic~r 
POr qué durante easi dos años el artIdo ComunIs, 
ta guardó silencio sobre la invasión de Poloñia 
Austrilt, Checoeslovaquia y Finlandia. " 

LIl H, Cé.mara y el pais saben que esta afirma­
c1é.n, es falsil y ha sido, en repetidas oportunida' . 
des. desvirtuada. 
, Po~ otra' parte, ¿quién no recuerda la política 
·en~reguista'·· seguida por las Cancillerías de In 
glaterra y Francia, por Chamberlain y Daladler? 
¿Qui~n pretende 'ignorar aun, que a consecuencia 

• - • 
• 

, 
= =========" --

• 

de esa politica se sacrificó la su~r'te de la DerneJ­
("racia en España y se permitió la expansión terrí-' 

. torial v política del nazismo'!' . 
. Si nos retrotraemos a la fecJ::lá del Pacto de 

4 
Mü 

nich veremos que en los planes de los paises im-· .. 
perhUstas entraba el aplastamiento brutal de la 

• • 
Unión Soviética. ya qUe por la propaganda falM' 
más se temía a ésta. que a 1ft Alemania nazi. 

VOy a leer parte de la puo 'icaclón deí. Fore\!'6 
Po'icv A",ociation. ¡nstituc'ón en Tlada sim~ati-
7.ante de' comunismo. para Que se comprenda bien 
este prob 'ema: "En contraposición a J\)s Ingleses 
franceses v muchos americanos Jo.. líderes del' So-

• 

viet nunca subestimaron la fuerza militar y lad~­
terminación de los nazis, ¡Una y otra vez ofrecIe· 
ron '. colaborar coI) los Poderes occidentales 'para 
mantRner 'aeeguridad cólectivP.! ; Pero por oien 
'1 1;10r mal, no confiarOn en hombres como Cham-. 
berlain! jMuniCh confirmóSU5 temores! Aparttr 
de <,Si" momento el Kremlir. no confió más eh :a' 
buena fe de Francia e Ing la terra. ¡ Los . lideres 
80viétiro$ se preocuparen desde úni~a­
ment e con la tarea de prevenir o por lo menos re­
tarda I el ataque a'emán a Rusia' por Checoes1o­
Ilaql'~3 y polonia: .. ! Los G<Jbiernos inglés Y- fran­
ces habían pasado por un cambio de sentimlento& 

. (;Un respecto' a Al>emanla, aunque no. con respe.::­
to a la URSS. Mister Charnberlain... cambió su 
previa política y en aJ;¡ri1 garantizó, la protec·· 
clón, '. a los estados fronterizOs de Rusia. Polo­
n'a. Rumania. Turquía y tamb'éna GrecIa. ~1!l­
chOt" en los pllises occidentales han creído que . 
Stalin d,ebió aceptar estasgarflnt1as... y aceptar 
:a~ propOSiciones de Inglaterra y FrancIa ... Pe-
ro. hemos de recordar dos cosas. Primero: sta.· 
Un no tenia escalSas razones para fiarse de l1J­
gtaterra v Francia, No' so:o en su opinión hablan 
ttmbos entregado a .Checoeslovaquia"rio ~bajo~ 
en Mun:ch,sino que también hablan sido mAs o 
menos cont'nuamente hosti'es al régimen soviéti-
co desde su fundación en 1917 y dado muchos m­
dicios de desear' su caída aful al precio de la ex­
pans'óp nazista. Lots msos tratarQn con ingle6Elll 
y franceses en Moscú durante aquel verano, tenni 
nando las negociaciones en el fracaso. La prmcl-
P'!t' razón de este fracaso estribó en la petición n.. 
6a oe concesión de bases en Estonia, Latvia. Li­
tuama y Finlandia con el· propóSito de perfeccio-
nar su d.etensa frente a A'emania... re­
comemos que los rusos' no tenían buena opinIón 
ue la preparación militar de Inglaterra y FrancIa 
y lOS acontecimientos han probado la rectitUd de 
&U Julc:o... Parecía como que RusIa tendrla que 
batll'lSe SOla contra Alemania. Por lo tanto. _. 
Stalin firmó Un pacto de no agresión con Alema-
nfa .... Sería muy difícil sostener que al filmar su 
pacto con Hitler, Stalin ''traicionó'' ~ lOs aliados". 

El se1'1or CONCHA. En materia de tralclón, 
los rusos son' técnicos. 

El Señor ZAMORA.- Aun hay más, Winston. 
Churcnlll,al tiempo de las negociaciones. en jU­
rlio de 1939, por su· parte. opinó as1: "He prefe­
rIdo desde el prinCipio la proposición rusa a la 
illg1esa o la francesa. Es Simple. lógica y confor­
m~ a la principal agrupación de intereses co­
munes" . 

El contenido de la guerra hubo de camb1ar des 
de el momento mismo en que fué agredida la 
Unión Soviética. porque de· guerra interimperialis 
ta pasó a ser una guerra justa. Ademé.s, los go­
biernos hubieron de comprender que sólo uña gue-
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, . , 
• rra consecuente, sin concnaciones' con el' enemigo 
.,podría- cambiar la suerte de Europa y del mundú, 

Al dia sIguiente' de la capituJaélón de Francia, 
el' Partido Comunista francés', declaró: "Lo.<; Go' 
bIernosfranceses que no han querida la paz no se 
han' preparado' para la guerra y han organizado 
con plena conciencIa la: traición", . , 

. Antes de la gran ofensiva alemana de mayo Úl­
e'mo.los políticOS \o los, gener.á 'e" franceses han 
hecho la guerra ene] inberior contra los obrer(jS, 

· pero al mismo tiemJ;lo han desorganiza €lo la pro· 
ducción han saboteado la producción de tanques 

" . ~ . 
y aviones han saqueado los depósitos del EjercI-
t,c, francé's para aprovis!onar' a 'os reacclorlarlo~ 
fin'andeses. No han previsto nada; han conti-

, nUado la trad;-ción de criminaJabandono de los ge· 
nerales del Segundo 'Imperio, TodolS estos hómbres 
c;viles y militares,' han traicionado a FranCia V 
son indignos de la másinínima confIanza". 

Todos recordamo.s có;mo cayeron bajo la bota de 
,Hitler numerosos palse" de Europa y cómo otros 

· fueron reducidos a la calidad de vasallos. . . -, 

Ello se debió fundamentalment,e a la obra de !,a 
Quinta Columna, a la corrupc1óny venalidad de 
lo::. gobernantes de esas naciones, , 

Sólo la Unióri Soviética ha podido oponer una 
resistencia victoriosa y rechazar al enem!goy ello 

un gnne cargo Ha dicho que más de] 50% de Ül~ 
, 

"u'lamentarios comunista.s somos duefios de au, 
tomóvil. 

A . este respecto debo aclarar una cuestión d" 
prinCipio . El derecho de 'Usar coche, de que' dis­
frutamos, obedece, no al hecho de ser dueños de 
vehículos, sino en atenci6p a la calidaó de par- . 
lamentarics, La 1'acultad de movilizarno5 dentro 
del teJ'Titoric; nacional,' con el máximum de flt 
cilidad<'s, no es inherente al' patrimonio dE: ead!l 
cUl1.l.,inu tip nuestra investidura, En este sentido' 
'l"ozamos toéos de un igual derecho y lo ejercita· 
!':lOS sin que pueda alegarse una cuestiót> de prl 

\'ilegio, que I'ena odioso dentro de un Parlamento 
y régimen dem<Jcrátlco, 

, Este mismo Diputado que nos ataca, como IOtrj,lI 
d~ su Partido, son dueños de vehículos. Pero .en .. 
tre ellos y nosotros hay una fundamental dife-
lencla ' . , 

Mientras los coches qUe figuran a nuestro rUIn 

b:e, tanto como nUE¡stra casa central, lmpreIlta~ 
.Y locales, pertenecen a la clase obrera y al' pue 

b:o, los que figura.n a nombre de los parlamenta 
• • 

dos del Partjdo del señor Yrarrázaval son de su 
propiedad exclusiva. 

. porque suyo 'aplastar a. la Qu'nta Columna y Iim~ 
, .' p1arsede todos 100 enemigos ihternos: los trots­

kistas, bujarinistas, zInovietistas y demás agentes 

Es. la clase obrera, es el p¡.¡eblo de Chile qu~ 
dIspensan su ayuda para organizar su d.efensa, 
dUCÜ03 oe nuestros bienes' partic;larlos, que por 
,eso son colectivos y están a su servicio. 

del ,en-emigo que fueron ajusticiados a tiempo, Con ' 
'razón mister Davies., ex .. Embajador de Estado~ Podemos exhibir las escrituras que acreditan 111 
Unidos en la URSS.- interrogado' en el CIuO procedencia de esos bienes, entre los que se cuen 
Universitar'o deChicago, tres días después de fa tan los coches a qUe alude ei portavoz del nazismo. 
agresión a la Un'ón Soviética, sObre la existencia Ellos están a nombre de talo cual dirigente par_ 

.. de la, Quinta Columna en Rusia, dijo: "no existe tidaFio, porque no puetiGn, legalmente, estar If 
sus miembros fueron fusilados". . nombre de la organización' denominada Partido 

, 
• 

El señor Irarrázaval hizo además gala de su in- Cüi11uuista, carente de peri;vnauoad jurídica . 
• · cult1,lra al negar la e,\istencia de la democracia en . Los parlamentarios comunistas no gozamos de 

,el pais. del social~mo. A este respecto debo remí-, ,lt integridad de la dieta de la cual pueden dlSfru-
tlr ,a él y a los agentes quintacolumnistas a la Gons tar los de otro Partido y eUo,porque le:! nuestro, ' 
titución Soviética de '1936. es un Partido diferente. Somos funcionarios a 

Durante la lucha por la consolidación del Poder quienes se nos paga sólo $ 2.000 mensuales, pues 
Soviético y la. construcción del socialismo .se halla- el saldo de la dieta pertenece a nuestro Partido 
ban. sujetos a restricciones en sus derechos elec- y al pueblo que nos el1giera pa:sa defender sus 
torales los ~rvidores del culto, los aptiguos gU~t'intereses dentro y fuera del Patlamento. ' 
días blancos, los ant:guos ku'aks y cuantos no rin- Exhibimos nuestros hogares modestos, pero han 
diesen un trabajo útil para la sociedad; la nueyarados. Invitamos a nuestros detractores a vIsital 
constitución anuló todas las llmitacionelS puest¡¡.s a -nuestras viviendas. Con seguridad encontra.mn 11 

los derechos electorales de estas categorías de, ciu nuestras mujeres, e incluso a . nuestr06 ppquefios. 
dadano, decretahdo que ias elecciones a diputados '. t:;-.. bajando para ayudar al sostenimiento del ho.'. 
se harían por sufra'gio universaL Antes las eleccio· , 
n€j3 a los órganos medios' 'y superiores. del poder gUl',. . / . . 
Soviético eran elecciones de varios grados; ahora, Es esta vida honesta, limpia de toda mácUla 1) 

· según la nueva Constitución, las elecciones a todOs de sospecha, la' q~ ,esta.mos orgullOSOS de eXhibir' 
los Savi€ts, desde . los Soviets rura~es y urbanos, nosotros los comunistas. ' 
ha.sta el Soviet Supremo, se efectúan por vía di- .¡Es verdad que es distinta nuestra vida, a la 
J:'eCta, es decir, que· cada ciudadano elige directa- que puede exhibir Ud., señor Yrarrázaval, que 
mente al diputado. entre otras cosas, ejercita su poderecoIlómico y 

El -tr-lUnfo .del Ejército Rojo sobre las horda~ su influencia política para mantener el atraso de 
nazis se debe a que el pueblo ruso, liberado de too nuestro país y para oponerse a todo avance que 
da explotación,.se sabe dueño y constructor de' su pueda' significar la abolición de sus privileglOs?' 
propio destino. Cada trabajador sabe que el Esta· '. Emplazaho por' nuestro compañero, el Diputado , 

d" Soviético está fundado s.obre la unión, indJso- José Delgado, para indicar los nombres de I::lS 

luble de los trabajadores, que su libertad y el aL parlamentarios de nuestro Partido que hubiesen 
to nivel de vida 'alcanzados bajo el régimen socia- intervenido en la incautación de fond05....&indíea· 
lista sólo pueden ser conservados y acrecentado~ les, nuestro detractor contestó: "Yo habla dicho 
aplastando implacablemente a . los conquistadOl,"es algo muy distinto: La regeneración de nuestro sis-

, alemanes, ya q~ ese pueblo no escatima nada pa- rema político no va a venir de arriba. Va a ser ., . 
'rá su glorioso ejército.. ' el pueblo, el auténtico pueblo de. Chile, ese al que 

El • seli-of Yrarrázaval ha pretendido e nacernos se le han arrebatado 140 millones de pesos de' sus 
• • 

• • . , • , 
, • • , 
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salario5 para los dirigentes comunistas en estl '8 . ' 

úrtimos 10 años, el que va a acabar con esta l¡¡:-
nominia". 

~Cabe, Honorable Cámara, mayor felonía qUé 
esta de que nace gala ,el Diputado señor Yrarrá-

- . .. 
zaval? 

Se niega, por una parte, a indicar nonrures, ,pt.. 

ro, por otra, insidiosamente mantiene la calunl­
Jita. 

El señor OONCHA.- ¡Si eso lo contestó, Ho~ 
nONable Diputado! Su Señoría no estuvo en la 
Sesión ep. CSe momento. 

El señO[' ZAMORA. ' Los fondos sindiéales se 
'han invertido en levantar obras que desconoce 
. ni querrá conocer quién por ,táctica ,ha hecho 
de la dífamación, la' calumlllia y la insidia profe­
sión de fe. 

El señor 'CONCHA. ¿ Ya olvidó lo de su fit· 
ma" Su Señoría ... ? El Honorable señor Irarráza­
zaval contestó lo que dice Su señoría, _ . 

-HABLAN VARIOS SJ!::AORES DIPU'rADOS 
A LA VEZ. 

, . 
El señor ZAMORA. Hogares sociales, gim-

nasios, bibliotecas y mucha_ otras obras se hah 
realizado con esos ,fondos a lo largo del pal"b. 
Si . COIIl los mismos fondos se hubiesen realizado 
no más de 20, serian conocidas de todos, menol!! 
del señor Irnrrázaval, pero pOr 511 2I'an nÚlnellO 
deben pasar inadvertidas. 

Al Honórable sefíor Labbé, que también calum 
niara. a las oo-ganizaclones y dirigentes' sindica· 
les, se le contestará opolitunamente. 

El señor Y.ABEE. ¡No" Hooorable Diputado I 
¡Eso nó! ,Yo no caaumnioa nadie: anoto única­
mente los actos incorrectos. Yo defiendo a los 
ob~ros y sus intereseS S()IIl los del país ... 

El! señor CONCHA. Está leYe"dQ' su discm 
so como si estuviera a trato. ¡No se le entien­
de nada ... ! 

-HABíf.AN VARIOS HONORABLES DIPUTA­
DOS A LA V',,:z. 

El sefior CONeRA. ¡Hable en forma -que 56 
le entienda! Le pJk>rroganlOs la hora, si f:¡ulere ... 

El sefior CAS'I'"a'.BT.ANCO CAresidente). _ 
Lla\1llo ,al orden a Su Señoria. , 

El Señor CONOHA. Que ponga. una co-, 
ma siquiera. 

-HABLAN VARIOS Sm¡qORES DIPU'I'ADOe 
A LA VEZ. 

, , 

El señor ZAMORA.· Repito que oonstltut-· 
mos un Partido diférente, porque hemos logra­
do formal' un Partido monolrtico, dlsclplina.do, 
anclado a la masa, Ug~o íntegramente a sUS in~ 
tereses, que interpreta éstoo sin jamás tlilÚclo­
narlos.Nuestro Prurtldo es diferente porque cuen 
ta con dilrlgentes -y mWtantes ,honrados y abne­
gllldos llasta el ~rificio, como su fundador Luis 
Emilio cuyo ejemplo y vida segUI­
mos. m; diferente polque cumple con su ml'li6n 

" de . di.gente de clase, porque posee la teoria de 
¡ v'anguardla del movimlMto obrero, la, teor:la 
, mrutxjsta leninista que da lal posibllida.d de orien 

tarse . dentro de la situaci6n, de comprender el 
nexo intemo que une 100 acontecimientos que 
le rodean, de prever la marcha de los aconteci-
mientos y no sólo cómo y hacia d6n-

. de se loo acontécirnlentosen el pre· 
me también cómo y hac1a d6nde hRlbrl1n 

desanrollarse en el . 

• 

, 

Se eqUivoca, pues, el H. señor YrarrázavaL 
El señor CHACON. y el ~efior Concha tam--

bién! . 
El señor ZAMORA. Se equivoca, pues, el H. 

señor Yrarrázaval, digo, si pretende salpicarn9s 
CIYl'! sus palabras ofensivas, pues nosotros los' par­
lamentarios comtmistas nos encontramos muy por 
encima de su nivel moral y, por el contrario, lo 
denunciamos como un elemento enemigo de la pa­
tria. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) . -
Un momento, H. Diputado. 

--HABLAN VARIOS SRES. DIPUTADOS A 
LA VEZ . 

. , . 

23.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN HI~l\J 
BRO DE COMISION. 

El señor CASTELBLANCO (Pr,*idente). .. El 
Honorable sefior Cifuerrtes renuncia a la Comisión 

, 

dE' Defensa Nacional. 
Propongo en sú reemplazo 8.1 Honorable señor 

Izquierda. 
. Si a la H. Cámara le parece, ~e aceptarian la 

renuncia y el reemplazo. " 
• Acordado. 

,24. PROYECTOS DE' ACUERDO PARA SE-' -
GUNDA DISCUSION. 

, 

El señor PRo,c:lECRE'l'ARIO. Los Honorables 
señores Agurto. Cárdenas y Venegas, apoya.dos 
por el Comité Democrático, presentan el slguiénte 
proyecto de acuerdo: 

"HONORABLE CAMARA: • 
, 

• 

La Representación Parlamentada Denlocrá.ttca 
en cumplimiento de su labor fiscalizadora de la 
correcta administración de los negocios públicos. 
conocedora que en el Departamento semlfiscal 
denominado Comisariato General de Subsisten-. . . . 
c!.as, se han realizado operaciones comerciales que 
revisten ciertas dudas, sobre la seriedad v correc­
ción de sus procedimientos, ordenó a su parla­

'mentario el H. Diputado don Máximo Venegas. 
formular diversas observaciones referentes a la 
dIstribución de clavos nara construcción, alambr~ 

, , -
pa,ra en~rdar pasto. alza del precio del azúcru: 
distribuci6n de té. e 'intercambio de carnes de la 
RepÚblica Argentina. 

El H. Diputaclo sefior Venegas, con el Objeto 
de no incurrir m errores que pudieral! empaña,t 
el prestigio' del Departamento del Comisariato 
como asimismo del' régimen actual de gobierno 
de izquierda, solicitó el E'llvio de diversos' antece­
d$1tes, tales, como la nómina de personas que 
soiicitaron clavos, y alambre del Comisariato, a 
quien se les otorgó racionamiento y cü!nto, qué 
cantidad de clavos y alambre tuvo esta repartt­
ció!! para distribuirla y a qué precio se dt<:trl­
huyeron; iguales antecedente-s se solicitaron para 
el alambre de enfardar; también se solicitaron 
los. antecedentes que tuvo en' vista esa. repartl. 
ción para, el alza del precio del azúcar; ademAs 
se solicitó también, todos los antecedentes res~ 
pecto de la distribución del té y finalmente lo 

-

, - , , 

, 

-

-
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relaeion:tdo' con las caInes argentinas. Pues 
bim, todos estos antecedentes se solicitaron hace 
ya más de' Un mes por inter-medio del Ministerio 
de Economía y Comercio, se ha insist1do en to­
das las sesiones y s610 'el silencio más absoluto ha 
l'e'epondido a este anhelo de fiscalizaci6n ele I~ 
representación, parlamemaria del Partido Demo·' 
cn\tico. 

Considerando que, este silencio significa un tI!'!l­
precio para cl Parlamento Nacional y a la vez el 
de:oeo de no hacer luz en actos que el pais debe 
conocer en sus más minimas manIfestacIones 2 
fin de que sepa 10 que ha ocurrido en el ComIsa­
riato con la distribución ae las mercaderfas antes 
numeradas, la representación parlamentaria De­
mocrática viene el presentar el siguiente 

PROYECTO DE' ACUERDO: 

La. 'H. Cámant acuerda: 
Solicitar del Ministerio' de Hacienda, oficie a 

la Contralorla General de la República para que 
este organismo envíe el número de Inspectores 
Contralore!! que sean necesarios a fin, de que se 
investigue todo lo relacionado con la distribución 
de clavos, alambre" alza. del precio del azúcar"" 
distribuci6n del té, Y entrada de, carnesargenU· 
nas al país e informe oportunamente de sus 
investigltclones a esta H. Corporación". 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). Que· 
dará pa.ra segunda discusión. . 

El sefior CARDENAS. Se podría votail'. 
Me parece oue han requisad!> las respuestas del 

Comisariato. Por eso no llegan. 
El señor VENEGAS. La Honorable Cámara 

debiera aceptar ese proyecto· de acuerdo. 
El señor PROSECRETARIO. El honora.ble se· 

fior Tapia,. apoyado por el C9mité Socialista, pre' 
senta el siguiente . 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Considerando: 
Que entre los presospolfticos. dela'ctual rég!' 

men imperante en la República Argentina, se en­
cuentra' el doctor Gregorio Bergman, peirsonali ' 

. dad altamente estimada por su valor cientffico, 
sus actividades culturales y su reconocida posi' 
ción democrática, la Brigada Parlamentaria SO· 
cialista propone a la H. 'Cámara el siguiente 

PROYECTO DE ACue:RDO: 
• 

"Lll, H. Cámara de Diputados acuerda: solicitar 
del señor Ministro de Relaciones. Exteriores, qua 
interponga su influencia' ante la autoridad. del 
país hermano, para' qUe el doctor Gregorio Berg­
man sea puesto E1l libertad y restituido a sus ac· 
tividades profesionales a la brevedad posible": 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). Que .. 
dará para segunda discusión. 

El señor OJEDA. Que se envíe un oficio 8 
. nombre de los Diputados socialistas, señor Presi· 
dente, en el mismo sentido. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). se 
enviará el oficio en la forma solicitada . 

• 

~. PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS 

El seiíor PROSECRETARIO.- Los honorable9 
señores :RQ(kíguez Mazer, Rojas, Olavarrfa y Val' 

• 

debenito, apoyados por el Comité Socialista, pre 
sentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Nacional de Comercio Exter1o! 
y el Comisariato de Subsistenciás y Precios, orga· 
nismos que regulan el ,comercio' de neumáticos er¡ 
el país, ha .autorizado la venta de este articulo a 
precios que no guardan nin,guna relación con los 
precies de costos más los gastos derivados de] 
transporte y derechos de internación. 

Que con esta política se ha prodUCido un enca· 
recimiento en lo¡=: artículos de primera necesidad' 
que son traídos a, Santiago en camiones de carga 
Ya, ,que, el excesivo precio que se paga por los neu­
matiCOS repercute en los precios de los menciona· 
dos articulos de primera necesidad' 

, . 
Que esta misma. situación 'se produce con loe 

medios de movilización colectiva, pues los dueño," 
de estoR vehículos hacen trabajar lOS neumático/! 
hasta su destrucción por los precios prohibitivos 
que alcanzan en el' mercado, cosa que ocurre, en 
general, con todos, los medios motorizados de mo' 
vilizaciÓn. 

Que este asunto ha adquirido ca.racteres de es­
cándalo nacional, afectando gravemente a la pro­
pia economía del pais, hasta el extremo qUe el ' 
diario de Gobierno ("La Hora"), en reIteradas 
oportunidades se ha preocupado editorialmente y 
ha denunciado este hecho como UIlO de los más ' 
obscuros negoc1ados de estos' últimos tiempos. 

Por estas consideraciones, la Brigada Pa.rIamen­
taria Socialista, somete a la consideración' de, la 
R. Cámara, el siguiente ' 

, PROYEOTO DE: ACUERDO: 
, 

, , 

"La H. Cámara acuerda: solicitar del 'sefior Mi­
nistro de Economía y Comercio el envio de todos 
los antecedentes que guardan relación con Iaim­
[Kirtación de. neumáticos del Brasil, distribución 
precios de costos, y de venta en el país y nómina 
de las firmaR autorizadas para hacer la distribu· 
ción". ',l.' 

El señor VE:NEGAS. ¡Que esperen sentaditos, 
así como Yo estoy esperando los datos del asunto 
de las bicicletas! 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se decIa.rará ob' 
vio y senclllo este proyecto de aéuerdo. 

Acordado. " , 
,Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­

ra, este proyecto de acuerdo., 
Aprobado. 

• 

El señor PROSECRETARIO. El honoraible '~e­
\ fior Olavarria presenta el siguiente proyecto" d. 

acuerdo: 

('Considerando: , 

1., Que la Posta de primeros auxiliQS ubicada 
en el Mineral de Madariaga es de suma necesi-, 
dad para atender los continuos accidentes que' se 
producen y que la posta más cercana de Villa Al­
hué ,dista 19 kilómetros del mineral y su aCCeso 
es difícil dado el mal estado de los caminos; 

2. Que por resolución reciente de la Caja de 
Seguro Obrero se ha suprimido esta Posta, con las 
graves consecuenciaR ya mencionadas, para ciento 
treinta obreros y ciento treinta y cinco :familia­
re~, imponentes de la Caja en una suma de?poo 
a 10,000 pesos mensuales; 

, , • 
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;. Por 'estas ~, ' la ',:Brigada Parlamentaria 
Socialista, somete a la consideración de la R. ' Cá.· 

efl~ente, 

-
DE 

'de 'DiputadosaéUe1'd8~, solicitar del 
'·de 'Salubridad se sirva recabar del 

,!<~ñO!"'WictpresideDte ' ' . de la Caja' del Se' 
guro Obrero la mantención de la Posta dePri' 

'Auxilios ,Mine. • '/Madariaga" . 
"señor' . (Presidente) ,-

,dirle que se sirva incluíren la, , actua,l Cenvooato_ . 
ria el proyecto' de 'Ley que erea. el Regtstro 'Na.;.: 
cional de Viajantes"., 

El se!ior V.AI.DEB';'El'4""~l'''''l(). La Honorable CA-, , 
mara. 8iprob6 un proyecto de acuerdo. concebido 
en ,iguales términos, en la' sesión, de la semana 
pasada. 

El señor OAE.-'TP» ,BLANCO <Presidente). ' 
Si le pa.reoo a la Honorable 0Amara.¡&e declararA 
obvio y seDcillo este proyecto. de' acuerdo.' 

• 

, h.Si &,,18 le·parece, 'se 4eclararA 'obVio y 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darA 

por aprobado. 
h,<aenci.110 este, pvoyecto de acuerdo. 
· , , ~., .Acordado, 

a la. Cámara l~ parece; se dará por a.prcbe.do. , 
, 

, ' El Honorable 
,jeñor Bojast, apoyado por el Comité Socialista. 

.' preSenta el slgttlénté proyecto de lltC'Uerdo: • 
-

, 

1.0. La gran' importancia que 'tiene para la 
""~e1e:'de'cafltín' ,la 'OOl'lstriled6n del Puerto 
"''&UWdrav(ubtea.doen la; eomunadel tn!sn:to,oom­
'<;'bre'ldel, I!JIepa!'ta.n\,eJltcj·de NUeva 'Imperial, cans­

• 

que düd.e-mllOhollFaftos- venían re­
Jo&. ·biAñflantes ., de:'ca1l~ín,eomo'una 

Aprobado. , 
El señor PROSMORIi:'l'ARIO. El Honorable 

señor ValdebenitG, apoyado por el Comité Socia­
lista. elsiguieliteproyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 'Oficiar al se­
fior Ministro' de Obras' PIlblicas y Vfas' de Comu_ 
nilcración. a fin· de que se sirva tener a., bien re­
cabar del Ejecutivo se incluYa en la Convocato­
ria del actual periodo de sesioneS extraordinarias, 
el proyecto que se relaciona con '''Desahucio a 
los deudos y .famillares de loa :ferroViarios qué fa_ 
lle'llCan en actual servicio" . (Boletín N.o- 784), ya 

, que esto esUDa' sentida aspirac16ndel gtemIo; y. 
además. no irrogátnayorgast6; por oua.nto:serA 
financiado por el mismo personal", 
, El·' señor CAS'rEr.BI.ANCO' (P1'esidente) . ___ 
le parece a 'la Honorable Sé ' 

Qu pot·.~',baberse' consultado 'en elpre- obvio y sencUlo este proy~to, de.-acuerdo. 
r ~de]! :~año'10&1fondospara: pro- AeordlUlo. 

• 

SIl eDa'tendri, que paraJimrse;con Si le parece a la-Honorable Cl\mara.se··da;rá 
las pérdidas en esta 'clase ,de· tra- - . por ,aprobado. " 

, ' maJitimas a. la furia 
o.del ,ma.r, . los.' de gl'andes ; in-

'<éstos qUé'pueden"baoer que sepier-
, ,:Jos seis: ,mllloi1:esde pesos que ya se,baD ,in­

" .ft!'t1~, en··estos traba.jos,por, 00 estar, laSqbras 
; .ejooutadft&· hasta., hoy definitivamente. 

.. 3-.o.-Que a.' pesar· da. la promesa del señor Mi­
.. Nstro de Obras Públicas y Viasde Comunica~ 

,.,t"ÓJl~ .. de que estas obras no se paralizarían, bus­
. .úíJ,dose Ioa-.:tonctosnecesarlos', la. verdad es que 

· " ·no se ha. convertido en realldad 
está pUes ,lCl6 obreros, que' suman unas 

-Personas, se han· dIrigido a la' represen. 
" 'W!16n 't)arJátnentarta de la provincia. haciéndoles ' 

'que el ,a eq I'go "de estos traba-
-~ Joshl'l.' 'ol'd6D940 " 'las 1iDéaS 'Deoauville y 

demás de estas . faenas y , pz'ooo-
," ,dlando a.4esahucia.r ,al personal. 

" El señor PROSECRETAlUO. ,HonorAble ,~. 
ñcr Acharán Arce; apoyado 'por ,el Comité, Libe­
ral, ·presenta. el slgulenteproyecto'de acuerdo: 

"La. Honorable Cámara acuerda: 
, S9licttar del señor, Ministt:o' del Interlor~' se sir­

va. recabar de Su Emeleneia el' Pr-eeidente, de la 
República, la Inclusión' en la oonvocatorta"deJ 
proyecto aprobado por el Honorable' 'que 
establece como fecha el1.0'de 'enero 

, 

ra que los empleados cesantes- a' qU& se,reftere la 
ley N~ 6,602,"de 2 de- agoeto,de194O, píledAD :aco­
gerse a; ,la ' jubilación" • 

El señor CASTF:I.Bt.ANOO' " 51 le' 
parece a la Honorable CAmam;' se declar~ obr 
ViO Y s~ncillo este proyecto ,de aouerdo_ 
" Aeordado. 

" 'Por, ' cop.sider.aciones.,la, ,Brigada ParI8.J'IlI:!n.. 
tarta: Soci!J;lista solle1ta, de la: 'liIonorable' Cf.mara ' 

. se .dirija. ,ofielo alsefíor Ministro de 'ObraS 'Pd. 

" Si le parece a la' Honorable 

· ' y 'VíaS dé' COttt1Ulicaci6n; ,pidiéndole a este 

por aprobado. 
. A)II-6bado. 

, 

. "dé Mado arbitrar' todas las 'medidas , 
El señorPROSECRETARIO_. r ".os:' 

Aldunate e ltw 
t1n de tló .' milobss' en eons-
PUerto" 

'. 'lIeftor • ~ " 
" ... ·sne·'p'a.n!eé a '}a' 

y seDdllo este 

;;\<.<Íflefiofles Wkl1lMté 
;Jl~OdIe~, wresenhri 

to de acuerdo: 
¡~ 

;'¡¡;áiB;l 

. 

• 

Comité Conservador.' 
, yecto d&acuerdo: 

La enorme, escasez de ha.bita.eiones que hay eft 
• ) la Mudad, d.e "que ;ha; , Drio 
\ :pto})1ema ' a"· Stm ' 1 el,' hl'ChO~ qUe una 
áIlér-tada p~itlea- de::e!ditos;' 
las construcciones y reparaciones que se hacen ne~ 

• -<oosamias, ' , 
La. Honorable ,aouerda: 

," ,Lo iS'glicitar' del ' -IA¡dnro _ , 
"'Be ·digne,requeril"'del OeIJIIejo ~ .,(laja •. Cré-
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dito Hipotecario, acuerde otorgar préstamos pa_ . 
ra construcción y reparación de edificios en· la 
ciudad de Antofagasta. 

2.0 . Solicitar del· señor Ministro de SalubridaCJ . . . 

se digne pedir a las Cajas de Empleados· Públicos 
y de Prevision de Empleados Particulares tomen 
las medidas necesarias para facilitar los présta­
mos para la construcción y reparaCión de habI­
taciones en Antofagasta. 

3.0 . Sblic;itar del señor Ministro de Salubridad, 
se digne informar qué plan de·· construcciones tle 
De la,Caja de la Habitación Popular para la ciu­
d&.d de Antofagasta y dentro de qué plazo se ter­
minaran las construcciones". 

. 

26. . ACTITUD DEL PARTIDO COMUNISTA EN 
LO INTERNACIONAL Y EN LO NACIO. 
NAL.RESPUESTA A· OBSERVACIONES 
DEL SEROR YRARRAZAVAL SOBRE LA 
MATERIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Pue' 
de continUar el Honorable señor Zamora .. · 
, . El señor ZAMORA. - Decia,. señor Presidente 
que se equivoca el señor Yrarrázaval cuando pre­
tende 'lanzar . calumnias contra nuestro Partido. 

Si bien no estamos libres de qué se introduzcan 
elementos perniciosos en nuestras filas, debemos 
decir que en diversas oCasiones hemos tenido· que 
expulsarlos por indeséables. 

Muchas veces se nos ha reprochado haberlo he­
cho; pero la verdad ha sido que tales individuos 
eranqorrompidos. No ha ocurrido lo mismo en 
otros partidos, especialmente en los partidos de 
Derecha, pues ésta, a pesar de las inmoralidades 
y manejos en contra del país y de los intereses 
de] pueblo, de muchos de sus miembros, los am­
pára y los protege. 

Contrasta, además, señor Presidente, la grotes. 
ca y provoeadora actitud del señor Yrarrázaval, 

· qUe lo ret,rata como personero de la quintacolum­
na, con la actitud asumida en el Senado POl el 
Honorable señor Walker, quien, reconociendo la 
gravedad del momento que afronta el -país ante 

· t>l avance de los enemigos de la Democracia, hizo 
un llamado a la unidad y a la defensa de las ins· 

· t~tuciones democráticas. 
El señor CONCHA, No existe tal contraste, 

Honorable Diputado. 
El señor ZAMORA. El Honorable señor Yra' 

rrázaval, como los demás portavoces del "hitle_ 
rlsmo", se desesperan ante el llamado de, unidad 
y de la formación de. un Gobierno de Unión Na­
cional ant1nazi.. " 

El señor qIF'lJENTES.-'- Es. una simple pesadi-
lla suya, HoAorabie DiputadO. ' 

El señor ZAMORA. . , . porque saben que tal 
Gobierno habría de acabar con las actividades de 
la quinta columna y demás complotados contra 

· la integridad naciona1. 

2'7. CONFLICTO ENTRE LA COMPARIA DE 
CERVECERIAS UNIDAS y SUS OBREROS,. 

·EN VALDIVIA. PETICION DE OFICIO. 

, 
El señor ZAMORA. - Paso Mora, .sefíor Pre .. 

sidente, lo ocuparme de· otro problema, . 
No hace mucho hice un Viaje a Valdivia, en la 

fecha en que los obrerD$ de la Compañía de Cero 
, 

-'.'-" ¡ -- ,-:"", . 

, 

, 
DIPU'l'ADOS 

• 

, 

vecerías Unid~ habíli'n presentado un pliego de 
peticiones, 

, Fué asi -como pUde imponerme de qUe los sa~ 
larios de estos obreros son bastante bajos, como' 
oGurre en muchas de 1~ industrias del sur. 

Sin embargo, la administración de la Compa4Óía 
de 'Cervecerías Unidas de Valdivia contestó ne_ 
gat.ivamente la i>eticiónde sus obreros, a pesar de 
las utilidades que·' obtuvo duránte el a4ÓO que 
recién pasó, 

Esta compañia, que posee un gran número de 
fábricas a través del país, que tiene un capital 
de $ 107.870.400, obtuvo una utilidad, desde el 
primero de junio del afio 42 !lil 30 de junio del 
año 1943, de$ 50.591. 618, o sea, caBi el cincuenta 
por ciento' del capital. , 

Esta Empresa monopolista, tal vez porque lOS 
. Obreros y nosotros los comunistas, en particular, 

hemos venido planteando la necesIdad de un Go. 
bierno de Unión Nacional y de mayor fusIón y 
unidad entre obreros· y patrones, para defendet: 
el régimen democrático, ha rechazado la" pettcl0. 
nes formulad~, 

Aun más, señor Presidente, esta acle-
mas de haber desatendido las justas peticiones de 
su personal, de haber alzado el precio de la cer­
veza y 'SUbproductos, a pesar de sus fabuJosM 
utilidades, mantiene l!! Jefes extranjeros que obs..: 
. taculizan al personal que ls.oora a sus 6rdene.-s . 
Debo agregar que esos· elementos son elementos 
qUintacolumnistas, por su filiación de nazis,· y 
constituyen un peligro para la estabilidad de la 
propia industria. 

Esta actitud insOlente de la Compañia tal ve.!! 
se deba a que, como ya 10 hemos dIcho en otras 
ocasIones, . no con el esplritu, como alguien ha 
querido objetalrnos,. de estar en contra del GG. . 
blerno sino, por el contraria, con ánimo de defen. 
derlo y apoyarlo, hemos criticado· la falta de 
energía! de éste J)'ara imponerse a las empresa.s 
que así proceden y para proteger l!' los trabaja., 
dores que más se sacrifican en el país. QuizA sea 
por esta debilidad del Gobierno, frente a la. quIn­
ta columna, frente a 103 enemigos, frente a esta 
intransigencili' que. les patrones están demostran, . 
do, que éstos se revelan ante· la realidad, frente 
So las peticiones de los obreros y los han arras­
trado a una huelga para aocusarlos en seguida de 
causantes· de ella. 

No han aceptado arbitraje nI arreglo algun/), 
sino, por el contrario, se resisten· a mejorar los 
salarios de sus trabajadores. ' 

Ahora que hace días que lOs obletOS están en 
huelga legal, estiÍno, Sr. Pr·esidente, que es neQesa._ 
rio que el Gobierno solucione este conflicto que , 
el Ministro del Trabajo intervenga, porque esti 
probada la utilidad enorme -que la comp~ ha . 
tenido y porque, además, la Compañia COll8tituye 
un monopoIío en el país. 4 

NoSotros hemos ma:nifestado que queremOs UlII 
Gobierno de Unión Nacional antina.zi, y nunca· se 
nos olvida de agregar antinazi, porque· de.seamO& 
un Gobierno de eSa naturaleza., que sea capaz de, 
poner mano firme contra los monopolios, 
la intranquilldad misma. que crean en el.·· 
coondo no responden ,a las jU$t~ peticiones· qe 
sus obreros. 

, 'Por eso· deseo, sefíor hesidente, que en 
nombre . de la cámara, si fuera posible, osi 
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" en nombre del Partido ComuniSta, se dirija oficio 
al señor Ministro del T¡a<bajo para que interveng(t, 
ya que. incluso la Ley Económica, recientementt: 
promulgada, le da facultades mas amplias para 
intervenir en estos conflictos,confl14<>s que, CVn10 
decía, no se producen por causa' de los obreros 
sino por la intra«lsigencia. patronal y la carestla 
de la vida provocada por la acción monopolista de 
algunas empresas. 

DeseO, sefior Presidente, que consulte a la Sala 
si se puede mandar este oficio en nombre de la! 
Honorable. Cámara o, .en su. defecto, en nombre 
de mi Partido. 

El sefior' CAS'l'e:T.BLANCO (Presidente). ' Se 
enviara el OfiCIO en nombre del partido Progre. 
sista Nacional. 
. El sefíor ZAMORA. En nombre de· la HO:lo_ . ' 

rabIe Cámara, sefior Presidente. 
El sefior CAS'n;J,BLANCO (Presidente). Ha) 

"posición, Honorable Diputado. 
El setor VAI,DEBENITO. Adherimos ª' ese 

. oficIo, sefior Presidente. 
. El seÍÍOr CASTELBLANCO (Presidente) .' . y en 
nombre de la . Brigada Parlamentaria Socialista. 

. . . 
• 

.28 .. TRASLADO DE LAS OFICINAS PUBLICAS 
DE ESTACION YUMBEL A I'VMBEL VIE. 
JO. ACTITUD ASUMIDA AL RESPECTO 
POR EL GOBERNADOR DEL DEPARTA­
MENTO. ADBESION A OBSERVACIONES 
DEL SENOB URRUTIA INFANTE SOBUE 

... > --

EL PARTICULAR. 
• .. > • 

• 

El sefior ZAMORA. Refiriéndome a otro asun. 
to, quiero terminar adhirieIldo a las pa<lábras pro_ 
nunciadas por el Honorable cole$a señor Urr\ltia, 
Diputado por la provincia de Concepción, que se 
refería a lá situación de las ofic~ públ1c!l.'ó del 

. pueblo de Yumbel Viejo.' 
La realidad es que cuando nos reunimos en el 

Ministerio del Interior, el seftor Ministro expreso 
que habia qUe énmp1ir el acuerdo del Honorable 

sin 'embargo, el Qobernador,en presencia 
del sefior Ministro, del. Diputado que haDla y de 
otros sefiores Diputados de la zona, se resistió á 
cumplir esta determ1naci6n del Gobierno. '. . 

No hace mucho tiempo que hablé con el s'eñúr 
Ministro del. Interior para hacerle pre,sente esta­
resistencia del Gobernador y el señor Ministro me 
dijo que' si esto seguía ocurriendo, se iba a ver en 
en la obligación de cambiar a diCho 1uncionario. 
Estimo que seria el mejor procedimiento contra 
UD subalterno que no acatá una orden del Minis­
terio. Por lo demás, la población de Y11mbel na 
solicitado la remoción de este ,Gobernador, y creo, . 
como dije en· una ocasión en esta Honorable' Cá. 
roMa, que eso sería hacerle justicia a este pueblO 
que ha estado abandonado Por errores de sus go. 
gernantes, que son fáciles de corregir. cuando un 
hombre o un Partido o un Gobierno corrige un 
error, no significa que 4isminuye su vaJ.or moral:, 
P9r el contrario. ello es una prueba de capacidad 
y de inteligenc~. De manera que este error que 
ha. perjudicado al pueblo de Yumbel viejo, hay 
que corregirla .. Asi lo resolvió el Honorable Se_ 
nado y as! 10resolv16 el Ministro del ¡nte1."ior. 
SOlamente falta qUe el GobernadoJ c,¡mpla. la 
resolución del Ministerio del Interlor.. . , .. 

• • 

. .. - - -
29. CONFLICTO ENTRE' LAS EMPRESAS 

CARBONIFERAS y SUS OBREROS.' PETI-
CION DE OFICIO. . 

, . - , 

. . ' • 

Ea señor DELGADO. señor Presidente, qula . 
'ro referirme en estos bréves minutos al problema 
!fue se les ha creado a lOs obreros del carbón, a' 
raíz de los pliegOl9 de peticiones que presentarotJ 
el. primero de noviembre del año recién pasado,ae 
acuerdo con el convenio . suscrito entre los Sindlm

' 

catos de los obreros carboníferos y los industrIa­
les ante el señor Ministro del Trabajo.· En este 
convenio se dejó establecido qUe dos meses antes 
de expirar los p1aZOlS de vencimiento para la' pre­
sent¡¡.ción de nuevos pliegQs, 1019 Sindicatos, el'!, . 
representación de, los obreros, pondrían sus peti­
ciones en manos de los indus·triales.· '.' 

• • 

. Pero a esar de ello y del bueñ espíritu de coIa~ . 
boración d mostrado por los obreros de la zona 
del carbón, ha· habido de parte de JOs industria1el! 
una ihtransigencia 'cerrnda, hasta el ext remo·(1e. 
no querer aceptar, ni en principio, ladÍscus!.ón' 

. del . pliego de peticiones. . 
Los dirigentes obreros se· tuvierOn que trasladar 

a la' capital, do.nde n1 siquiera en presencia de un 
Secretario de Estado., come 10 es el sefior Ministro 
del Trabajo, se pudo quebrar esta resistencia de 
los Industriales. Por el contrariO, como un lIar-' 
casmo; cemo una especie de burla para lOs obre­
ros, ofrecieron ún aum~mto de un cinco por cien-
tQ sobre los actuales salarios. 

El país, los Honorables DiputadOs y especlalme~ 
t~ algunos Diputados de Derecha conocen el pa­
voroso pro-blema del carbÓn y las condiciones In-. 
humanas en qUe trabajan los obreros. Ninguno de 
ellos podría decir que con un salario de' veinte 
pesos diarios s~ puede sostener un hogar con tres 
o nil1s .cargas de famll1a, como es el caso de lO\!! 
pagares de los obreros, que viven en' habitaciones 
insalubres, teniendo que hacer frente con salarios. 
sumamente bajOS al elevado 'costo de la vida. En 
cambio, los industrial~s; cumpliendo el' plan de 
provocaciones contra la clase obrera para crear un 
clima propicio a sus propósitos' conspírativos, se 
niegan a acceder a las justas peticion~ de loe. 
obreros de la zona. del carbón. y no quieren discu­
tir los pl~egbs de petiCiones por ellos presenta­
dós. Es así corno los obreros se encuentran actual· 
mente estudiando la manera de sa-lir de esta Sl­
tua.ción sin llegar a la huelga, a la cual 108 qU1e­
ren arrastrar los industriares. . 
, Su Excelencia el Presidente de la RepÚblica re­

conoció en abril del afio pasado el alto espiritu de 
cOlaboración' y patriotismo que anima a los 0bN­

. ros del carbón, cuando presentaron a la conside­
ración del Gobierno un memor!alen el cual con­
densaban sus observaciones sobre el trabajo y se­
ñalaban la manera más práctica de contribuir a. 
la mayor producción Y a la solución armónica de 
todos los ijroblemas que se presentan en la, zona .. 

A pesar de este públ1co reconOcimIento del Go­
bierno, a pesar de esta lealtad de los obreros, no· 
ha habido de parte del G6b!erIlo Un Interés fran· 
co para poner en práctica ni aún estudittr las me­
didas por ellos propuestas. En cuanto a la con­
ducta de los industriales hacia eIlos, 'ha habido 
lino. ~specie de provocación abierta' y constante, 
como ha ocurrido en Curanilahue. 

Existe en ese mineral un administrador que tl:l­
vo que abandona.r !gual cargo en la Qompañía 
Victoria, de liebu. Me refiero. al sefior de la Hoz, 
que es actualmente administrador de las Minas , 
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de la 
nu~tro' rég1n)en " 
de los obreI<li:l a nuestro oo· 
'una vez portód~; se',~ 
campaña' de ·tnstdias,' calum-

y' 'de la q'uliltacolumna Cantra 
'Ilm''Obrel'OlÍ y:contra el 

"'l'ermiqo,',sefior' ' , ,solicit.a,ndo se en\l1e 
, . , , , 

bftclo/én'nmnbrede la' Honorable Cámara, ,(l' ,en 
nombre de los parlamentarios 

; 'que el -Gobierno tntgrv.enga en el ~blel!\a. ,del 
"ea.'Jbón y se:tr.ulade ,s. esa zona ,elseó~ , 
l:t\6l:¡'uahajo, a.fin de ,que, en el :terreno ,<le 

, 

lO!! hechos. ,solucione este conflicto.' 
; El,,~r "OM1'P~!~LA,NCO <.Presidente).­
~,tmviar~ ,ot"tclo,enllombre del Partido Prqgre­
sista Nacional. ' 
'~ lGNam~ llt ~6n. 

,y Se ..... . . 
treinta ' 
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, ~a', ' , " a lasd.te~,¡¡e,e.h,oras y 
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ENRIQUE DA):tB.OlJ:r P., 
Jefe de la llOOacclón; , 
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